
-©

RE§OLUcloN'E§     0    DISPOSICIONE§.   CENEIULES,     OUEDA    A    CARC0

ExCLusivo    bEL    CocoNTimTAiwE,    ouiEN    DEBE    ABSORBER    §uS

CONSECUENCIA§. Tal  el  caso  de  una  re.solución  de  la  aiitoridad  pública

q.ue  únicaniente .`tórne  algo  más  oneroso  o  difícil  el  cumplimíento  de
_+;

Iaj   Qb[igacionés   .d-éi  `contráto,   siempre    que   no   io   convierta   en

impQsíble     .(v.'.   MÁRIENHOFF,       Miguei      S.      Tratado.     de      Derecho
'           ,     -¡-.,..`í-`         .

Administrativo. Abel.edo 'Perrot. Buenos Ajres,1970, Tomo 111 A,  p.180).

Por esta  rázón,  para  que  resulten  procec]entes

ias .técnicás para garántizar i.á'`.ecuación económica  dei  contrato deben

acr.editarse  ló.s  extremos 'requerido.s  en  cada  uno  de  los  respectivos
..t.J-.                         .

Ínstitutos. qüe perrhit.en no so[ahienté exceptuar de responsabilidad a
'

ias  partés  frenté  a  déterminados. ihcump]Ímientos  .derivados  de  su
.

ekistencia,   sjno   inciuso  .`hasta.justi.ficar  ]a   conciusión   de   ia. reiación
1

contractúai.

En  el  suO/Í.fe,  la  contraria  en  ningún  momento

admite hallarse en falta +.especto cle sus obligaciones contractuales. Sin

embargo,  dedica  una  extensa  porción. de  su  esfuerzo  expositivo  a

relatar  "Ia  crónica  dé  una  ciara  Írrupción  de  los  efectos  del  contrato

por e] acaecimjento  del  `hecho  del  príncipe"  (ap.  6.3.1]1},  cle¡  escrito en

trasiacio,  pág. 84).

Ai.respecto, pesé a reproducirse en ia demanda

prácticamente. de forma  Íntegra  los argumentos  que  nan  sicio  objeto

ya    de    adecuado    tratamiento    por    mi    representacla    en    secle
administratíva,  corresponde  de  todos  modos  prestar  atención  a  los

mismos a fin de que los Sres. Jueces descarten también su procedencía

en ia presente instancia.

En   este   sentido,   cle   forma   prelimínar   cabe

advertir ciertas diferencias, tanto en doctrina como en jurisprudencia, .
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acerca  de  los  rasgos  que  deben  caracterizar  a,  invocado  „hechó  déí`

príncjpe".   AsÍ,   para   algunos   resu[taría   una   derivación   de   la   "fuerza

mayor"  y  compartiría  su  misma  naturaleza,  mientras  que  pa+á  otros.

conduciría a apiicar ia "teoría de  ia imprevisión" (por io primero, véasé-

RENNELLA,   María   p.,  .Hecho   de]   príncípe,   teoría 'de   iá   Ímbrevisión   v

fuerza  may.or  en  ÁA.  w.,  Cuestiones  de  contratos  admimstr.ativós,

Buenos Aires, Ediciones RAP,  N°  347,  pág..257;:.po+ ia segunda opción, v.

MARIENHOFF,  Miguel  S.,  cit.,  T.  111.A,  p.  183,  en  el .mismo  sentído,  SCBA,

"Venturino  Hnos  S.A.  y otra  c.  Niunicipalidad  de  Quilmes",  comentado

por  ,VÁZQUEZ,   Adolfo   Roberto:   "El   mantenimiento   de   .la   ecuación `

económico-fínanciera  en  ios  contratos administrativos",  E.D.  94,  págs.

406-426).

En ei p.resente caso ias disquisiéiones teóriéas

mencionadas  €arecen  de re[evancia práctica.  La  PiE.DRÁ BASAL DE

CUALOLJIERA      DE      ESTOS      INSTiTUTOS  ``ES-`SU      IMPREV[.§lBi~i[DAD,

lRRESISTIB[L[DAD   E   ]NEVITABIL[DAD,   conducie.ndo.  a'  la   imposíb[liclad

sustanciai   de  satisf:acer  a  ias  prestaciones  ácordadas.  TEosA  No  sE

ENFRENTÓ.    A      HIHCUNA      DE.     ESTAS      CiRCUNSTANCIAS      Y      SU

INCUMPLIM[ENTO  A  LAS  OBL[CAC[ONES  EST[PULADAS  EN  EL  CONVEN[O

FUE  UN[LATERAL  Y  E)ELIBERADO,

seguidaménte.

según ya se ha visto y se  confirmará

Vl.1.D.2.     LOS     SUFUESTO§     lNVOCADOS     FIOR     LA

CONTRARIA.

En  lo  medular,  la actora  alega que el  Estado

Naciona[  rtaE)ría  entorpecido  el  desarrollo  de  la  planta  de  Lirea

i)actada  eh  el  contrato  t)or  razones de  políti€a  económica  que
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stJs    atitoridades    nL[hca    se    hat)r[`an    dignado    a    confesar

ai}iertamente.
Empero,    más    aHá    de    la    mayor    o    menor

credibílidaci  que  pueda  dársele a  los  dichos  de  la firma,  [o  concreto a-,

tener presente e§.que` EN  N[NCÚN.MOMENTO OUEDA PROBADO OUE L.A

CONSTRUCCIÓN  DE LA qBRA HAYA RESULTADO IMPOSIBLE,  lNVIABLE  0

EXCESIVAMENTE ONEROSA.

.   TODo     LÓ     CoNTRARio,     pareéiera     que     ias

supuestas conductas c]e los funcionaríos nacionales involucrados sirven

más  bj§n  de excusa  para intentar  DISIMULAR  0  MINIMIZAR  LA  MORA  EN

QUE  YA  HABÍA  INCURRIDO   LA CONTRATISTA SU   PROPIA  TORPEZA  EN  LOS

TRÁMITES..   QUE    DECIDIÓ    LLEVAR    A    CABO    ANTE    LA    ADUANA    Y/O    LA

DELIBÉRADA  DETERMINACIÓN  DE  LOS ACCIONISTAS DE TEQSA  DE  NO  PAGAR

EL  SEGUNDO   ANTICIPO   NI   LLEVAR  ADELANTE   EL   EMPREND¡MIENTO   hasta
`.  .  `    .`            .--.  J-

tanto  no obtuviera determinadas garantías cle los involucrados. Todos
€,.;

escenarios claramEnte incompatibles con  [a invocación  del  "necho del

príncipe" propici.ada por la actora.

-®,
Los hechds y conductas imputadas al

Nacional son en prieta síntesís, las siguíentes:

Estado

(i)       a   la  Aduana   Nacional,   poner  trabas  y

objeciones     "recurrentes    e.   inne-cesarias"     al     ingreso     cle     ciertas

mercaderías  ciue,  según   la  actora,   habrían  sido   necesarias   para   la

construcción de la planta;

(ii)      al    Mihisterio    del    interior,    presentar

obstáculos a  la aprobación  cie ia trahsferencia  del  inmueble adquirido

por la compañía para la edificación de la fábrica;

(iii)     al  Ministerio  de  lndustria  de  la  Nación,

presionar a  la firma  para. el  "re.clireccionamiento"  de la  inversión  nacia
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el    proyecto    de    la    Dirección    General    de    Fabricacíones    Militares

denominadó "NITRAMAR S.A." en  la Provincia de.Santa Cruz; y-,

(iv)    .al  Ministerio  c!e  Planificación  Federal,

lriversi6n  Pública  y  Seivicios  de  la  Nacióh  y  el  ex  Ministro  de

Economía de la  Nación,  Dr. Axel Kilciloff, el díseño de  una vin.culación

empresariai   entre   TEQSA   e   VpF   sA   para   ia   'éxp]otaci.ón   dei   área

nicirocarburifera  cA i2  Fracción  i y cA i2  Fracción  ii  o  ia  éonstrucción

de un puerto en  la ciudad de RÍo Grande. .

En   cuánto   a   ia   prjmera   de   ias  jmputaciones,

dirigida a la Aduana Nacional, la actora sostiene lo siguiente: (i) TEQSÁ

nabría puesto en  movimiento  "Lín enorme engrana/.e Í.n£emací.ona/ í..J

para  ia  aciquisici6.n  de  ios  jnsu`mos  y  maciujnarias  esencíáies.. para  e'i

montaje  de  la  planta  respecto  de  aquellos  elementos  que. (por  stus

particularidades  técn.icas)  no  podi-a`n  Ser  compradós en  el  baí3  v ci.üe

teni-an  directa  reiaci6n  con  ia  tecndiogi'a  de  punta  necesáriá  para  ei

desarroiio"  (p.  i5};  tijji)  "en  e[  mes  cJé  abrii  de  ese  año  sé .ánuncia  c`on

orgullo la  llegada  al  Puerto de Usnuaia de un  Darco.14.000 .roNELADAS

proveniente cie Cnina y en el cuai se encontraban todos id¿ insuhios y
maqu.inarias   necesarias   bara   ei   comienzo   de   iás   operacionés`.  de

mc;ntaie" (p. i4)-, üi.m "el barco quedó en rada pues, inexplicablemente,

Ios fuñcionarios de la aduana argentina no permitíeron ciue los equ-ipos

sean  bajados al  puerto"  (p.1U)`,  ON1  "ILiego cle varias comunicacibnes e

intervenciones ofíciales nos anoticiamos ciue la decisión de la .aduana

estaba  basada  en  ciertos  inconvenientes formales  (relacionados  a  la

trazabilidad  de  la    mercaderíia)  Ios  cuales -pcir  cierto-  eran  menores  y

subsanables"  (p.  14),. (v) "no cabíia duda alguna  que la decisión gravosa

de   no   permitir   el   ingreso   del   barco   lucia   como   absolutamente

desproporcionada  con relaci6n a  ios incumplimíentos enrostrados" (p.
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14).,  N.i)   "finalmente ...- y  a .pesar  de  los  denodados  intentos  ante  la

aduana  el  barco  se vio forzado  a desviarse para  descargar todos  los

equipos en el puer^to de la `ciuclad de Punta Arenas,  República de Chile.

Tari  grave   no, deb.ierQn   ser. entonces   los  "inconvenientes  formales
"enrostradgs pgr las autoridadés aduaneras argentinas pues, en Punta

Arenas, el barco pudo descargar la mercaderña sin ningún problema. -Si

blen   se   trata   de   pakses   distintos,    los   requisitos   aduaneros   del

transporte. marítimQ suelen ser similares en todos el mundo producto

de   ia   apiicaci6n   de   reguiáciones   intemacionaies"   (p.   iq}.,   (N-m   "ia

empresa    r€spondíá    con    toclas    las    (recurren.tés    e    innecesarias)

petíciones que formulaba la aduana,argentina (ver secuencia de notas
• de.  acluana)  y  sin  .embargo  las.  trabas  "formales"   inexplicablemente
.lr-

continuaban". (p. i4)., N.i.i)  "el Cobierno Nacional (de aquel entonces)  no

que[Ía  que la  Provincia  perciba  eJ  gas de regalñas  en  especie (para su

industrializacíón)  perQ  no  podía  prohibirlo  (pues  aquella  facultad  era

privativa .de la jurisdicció.n provincial por imperio de !a Lev No  i7.5i9) y

encq.ntró  ..la   prim?ra +veta . qe   entorpecimiento .ai   resuitar   ser   ia

autoriqad reguladora de las importaciones necesarias para el montaje

de la planta, ue  excedíia'de la  injere_n_cia  de  la  Provincia" (p.  1,5);
•(N-rii-r)   udurante   la   llegada  de¡   primer   buque   de  TEQSA  a¡   Puerto   de

Ushuaia,   el   Cobierno   Nacionai   (a   través   de   la   Aduana)   impidi6   la

descarga  de  dichos  bienes  v  dio  indicaciones  a  sus  dependencías

(delegac.[6n   Ushuaia   y   Ríio   C;rande)   de   prohiDír   cualquier   tipo   de

destinaci6n  aduanera  de  la  empresa  en  los pasos fronterizos"  (p. ig).,

ti+x)  UEs decir,  Ias objeciones aduaneras eran  una  excusa  para  no tener

aue   reconocer  la   realidacl  de  sus   intenciones.   Las   malas  políticas

nac-ionales llevadas a cabo en la Última década habían puesto en jaciue
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al   Cobiemo   central   en   la   matriz   energética   clel   paÉs"   ip.   20.   el

subrayado es propio).

En  cuanto  a  las  críticas  dirigidas  al  Ministerio

del lnterior, se dice que sus funcionarios nabrían Íncurrido en "nuevo5

obstáculos  (de_parte  cie  las autor-idades  nacionales) con  la  excusa  de

intervenir los títulos de propiedad (en donde se ilevaríia a cabo la Planta

cle Fertilizantes) por tratarse de adquisición de inmue.Ples (de parte cle

una  empresa  argentina  con capitales cninos) emplazados.en. zona  de

fronfera"  (p. i5, ei ciestaéacio es propio).

Respecto  del  clesvío  de  la  inversión  propiciada

supuestamente.. por   agentes dei   cobierno   Nacionái,  .áfirma   iá

coritrariia.. Ui) "ya hablan comenzado las presiones del Cobierno Nacional

(infra   deta[iadas)   con   ei. obJeto   de   forzar   a   TEQSA   á   rea[izar   ias

inversiones sugeridas para lograr destrabar el proyecto origlnal, AsÍ, en

fecha i4/i2/ii  se eieva uha nota ai Min-isterio de industria dé ia Naci6n

(dirigida a su Jefe de Cabinete) en el cual se le man-ifiesta la volunta.d

de   la   emt.resa   F)ara   conFormar `{y  Duscar  ñnanciamiento}  ei

proye€fo are Al/TA4«4A S.A" (p. i6, énfasis agregacio); (ii)  ``E/ 25/Og/i2 -

una  vez  más-se  le  recordó  al  Ministerio  cle.lndustria  de  la  Nacióri la

necesidad de avanzar con el proyecto v se le esbózaron las condiciones

pára  la  lntegraci6n  de  NiTRAMAR  S.A.-  Hecho -que  nubo que  reiterarlo

en  dos  oportunidacles  mediante  notas  elevadas  los  di'as  11/12/12  y

28/12/12  a  dicha  cartera  Ministerial"  (p.17).,  "Con  la  intervenc.i6n  del

Minister.io  de  Planificación  Federal,  Inversi6n  Pública  y Servicios  de  la

Naci6n se empe26 a diseñar una vinculaci6n empresarial entre TEQSA y

la   recientemente   estatizada   YPF  S.A.n   [p.  Z5h.,   "EIlo.  al   extremo   de

esbozarse  -en  borrador-  un  memorándum  cie  Entend-imiento  con  el

ob]eto  de  que  ambas  empresas  puedan  presentar  un.  acuerdo  de
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Oferta  Conjunta"   bajo  la,  modalidad  de  "iniciativa   pr.Nada"   para   la

explotaci6n de[ área  hidrocarburifera CA 12 Fracci6n 1 y CA 12 Fracci6n

11,   ambas  cuencas  bajo  ia  jurísdicción  de  la  Provincia  de  Tierra  del

Fuego, A.I.A.S"

sín  embárgo.,  según  io  expuestci  por  ia  actora,
"el   acuerdo   nunca   llega   a   firmarse,   puesto   aue   las   condiciones

"propue:tas"  (va¡é  ciecir,  éxióidas)  a   TEosh  eran  excesEvas  y  t\o

Eueron  au¢ori±adas  desde  Cl\ina  (...).  Tam OCO   Se oner  en

-Ó

::.`

conoc.imiento  de  la  contra arte  (1 rovincia)  del  avance  de  a uellas

negociacibnes or   la   confidencialidad   exigida durant:e   las

tratativais" i
`p. 23, énfas.is añaajiao)., ya en su roi de Ministro Kiicoioff no

•. escondi6 sú oposición  al proyecto c  -incluso-  se  ofreció  ai  Duscar

alteTnat:.ÍvaÉ  de  resolucién,  esto  es:  pagar pérdidas  de  TEoSA y
reorientar  .Ia    Ériversión    hacia    otra    proyecta   (p.   25,    con
transcripción.cle un supuesto audio del ex Ministro, énfasis agregado).

En  referencia  a  los  liipotéti€o§  intentos  del

Estádo Nacionai de suspender ei  proyecto: (i) "e/ Dr. Axe/ KÍ-ci.//of, en

aciuel  momento  Secretario  de  Política  Económica  y  Planificaci6n  del

Desarrollo   v   -como   tal-   Titular   de   la   Comis.ión   de   Planificaci6n   y

Coordinacl6n    .Estratégica      del      Plan      Nacional      de      lnversiones

Hidrocarburíferas (Organisrio creado por Decreto N® 1277/12) eleva a la

Empresa [a Nota SPEypD N°  556 mediante la cual se adüunta un .informe

dado  en liamar "Reporte de la situaci6n energética argentina" (p. 25h., "

a   Sabiendas  ciue   el   tenor  de   dicho   instrumento   implicaba   -Iisa  v

llanamente-  reconocer  que  era   el  Cobierno   Nacional  quien  estaba

frenando  el  provecto, el  Eirmante  exi. ue  ia  nota  no  sea

resentada a lais autoriclades de_ la Provincla de Tierra del Fue_gu2

tii agregada al expediet\te administrat-ivo de la Licítaci6n PÉ±±±a:'
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ip. 25,  énFas.is agregado)., üil\  "todos .Ios intervinientes e interesados en

la  defiriici6n  (Empresa,  Prov.incia,  Nación  Argentina,  República  Popúlar

c¡e  China  y  siNosURE)  sabñan. que,  tanto  la  obligación  dei  pago.dé  !a

segunda cuota como la imposibilidad de ieiniciar las obras cle la Planta

se   debían    a   las   imposiciones   del   Estado   Nacional   ciuien.era   el

responsable  al  no  permitir  el  avance  del  proyecto  per  consíderar  la

situacíón   de   emergencia   en   lo   que   daban   en   I!amar   "Soberaníia

Energética"   (p.  35).,  titiiji)   "En   la   desesperación  de  salir  del   aparente  ..

calleóón sin salida la riación asLjme ante la aseguraclora el comprórpiso

de  lograr la suspensión  de lós efectos clel contrato de "Sumjnistró de

Cas  de  Regalíias  en  Especje  para

Mar=o  de
su  lnclustrialización"  A  metliados de

el  Ministro  de  Economña  v  Finanzas  Públicas  de  la

Naci6n,  Ia  Ministra  de. Industria de la Naci6n v el Secretario de Energíia

de  la  Nación  citan  a  la  Cobemadora  d€ Tierra  del  Fuego,  A.lA.S.  para

explicarle  formalmente  lo  delicado  de  la  situación,  Ias  consecuencias

gravosas para ei país y expresarie ia né¿esidad de suspender todQs ios
efectos ciei contrato tal y como nabíian asumido ante SINOSURE" (b. 3C».

Por  último,  en  relación` a  la  lüposIBILID.AD`  D.E

OBTE:NE:R  DE  PARTE  DEL  ESTADO  NACIONAL  UNA  CONl=ES[ÓM  DE  SúS

AiccioiiES,  tii)  "La  saiida  a  esta  nueva  encrucüada  se  éncontraba  en

considerar la  presencia  de  un  supuesto  de  'fuerza  mayor"  Ia  cual  se

encontraba contemplacla en el Convenio (Clausula DECIMA) v -como tal-

podíia ser sometido a perita]e para definir la controvers.ia (Clausula & 2j"

(p. 35)., Üi.i)  "Estábamos entonces ante un evidente supuesto cie fuerza

mayor bajo la modalidad de nhecho deí principen a partir del cuai W por

motivos  poiítico  estratégicos  aiegados  por  el  Estado  Nacionai}  nabla

provocado la suspensi6n de todos los efectos de[.Contrato nasta tanto
se   evalúen   las  alternativas  más  favorables  („.}   nabían  ocurrido  -v
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ocurren- todos los presupuestos necesarios para declarar su existencia

(...)    Todos  ,  Ios    actores    lo    sabkan.    Solo    tení;an    que    acreditarse

formalmente en el seno de las actuacíones de la Coriiislón Especial" [p.

36)., tii.iji)  "Con el  correr de .Ios di-as  los tiemi.os  apremEaban  y tior

ello la Emt.resa decidi6 ot.tar por acfeditar -de modo fet\aiciente-
Ias solicitudes (...1 Sin ernbargo, no hubo clevoluci6n a la i.etici6n"

(p.   36  y   37,   en   relacíón   a   [a   nota   clel   03/1i/2015,   clirigicla   a   [a   ek

Secretaria  cle  Coorclinacíón  Económica  y  Mejora  de  la  Competitividad

c]e  la  Nación,  y el  acta  notarial  cle  la  misiva  dirigida  el  20/11/2015  a]  ex

Ministro..cle   Economía   y   Finanzas   Públicas   de    la    Nación,    énfasis

agregadó).

Vl.1.D.!. MARCO TEÓRICO.

Vl.1.D.3.{a] l.A l=UERZA MAyoR.

-6'

'

éon.   reiación   a   [a   fuerza   mayor,   es   cie   cita

obligada  la  nota  de Vélez Sársfield al Artícuio 5i4 clel Código Civii, en  la

Cual    se    la    define,    ju.nto    al    caso    fortuito,    con    referencia    a

aconteciment.os. que suceden exceciiéndo io que normaimente ocurre

y  que  superan  cualauier  posible  previsíón.  OUEDA  ASÍ  DI=FINIDA  LA

NOTA DI= "lMPREVISIBILIDAD".

En    ambos    casos,    se   trata   .de    causales    cle

¡nimputabiliclacl  que eximen al deudor de responder, ya que lo liberan

tanto    clel    cumplimiento    cle    la    obligación    como    del    deber    cle

inciemnizar   los   ciaños   y   perjuicios   derivados   dé   aciuéllos.   Pero   la

dispensa  no  se  procluce  en  toclos .los  casos.  Si  las  eximentes  fueron

provocaclas  .por  culpa  del   deuclor,  o  .si  fueron  sobrevimentes  a  su

constitución  en  mora,  y  no fueran  su  causa,  la  responsabiliclacl  por el
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incump[imiento    persiste.    Aquí   SE    CONDENSAl\]    LOS    RASCOS    DE
"lNEVITABILIDAD" Y/O "AJENIDAD".

La     jurisprudencia     tiene      dlcho      que      "£os

eiementos  constitut.ivos  dei  caso  fbrtuito   o  fuerza` may*or  son  los

sigujentes:  1),  ciue el  necho sea  "imprevisible",  es decir,  que supere  la

aptituci  normai de previsi6n  ciue es dabie exigir ái ddudor.: en fúnci6n

de sus condiciones personaies y  ia  natuiaieiá. d¿ i'á óbiidaci6n  ;

necno na de ser."inev-italJle", Io cual ocurre cuando el deuclor sin culpa

de su parte y enciavado en la circunstancia ciue le sea propia, .naya sido

impotente  para  impedir  el  necno  que  obsta  .al  cumplimiento  de  la
•<

obligación ; 3), aue el necno sea "aieno al deuclorn, cle 'moclo tal que no

nay  caso fortu.ito  si  ei  hecho .que obsta- ai  cumpiimiénto  se  reiaciona

con ia persona dei deudor, ya que riabria\cuipa`V no cáso fortufto s.i ei
'.,,

deucior   crease   con   su   propia   activiclad   el   necnó.  ob.statiúó   del
:.

cump¡imiénto de ia obiigación ; 4), ei hecho debe.sér "actuai",'.és ciecir,.

ha  de  ocurrir al  tiempo  en  ciue correspondíia  cumplir.se la .oDlid.a¿i6n  ,.

5),  el  impedlmento  en  la  ejecuci-Ón  cle  la  obligaci6.n  na  de  acóritecer

con  "posterioridad"  a  la  constitución  de  la  hiisina  ;  y  6),  el  obstáculo

debé ser  absoiuto,  cie  donde se sigue  que  ia  mera  dificuitad  par.a  ei

cumplimiento  no  exime  de  responsabilidad  al  deudor  ;  es  necesario

que se corifigure una verdadera jmposjbiiiciad. Sí está es tránsitoria, el

deudor s6Io se eximirá de  los daños y perjujcios moratorios."  (Cámara

Nacional  de  Apelaciones  en  lo  Civil,  sala  D,  "Checa  de  Bonato,  Pilar  c.

Riante, S. A ",01/11/1983, AR/JUR/1438/1983). .

Vl.1.I).3.(b} EL l+ECHO DEL PRÍNCIPE.

Como   he  adelantado,   es  dable  observar  que

Vélez,  en  su  nota  al  Artículo  514  del  Cóciigo  Civil,  estructura  la  fuerza
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mayor  como  géner.o  y  los  hecnos  del   nombre  como  ia  guerra,  el
"hecrio   del-  soberano"   o   "fuerza   del   príncipe",   como   especies   de

aquélla.'

JURISPRUDÉNCIA

PARA  LA  MAYOR  PARTE  DE  LA  DOCTR]NA  Y  LA

EL   DEMOMINADO   "HECHO   l)EL

pRÍN¿i.pE"  És,  EN  bRiMER  Lucm,  uNA  coNDucTA,  ACTo  o  MEDiE]A
`

CENERAL,      PROVEUIENTE      DE    -LA      M[SMA      AUTORIDAD      PÚBLICA
.

CoNtRATANTE,    o    DE   .oTm   PERTENECIENTE   AL   MISMo   slsTEMA
',.

JURÍD[CO.

AsÍ,    en    el    precedente    "Rosa    Jwaría    Juana

Mar£7'nez Sua'rez cíe  77.nayre  cÁ47lc"  {Fallos:  308:821),  la  Corte  consideró
..1`

que  el  Órgano .fontrat.ante .no  pgdía  invocar  un  necho  propio  para
•exc.'Iuir    la.  -responsabi]idad    derivada    de]  . contrato   celebrado.    Es.ta

conéiusión .s.upuso asumir.que aunque ATc hubiera adoptado  ia forma

de` Soc`iedád  anóni`m`a,  jr!tegraba   ia   orgamzación  administrativa   dei
`1  .   . _

Es.tado, puesto.ciue este úitímo. evidenciaba una "intérferencia intensa"

en ei d`ésenvo]vimj.ento de aquéiia como persona jurídíca.
•'.1

En    segundo    término,    SE    tRATA    DE    ACTOS,

CONDUCTAS  0  MEDIDAS  QUE  INTERFIEREN   EN  EL  DESENVOLVIMIENTO  DEL

CONTRATO,   pero   QUE   NO   PROVIENEN   DE   SU   CALIDAD   DE   PARTE   EN   LA

RELAcióN  NEGociAL.-para  diferenciarios  cie  éstos,  se  ciice  que  sé  trata

de  ACTOS  EN  LOS  OUE  EL  ESTABO  SÓLO  [MTl=RVIENE  EN  SU  COIVDICIÓN

l)E   AUTORIDAD   PÚBL[CA,   Y   SU    PR]NC]PAL   CARACTERl'ST[CA   ES   LA

CENERALIDAD.

Es  decir,  se  trata  de  HECHOS,  NORMAS  0  ACTOS

SANCIONADOS   POR   LA   AUTORIDAD   POR   RAZONES   DE   INTERÉS   PÚBLICO,

DECIDIDOS AL  MARGEN  DE  LAS  RELACIONES QUE  SE  ESTABLECIERON  POR  EL

CONTRATO  ADMINISTRATIVO,  cuyos  efectos  se  proyectan  nocívamente
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sobre  el  a~mbito  contractual,  afectando  su  economía,   la. que  sin   la

asistencia estatal impediría su prosecución.

Como   tercer  eiemento  a  tener   pr.esenté, .su

fundamento  consiste  en  que  exigir el  cumplimiento  del  contrato  en

tales condiciones afectaría la igualdad que debe existir entre todos los
r.

habitantes,  poníenclo en cabeza del co-contratante una carga mayor a
`,')

la   establecida   y  más  gravosa   que   la   del   resto   de   las   personas,

vulnerando igualmente el clerecho cle propieclad clel hiismo..

Por   último,   el   "hecho   del   príncipe"   supone;

como  la fuerza .mayor,  un HECHO CENERADOR OUE §EA "IMiREVISIBLÉ"

AL  cELE:BRAR  EL  coNTRATo;  es  decir,  que  ei  acto  ciebe  procéder`cie

cuaiquier  .Órgano   o   repartición   perteneciente   a la   misma   esfera
-t         .

i.uríclica  que corresponcle a  la entidad  pública  que celebr6  el  contráto

y que sea posterior y ajeno a los acuerdos arrib.ados e.n el mi.smo..

Vl.1.D.3.(C}     EL     EOUILIBRIO     DEl.     CONTRATO.     LA

IMPREVIslóN.

La oferta o propuesta aceptada en el marco de

ia  negoéiación  c]e  un contrato admjnistrativo o  de  un  prócédimiehto

de  licitación  pública,  entraña  una  base económica en vlsta a  la  cual se

logra   el   equilibrio   cle   dicho   contrato.   Esta   relación   de   igualclacl   o

equivaiencia  prevista ciebe ser manteniaa ai  momento  c]e  ia. fírma  cie[

acuerdo  y  durante  su  ejecución.  por  eiio  ciicha  ecuación  se  presen.tá

como obligatoria para ambas partes.

La  teoría  de  la  imprevisión,  de  neta  raigambre

administrativista,  es  un  Ínstituto  que permite  compensar distorsiones

significativas en  la  relación contractual, derivadas de causas externas a

los   contratantes,   extraordinarias   e   imprevisibles.   No   lleva   a   una
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reparación  plena, síno que está  dirigida a  distribuir las mayores cargas

derivaclas  cle. un  acontecimiento imprevisible  e  irresistible  con  miras a

• la continuidad  C]el  cont:rato.(RENNELLA,  María  Paula,  cit., 271).

Respecto  a  los  RECAUDOS  PREVISTOS  PARA  SU

pRocEDi=NciA,   se   ria   ios  na   énumerado.y  defihicio   de   ia  siguiente

manera..   " .... a)   ABg±j±±!:   Debé  ser  contemporáneo   ai   momento   de

+_\

-Ó,

ejecución  "la  posibilidací  de  que  el  hecno  ocurra,  por  lriminente  que
-!

fuere,   no  ¿onfig`ura,   éi  inst:ituto"   (...)   E.s   necesario   que  exista   Lina
"1'!                 ..t

reiación   dé-   caús;a   a   efecto   eritre   ias   .inevitat)ies   c.ircunstancias
\i,.

extrao.rdina`r`i¿S ; :1. aum¿nto de la  prestación  (...)  b)  ImprevisiLile,  es
;

decir, ciue súpere toda  a¿titud  normal de previsión y sea ekcesivo (...)

c)`.Éi hecho.-deb¿ séi Émgi quien  no debe actuar con
•           '._'           --`'

cuipa en  ei curiTpiimíénto .dé ia obiig.ación. También ciebe consicierarse

que,
`,_,

SI HA Slbo CONstltuIL)O EN MORA NO PuEt,E

que debe correr con los riesgos propios de este estado de derecno.;'
(\PARDo,  Áibérto J`uan,  "incorporación  de  la  teóría  de  (a  imprevisión  ai

.+.

Código    Civil",    Publícado    en:    Obligaciones    y    Contratos    Doctrinas

Esencía`l.es  Tomó'.lv,`  P931,  Cita  Online:  AR/DOC/3373/2009,  lo  destacado

es  própio ,...`   ,

Y en  1o  ciue  importa  a  este  proceso,  agrega  el

íiutor.. " .... ios acdintecimientos, ai decir de ios doctores Mossét iturraspe

y Leonfanti, deben afectar no a una persona o a un grupo de personas,
sino a toda  una  categoria de deudores.  Las relaciones -individuales

no son tenidas en cüenta. Semejante en su generalidad aí "casus" o

la   "vis  major"-  (...}  El  aumento  de  la   prestación  ocaslonado  por  los

elementos   imprevisibles  V   extraordinari-os,   debe   romper  en   forma

sumamente  gravosa  el  equilibrio  de  las obligaciones  sobre  el  cual  se

asienta  el  contrato;  pero  en  r\inguna  forma  cletie  signitic;ar  una
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imposiDil.-dad de c¡umplimiento de la obligac;ión. „" (PARDO, A:Jberto

Juan, ib. Íclem, énfas¡s agregacio).

Por  su  parte,  ia  Corte  Suprema  sostuvo  que,

para  que sea  aclmisible esta teoría, deben concurrir circunstancias

ext:raordinarias,   anormaies   e   imi)revisibie§.  -postériores.  a    ia

celebración   clel   contrato~   y   que   se   trate.  cle   alteraciones   cle   tal

naturaleza  que  no se  hayan  podido  prever  por  [as  partes,  o  bien  de

eventos    que,    de    naberse    conocido,.  nubieran    determinado    la

celebración    del    contrato    en    otras    condiciones    (Fallos:    301:525,

319:1681).

V[.1.D.5.(d)    ASPECTOS    CohLJNES    A    TODOS-.   LOS

INSTITUTOS MENC[ONADOS.

Cuando  se  analiza  la  procedencia  de  la  fuerza

mayor,   el   "hecho   del   príncipe"   y   la   "teoría   de   la   imprevisión"   se

advierte     que     SIEMPRE     DEBE     EXISTIR     UNA     IMPOS]B]LlbAD     DE

CUMPLIMIENTO DE LA OBL[CAC[óN A CARCO  DEL DEUBOR.

En  los  clos  primeros,  no  se  trata  de  "cualquier"

clificultad   sino   aquella    "...aoso/ufa   y   permanenfe,   en   vez   cle

transitor-ia;    Ia    .impos.il]ilidad    debe    así    ser    insuperable    o    no

e/ími-na4/e.,. ". En cambio, en la imprevisión, ex'Íste imposibi[idad, pero

ésta es relativa v siiperable a partir del esfuerzo.compartído de a.mbas

partes  (LÓPEZ  MESA,  Marcelo;  LA  LEY  29/04/2015,   LA  LEY  2015-8,   110E},

Cita oniine: AR/DoC/i 264/20i 5, énfasis agregado).

Esta imposibilldad, sea absoluta o relativa, debe

ser  cierta  y  fehaciente,  y  recae  sobre  el  deudor,  quien  es  el  que

pretenae exlm.irse-. "dado que ei mero incumplimiento temporáneo de
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Ia  obligación   hace  presumir  su   imputabilidad,   razón   por  la  cual  el

cieudor     ciue     preténde     i-iberarse     de     responsabiiidad     por     ei

incumpíímiento,   debe   desvirtuar   una   presunción   que  pesa   en   su

contra,  con_ lo  que  tio  caibe  aoei.tair  en  estos  casos  itidicios  o

ipferencia.s  .traivest.idas  de` pruebas,  sínó  aue  se  reauiere  de

tiroban=ais  serias  aue  desbarateti  la  presuncEón  inEcial  con  que
cargaoa  en Sii confm  eJ deuclor'  (LOPEZ  MESA,  Marcelo,  cit.,  énfasis

agregacio).    ..

Por  otro  lado,  PARA  PONDERAR  EL  CARÁCTER
"lMPREVISIBLE".    EL,  .TRIBUNAL    SIEMPRE     EXAMINA    LA    DILICENCIA,

PRUDENCIA     Y      LOS     CONOCIMIENTOS     OUE     DEBERI'A     TENER     EL

CONTRATISTA porciue la magnitucl  de toda obra pública y los intereses

en juego en ella  imponen. a los contra.tistas actuar de modo de. prever

cualciuíer   eventua[iclad   que   pudiese   lncidlr   n`egativamente   en   sus

derecnos (Fal!os: 319:1681}.
"Al  ser  la  actora  una  empresa  especializada  en

cbnstrucción de obras, Io cual le qtorga un acceso indudable a toda Ía

información refer.ida ai rubro en ei cuai opera,  no pocíía desconocer la

evolución clel mercado v los s-ignos de altcj riesgo que aquél presentaba

coh  anterloriclad  a  la  ceiebraci6n  del  contrato.  La  magnitud  de  tocla

obra  púbiicá  v  de  ios  iritereses  en  eiias  en  juego,  ihponen  a  ios

contratistas  actuar  de  modo  de  prever  cualqu.ier  eventualidad  que

pudiese  lncidir negativamente sobre sus derecrios..."  (CS, "Chea.iak SA
c/Estado  Nacional  5/nulidad  de  resolución'',  sent.  del  27  de  agosto  de

1996).

Estos  conceptos  han tenido  y tienen aplícación

en  el  ámbito  del  Derecno Administrativo  de  la  Provincia. Amén  de  io

establecido  expresamente  en  el  convenio  celebrado  con  TEQSA,  en  la
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reglament:ación  ciei  régimen  de contrataciones de  ia  Ley Territoriai  N°

6  vigente  al  tiempo  del  contrato,  la  causal  de  fuerza  mayor  estaba

contemplada   expresamente   como   atenuante   o.  exirhente   de   ia

apljcaclón de sanciones o de responsab[lidacles en el art. 90 del Anexo 1

del Decreto Provincial N° i505/02.

Vl.1.D.4.    LA   MORA    DE    LA    DEMANDANTE    COM0

C[RCulvsTAlvcIA  pREvlA  y  EXcLüy.EIITE  DE  SLlpljESToS  'DE  LIBEJmcJÓIV   DE

RESP0llsABILIDAD.

Es      recono¿Ído      que,      para.     que      resulte

procedente   ]a   causal    de   fuerza    mayor,    "hecho   de[   prínclpe"   o

imprevisión,  OUIEIV  LA  IIWOOUE  MO  DEBE  ESTAR  EN  MORA  CON  SUS

OBL[CAcloNES. Por cohsiguiente, antes de pasar a 1.nvestigar si existió o

no algún suceso eximente de la  responsabilidacl del  cleudor, es Preciso

despejar. si la contratista no se ha[la.ba va incursa en una falta relevante

respecto de [a obljgación que pretende excusar.

E.n  la  presente  /i.£i's  la  respuesta  es  positiva.  LA

CONTRARIA  SE  ENCONTRABA E:M  MORA.  EL  26  DE  DICIEMBRE  E)E 2011'.

F:ECHA     EN    OUE     DEBIÓ    §ER    INCRESADO     EL    SECUNDO    ANTICIPO

CoMPROMETIDo  poR LA ACTORA, TEosA IIo  mcRESÓ NINCuNA SumA

DE D[NERO.

Recién   al   c]Ía   siguiente,   meclíante   una   nota
•presentada    por   su    "apoderada",    la   empresa    sostuvo:    "D`ebí.c}o   a

situaciones    que    son    de    conociendo    (Sii®    público,    y    que  .por

consecuencia  hRAl\TIEr\E PARALIZADO EL INICLO DE OBRA DE NUESTRO

PROYECTO de producción  de urea  en el parque industrial  Las Violetas,

LOS     ACCIotuISTAS     DE     MUESTRA     EMPFHSA,     Y     LOS     AUDITOFEES

F"AhlcIEROS    L}EL   ESTADO   CH"O,    I+AN   DECIE)IE)0
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FORMLI    MOMEtwÁtllEA    EL    PACO    DE     LLI    SECUIvt)A    CUOTA    DEL

COIVTRATO   DE   l\EFEREtvcIAL Seguímos  con  ei  mismo  optimismo  cie

ft.`

-8,

siempre y esperando poder iniciar las obras. Cabe aclarar,  Io expuesto

no  deberi'a  iriterbretarse  com.o  una  falta  de  apoyo  del  Cobierno  de

Tierra   del   Fuego.   LO   EXPUESTO   AWTERIORMENTE   CONDICE   CON   bo

SLjcEDlbo  Én  AERIL  DEL  PRESEruTE  AÑO  t]OtlDE  I]EMOS  INTEhlTL[DO

lricRESÁÉ .Ái. Pms. EOUIPI"IÉ;ITOS PARA EL PRC]yECTO, PERO FII#TA

iiov  NO   SE  iiA  PoDiDo   CoNCRETAR:  (fs.  2056,  párrs.  i°  v  2°,  ei

ciestacado mé pertenece).

Hasta .aquí tenemos  que  la  contratista  informó
-¿'ON EL PLÁ'Z.Ó YA VENCIDO  PARA EL PAGO  DEL SEGUNDO ANTIC!PO- que

uria   dé.las   prestaciones   fundamentaies   dei   convenio,   esto   es,   ia

construcción   de   la   planta,   estaba   "paralizacla",   por  "situaciones   de

co'nocim'i-entó'. público"   no  descriptas,  pero  dejando  bien  claro  que

esto "no debería interpretarse como una falta de apoyo  del Gobierno

cle  Tierra   del   Fuego".   Su   clecisión  -adoptada   unHateralmente   por
','

in'.termed.Ío..!.de`     sus.    accionistas-      fue       la      de      `'SiJSPENDER"

UNILAtERALMENTE'.  LOS      PACOS       COMPROMETIDOS,       OBLIGACIÓN

ESENc[AL  éuvA 'MORA  ÉSTABA pEMADA  coN  LA  EVENTUAL  REsc[sióN

DEL ¿ONTRATO.

pero  hay  más,  puesto  que  iá  misiva  continua

djiüiendo.. ".„OTRO PUNTO QIJE NOS  LLEVA A TOMAR ESTA DECISIÓN ES

LA   FALTA   DE   DEFLNLclórl   POR   PI"TE   EIE   LA   PROVINCIA   t]E   LA

CLAUÉULA   6.1   DEL   COOITtwTO,   DONE)E   NOS   TIEhlE   OUE   INDICAR  Y

L\ÜTORKZLU\  LA TOMA DEL PI)NTO  DE  SUM"ISTRO  DE CAS  OIJE  HASTA

EL  Dl'A  DE  LA  FECHA  No  NoS  HA slDo  NOTIFlcADo.  (...)  si  ios  necnos

anteriormente  expuestos  no  se  nubiesen  presentado  de  la  manera

expuesta,       HOY      ESTLIRI'LIMOS       FIMA\LIZJ"L)O      LA      ETLnA      t}E
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CONSTRUCCIÓN,  v  preparando  para  entrar  de  nuestros  procesos  de

producción.  Por  la  situación  descrita  arr-iba,  SE  INTERPRETA  QUE  1.0

ESTIPULL\DO    EIV    E.L    CONTRA:TO    DE   SUMINISTRO   DE   .CAS    CON    LA

PROVINCIA RESULTA SER INDEFINIDO,  por  lo tanto la  Única  manera  de.

no interrumpir ei proceso es poder.soiucionar ios puntos méncionados

(fs. 2o56,  párrs. 3o, 5o y 6o, ia negrita es propia).

De    modo    que.  aquí  'ia    empresa   `preténc]e.

justificar     su      incumplímiento     -REITERO:      UN     DÍA     DESPUÉS     DEL

VENCIMIENTO  DEL  PAGO  DEL  SEGUND0  ANTICIPO-  en  la  supuesta  "falta

de definición por parte de ia Provincia de [a ciáusula 6.i  dei cohtráto".

Sín  embargó,  UhiA LECTURA DE  LA Dl§Posl€IÓN

REF:ERIDA      POR      LA     CONTRARIA     NO.     RÉV'ELA     OBLIGACIONES      0

DEF:[NICIOMES     PEMD[ENTES     POR     PARTE     DE     LA    bROVINCIA`-OUE

puDiERAN      jusTiFicAR      LA      coNDuéTA      ADopTADA.    poR      LA

CONTRAT[STA,   En   efecto,   e[   art.   6.1    c]e   mención   prescríbe:  ."7fÉO

tomará ios voiúmenes acordacios diarios en ia cabecerá dei.gasodu-cto

San  MartÑn, en  ia zona de San .Sebastián o cíel Parque Las Violetas o en

los  puntos  de  inyección  a  acordar  entre  LAS  PARTES  (...). .Sujeto  a  lo

precedente,  TFEQ  nominará  LoS VoLUMENES  EN  DisposicioN  DE TFEQ a

través de una mecánlca operativa a determinar entre LAS PARTES.„".   .

S-e advíerte entonces que:

(i)  la accionante enrostra a mi representada.una

aparente  indefinición  respecto  del  punto  cle  inyección  diario y  de  la

nominación  de  los  vo[úmenes  cle  gas,  dos  aspectos  que  debían  ser

resueltos cle común acuerdo entre las partes y NO  ÚNICAMENTE  POR  LA

(ii)    se    le    endilgan    ambos    aspectos    a    mi

representada de forma extemporá
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2011,  la  empresa  aún  no  había  puesto  siquiera  los  cimientos  para  la

planta;
• (iii)  sé  ie  reprócha  una  inciefinición  ai  Gobierno

relatíva  a  1?, .provisión. cle  gas  en  forma  intempestiva,  puesto  que  la

operación    en    cuestión    no    era    posible.   mientras    no    estuvieran

terminadas o cerca de concluirse las instalaciones;

(iv)    la    oportunidacl    del    reproche    de   TEQSA

resuita también  ob].etabie  por cuanto se f:ormuia  en  ocasión  de  riacer

-Ó-

-©`

saber  a  su-contraparte,  por  primera  vez,  que  la  construcción  de  la

misma      est?ba      paralizada    ..por     acontecimientos     "de      público

conociTTiiento";  ¡

(v).     contraciictoriam ei     representante

técnico.  de..la  firma  informa  a.ia  Autoriclad  de  Aplicación  los  últimos

avances de.Ia constrLi.,cci.Ón en.el terreno (fs. 2063/2108);

•    r     .                  .,`.:.,:  ..`.,(vi)   A   PART[R   DE   ELLO,    LA   FIRMA   PRETENDE

[NTERPRETAR OUE UNA OBLICAC]ÓN VENCIDA -EL PACO DEL SECUNDO

ANTICIPO- Y OTP  ]NCUMPLIDA -POR LA  l:ALTA DE AVAIVCE  DE  LA
''AGENDA DE TAREAS" OUE  FORMA PARTE DE LA OFERTA E [HTEGFtABA

EL.CONT"TO-TRANSFORMABAN  LO  ESTIPULAD0  EN  EL  CONTRATO

DI= SU"lN.STR0 EN "INDEFINIDO".

obsérvese    la    reacción    d-e   la   Administración

frente a esta nota cle la contratista y júzguese en consecuencia, puesto

que   la   conducta   de   TEQSA   provocó   la   inmediata   reaccíón   de   la

Secretaría  cle  Hidrocarburos,  ciue  la  intimó  por  el  incumplimiento  de

sus cibHigaüiones.. '.Me dirüo a Ud. a  los efectos de COMUNICARLE QUE:  En

vlrtud  del Convenio  sLiscripto  en fecha  22/09/2010 (...)  HAGOLE SABFR A

UD.  QUE  DE  CONFORMIDAD  AL ARTficuLO  2.6  DEL  CONVENio  MENCIONADO,

HA OPERADO  LA  MORA  DE  PLENO  DERECHO CON  MOTIVO  DEL VENCIMIENTO
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DEL  PLAZO   PARA  LA  CANCELACIÓN   DEL  SECUNDO  PAG0  COMPROMET¡D0

según  articulo  2.2.2  y  oferta  presentada  de  acuerdo  a  la  Resolüc-ión

Numero  36/10 -Letra:  SEC.  HIDv  EN  RAZÓN  DE  LO CL}AL HA COMENZADO A

DEVENCAR,  A  PARTIR  DEL  DÍA  27n2/2011   INCLUSIVE  y  HASTA   EL  DkA  DEL

EFECTIVo   PACo,   UN   INTERÉS  equivalente  a   ÜNA  VEZ  Y .MEDIA  la` TASA

LIBOR  ANUAL  aplicable  a  Dólares  Estadounidenses  Billete  (para. CIENTO

oCHEN`TA DiAS -i8o-dfas), con mas tres (3) duntos por¿entuaies ánuaies"

(énfasis agregado).

La cuestióh fL[e cóírectamente abordada en

ei Dictamen s.L. y T. N° 249/i6, éuando expone "...a/ momeh£o' de /os

supuestos sucesos imprevisibles, irresistibles o inejitables, (así es como

la  cloctrina  los califica a  los efectos de enmarcar la defiin.ici6n del caso
•fortuito   o. fuerza   -mavor]   Ia   empresa.   cle   marras   ya   estaba

constituida en rnora por incumpliniiento clel segündo `aclelanto (y
esa  mora  r\o  estaba  motivacla  r\i  en.+uerza  máyo;  ni  en  caso
£ortuito).  Nótese qüe mediante car{a documento idehtificada  con-el

• c6digo CBP0023082(4) de fecha 30ri2/2011  remitida por La Secretaria de.

Hidrocarburos a TDFEQ, se Íii.zo sabe[ a ia firma citada ciué, de acuerdo

a los términos dei arti'culo 2.6. del convenio aquí en trato I.a operado

la mora de tiler\o derecr\o con motivo del vencimiento del Plazo

para la cancelacióh del segur\do t.ago comprometido {...} eri razón
de   lo   cual   t.a   comenzacto   a   clevendar   a   partir   del   dña
27/72/20i7.. . ". (véase fs. 2423 vta., énfasis agregado}.

y    en    éi     Dictamen     N°     56/is    se    expone:
"...Conforme   lo   tiene   dicho   la   doctrina,   Ios   presupuestos   para   la

constituc.ión  en  mora  del  deiidor  que  deben  necesariamente  ex.istir

con anterioridad a esta situación anormal y que condicionan su propía

configuración  son:  1)   Ia  existencia  de   un  deber  jurridico   específico
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(situaci6n   no   cuestionada   en   el   presente)i   2)   Ia   exigiDiliclad   de   [a

prestación  debida  (me  remito  a  [o  expuesto  ut-supra  respecto  cle  la

integr.aci6n dejia ofertá `y sLis documentos como parte integrante .dei

contrato,  por,..ende  las  fechas  e  inversiones  propuestas  son  ¡as  allí

estabieciqas); 3} Cooperacl6n del acreedor (no apllca al presente caso) v

4)  ia  posibiiidad y..utilidad  del  cumpiimiento  tardíio.. Respecto  de  éste

último  presupuesto  la  mora  del  deudor presupone que  la  prestaci6n

debid?, sea susceptible de ser cumplida retardadamente de manera de

resultar-posible y Útii para el acreedor, pues en caso contrario no cabe

hablar qe rnora, sino de incumplimiento absoluto de los comprom.isos

asumidos...!' (véase fs. 2878 \Íta.).

Cc)n estos argumentos SE ADVIÉRTE NO SóL0 LA

UORA ].PE ,LA ,,F:MPRESA .EN, EL  CUMPLIMIENT0  DE  SUS  0BLICAC[ONES

sínp la íimposibj[.iqa.q. de considerar las vagas exblicaciónes de su

prip]er nota cbmo invocaeióh dg `una "fuerza iriayor" inexistente.
Dichos de la.Ad.ministración que,  por otro lado, n.o nan sido abordados

ni criticados suficientemente en [a demanda.

Por añadidura, existe  una  dlscordancia absoluta

entre  la  conducta  de  la .apoderada  de  la  firma  anuncíando,  un  día

antes,  Ia  "paralización"  del  provecto,  v  la  del  representante  técnico,

qüe días después requiere instrucciones para-proceder al "montaje de

infraestructura  de  servicios  afectados  al  proyecto"  y  "dar  inicio  a  las

obras". Aquí, pareciera que la construcción aún estaba en marcha y no
"paralizada".

De   todos   modos,   su   atraso   respecto   de   la
"Agenda de Tareas" era indudable  puesto que,  para entonces, Ia planta

ya    debía    estar   comp[etamente    avanzada    en    fünción    clel    Plan

presentado por la firma. Contrariamente a lo ciue impone la buena fe,
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ninguna  comunicación  nabía  sido  cursada  por  la  empresa  para  nacer

saber  cle  1o  ocurrido  en  abril  de  2011,   prefiríendo  dejar  librado  el

asunto  ai  conocimiento  que  pudiera  tener  ia  Acimínistráción  de  tan .

dudosos     "acontecimientos     de     públicci.    conocimiento",    que    no

resultaban ni tan conocidos, ni tan públicos.

Acerca de esto último,  queda al descubierto en

estas  primeras  comunicaciones  que  la  teoría  del  "conflicto  invisible"

del Estado  Nacionai a  [a  que alude  la actora en  su .clem,anda, .recjén se

nace  exp[Ícita  cuando  las  cartas  ya  estaban jugadas  v  la  Proújncia  se.

aprestaba  a  finiquitar  el  vínculo,  pero  NADA  SE  DiJO  AL  MOMENT0  EN

QUE  LA COMPAÑÍA  "SUSPENDIÓ" UNILATERÁLMENTE EL  PAG0  DEL §EGUNDO

ANTICIPO.

En       concreto,    .L0       MÁS      CERCANO.     A     .LA

FORMALIZACIÓN    DE    LOS    INCONVENIENTES   TENl-DOS    CO'N    EL    GOBIERNO

NACIONAL SE  DIO  MUCHO  DESPUÉS,

EN    LA   DEMANDA:    "...A

y AsÍ ExpRESAMENTE .sE  Lo  REéoNocE

mediados  de  Marzo  cle  2014,   el   Mir;Ístro  de

Economíia y Finanzas Públicas de la Nación, Ia Ministra de lndustria de la

Naci6n y e]  Secretario  de Energi-a  de la  Naci6n citan  a  la  Cóbernadora

de Tierra  dei  Fuego, A.¡A.s. para expiicárie formaimenté io deiicado de

/a   s/.fuací-o'n...",   es   decir,   a   más   de   dos   años   de   haE)er   sido

constituidos erf hiora.

Al  respecto  la  j.urjsprudencia  tiene  dicno.  que
"...Si el caso fortuito o.Ia fuerza mayor ocurren cuando el deudor ya se

encontraba en mora,  no lo exculpa de las responsabiiidades derivadas

del no cumplimiento, F.ues i.o puede aFirmarse que éste t\aya sido

e/   resu/fadío   de   aque'/..."   (Cámara   de   Apelaciones   en   1o   CMl   y

Comercial  de  San  Martín,  sala  il,  03/07/1997,  "Dobrowolski,  Marcos  E.  c.

Aviia, Eduardo A.",  LLBA igg8, i22, AR/JUR/2644/igg7, énfasis agregádo).
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En  una  contratación  llevacla a  cabo seriamente,

LA      INVOCACIÓN      DE     CUALQUIER     ACONTECIMIENT0      POTENCIALMENTE

IMPEDITIVO   DE    LLEVAR   A   CAB0    UNA   INVERsl.ÓN   DE   600   lvllLLONES   DE

DÓLARES,  .bEBE   REALIZARSE   DE   MANERA   DOCUMENTADA,   lNEQUÍVOCA  Y

OPORTUNA.   No   una  .vez   incurrida   en   mora   la ersigue

eximirse cle responsabílic]ad o meses después cle acaecido el hecho.
f.:             .      'i           '.

VI.1:D.5.     LOS     ACTOS     DE     LAS     PARTES     Y     I.A

DILlcENtlA  ¢DEBlb.A   DE   IA   coNTlmTISTA   coMo   lMFIEDIMENTo   pARA   LA
.,`-

F]ROCEDEIVCIA DE ios  INSTITLJTOS  FjROPLJESTOS.

Co.nforme    se    analizan    las    disposiciones    clel
`.'

Código   .Civii   para   que   se   ápiiciuen   ias   teorías   iiberadoras   de   ia

responsabiliclad  contractual,  es  inc]udable  la   necesiclad  cle  EVALUAR
.',

LOS  ACTOS  DÉ  U  CoiiTRATrsTA a  fin  cle  verífícar  que  se  reúnan  las

distintas c`onclicío.nes exigiclas para  la aplicación  de  la fuerza mavor,  el
"hecrio de[ príncipé" o la imprevisión.

Las manifestaciones y declaraciones volcadas no

van  por ese rúmbo. He clado cuenta  cle algunas de ellas en el apartaclo

anterior y continuaré en ei siguie.nte con numerosas otras:

Véase  por ej.emplo,  Ia  nota  del   24  de  octubre

cle   2012,   a   fs.   2289,   por   la   que   la   Lic.   LIAO   se   presentó   a   la   Sra.

Gobernadora  a  peticionar  una  tercera  "prórroga"  para  el  abono  del

segundo  anticipo.  En  esta  ocasión,  la  razón  invocada  es:  "RESOLVER

CUEST[ONES OIJE AF:ECTAN A  LA  DOCIJMENTACIÓN A PRESEMTAR ANTE

ORCANISMOS    OFICIALES,    Ios    cuales    resultan    necesarios    para    c]ar

cumplimiento con la transferencia".

En esta confidencia de  la  contratista,  LA PROPIA

EMPRESA   RECONOCIÓ   QUE   TENÍA   PÉOBLEMAS   CON   IA   DOCUMENTAL   A

209



PRESENTAR  ANTE  oRGANISMoS  OFiciALES.   De   más  está   decir  que   ello  .

hace   a   la   diligencia   de   ios   trámites,   no   a   impedimentos   legales

concretos que puedan consíderarse "hecho del príncipe".

A  continúación  agrega:  "...As/-m/.smo,  /e  qL//ero

informar que se están  realizando diversas gesticines entre el Cobierno

Argentino v ei Cobierno de ia Repúbiica Popuiar Criina, A LoS EFEéToS

EIE OTORCARLE MLNOF[ VIABILIDL\D AL PRclyECTO y AL Cl]MPLlrilENTO

E]E  LLis  oBLiGAciorvES  EMERGENTES  DEL REFERiE}o  coiiiirENicy  (énFasiis

y suprayado agregado).

Cabe preguntarse, en este  punto, a  ciué tibo  cie

or  viabilidad"  se  refiere  la  actora: ¿Iegal,  económica,  industrial?

¿Se  estaba  negociando  el  obj.eto del  contrato  o su  integración  en  un

proyecto  mayor?  ¿o. acaso  el  interés  de .favorece.`r -a`otra  próvincía. o

región,   a   es`pa]das  .de   la   nuestra   y   de   ]os   compromi.soS   c'ón   'ella

asumiclos?   Las   respuestas   quedan   f[otanclo'   en   el. aire;    pe+o   las

declaracio.nes  no permiten  concluir la exí5tencia c]e fuerzas. invenciblés

o irresistibles.

La     Provincia,     en     tantó,     ma.hte.riendo     la

esperanza  de  que el  proyecto  de TEQSA sería finalizado, sin  reconocer

hechos  ni  derecno alguno a favor de  la contratista,  decidió  conceder
"prórrogas". -

Atento ei interés público comprometido en una

obra   de  tamaña   magnitud,   las  mísmas   debían   estar  fundadas.   AsÍ

puecle leerse en una de ellas que resultaba cle público y notorio "que la

República Argentina  atraviesa  un  cléficit energético y que ei  Cobierno

Nacional ha sancionado normas tenclientes a afrontar la crísis", y que si

bien  la  sítuación  planteada era aj.ena a  las partes, ameritaba  el análisis

del   convenio   oportunamente   celebrado   a   los   fines   de   lograr   la
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"armonízación". de  su  objeto  con  las  definiciones  est:ratégicas  ciue  las

autoridades nacionales adoptasen.

Está' claro que  Lo EXPUESTo EN EL ACTA ACUERDO

TRANSCRIPTA.DE  NINGÚN  MODO  IIVIPLICABA  RECONOCER  NI  QUE  RESULTASE

"lMPOSIBLE".   LA.   CONS"UCCIÓN    DE  .LA    PLANTA,    NI    QUE    LAS    NORMAS

SANCIONADAS.POR  EL  ESTADO  NACIONAL  HUBIERAN   ACAECIDO   DURANTE

LÁ  VIGENCIA.  DEL .CONTRATO   0   CON   ANTERloRIDAD.  A   LA   MORA,   NI   QUE

ÉSTA   NO   FUERA   IMPUTABLE   A  .LA   DEMANDANTE   NI   QUE   LA   SITUACIÓN

HUBIERA   SID0   lMPREVISIBLE,   NI   IVIUCHO   MÉNOS   QUE   LA   FIRMA   HUBIERA

INFQRM.4.DQ  LA SITUACIÓN  EN  DEBIDO TIEMPO Y FORMA.

....    De hecho, si se pretehdiera dartal alcance a

los insertos. eh.dicl..a acta-;acuerdo, el instrumehto ser['a nulo de
nu]idad  abso,luta.  La  necesaría  evaluación  de  toc]`os  estos .extremos

debía `ha|lars.e ,qentro, de. las actuaciones administrativas para proceder

de:gtro-mQclo;-.la,.mera  opiníón  d? cua]quíer funcionario,  jncluso  de la

propia   Cobernadora,. no  sería   suficiente   para  convalidar  todos   los

incumplimie.ntos cle los c.Qntratistas. sin afectar seriamente el princjpio

dejuridiciclad..       `; .... t.

`:TEQSA  sabía   que  no  era  ésta   la  trascenclencia

que  podía  darle a  las actas  acuerdo y a  las  esperas  conceclidas  por la

provincia.

Tamblén  sabía  que  TAMPOCO  PoDÍA  PRETENDER

QUE      LAS      SUPUESTAS      COMUNICACIONES      Y      CHARLAS      VERBALES      E

INFORMALES   EXISTENTES   ENTRE    DISTINTAS   AUTORIDADES   TUVIERAN    LA

POTENCIA   F'ARA  SUPLIR   LOS  CANALES  ADMINISTRATIVOS  EXISTENTES  QUE

RICEN  LA  CONTRATACIÓN,  cuyo  rígor debe ser potenciado a tenor cle la

magnitud de los int:ereses en.juego.
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Por ello  SOLICITÓ  EN  DIVERSAS 0P0RTUNiDADES,  V

CON   POSTERIORIDAD   A   LA   EMISIÓN   DE   DICHO   INSTRUMENTO,   QUE    LAS

AUTORIDADES       NACIONALES      RECONOCIERAN       EXPRESAMENTE       HABER

iMPEDiD0  SU  PRoyECTo.  Pero  No  Lo  CoNsicuio.  De  esto  me  ocuparé

ma'sadelante.

Finalmente,  un  punto  no  menor  a  consiclerar,

es  que  la  contraria  se  haya  prestac]o  a  entablar  un  proceso  negocial

ante  autoridades  del  Estado  Nacional, A   ESPALDAS   DE   LA   PROVINCIA,

quien   formalmente   permaneció   aj.ena   a   espacios   de   doncle   fue

deliberaclamente  excluicla   por  motivos   que   no.quedan   para   nacla

claros.

.      Las  autoridacles  cle  TEQSA  asumieron  de  buen

grado  este  cloble  juego  de  obtener  "prórrogas"  con   la  Provincia  y

negociar  el  reaseguro  cle  su  inversión  con  la  Nación;  en  otra  latitud.

Pero  ahora  la   cleuaora  yai  no  puede  decir  que  hubiese  .obrado  ,de

buena fe. Al  riaber aceptado excluir a su .contraparte de circunstancias

que  eran  relevantes  para  la vida  clel  contrato  para obtener una salicla

ventajosa, perdió toda verosimilitucl.

Al  respecto,  cabe  reiterar  ciue a  ciuien contrata

con  la  Aclmínistración  se  le  impone  un  comportamíento  OPORTUNO,

DILICENTE    Y    ACTIVO,     que    obl¡ga    a     poner    de     manifiesto     las

circunstancias  susceptibles  de  moc]ificar  las  cláusulas  contractuales  a

los  efectos  de  ciue  el  Órgano  estatal  pueda  evaluar  si,  ante  la  nueva

situación,   convíene   ai   interés   púbijco   proseguir   con   el. contra-to,

procecler  a  su   límitación,   o  a   otro  tipo   de   prev¡slón   o   reaseguro

(lvANEGA,  Miríam  Mabel,  Revista Jurídica  RAP,, N°360,  p.  34,  con  cita  de

Fallos 329:53ig, énfasis agregado).
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SI      ALGO      HA      FALTADO      EN      ESTE      CASO,      ES

JUSTAMENTE  LA  COMUNICACIÓN  OPORTUNA Y TRANSPARENTE,  ciuedando

`;  en  duda  la  buena  fe  de  TEQSA,  empresa  que  pretendió  sustituir  el

ana'iisis  de  la realización  c]el interés púbiico províncial, en el mejor caso

por     la     conveniencia     de    .las     autoridades     nacionales     o,     más

;iprobablemente, como se.c]esprende  de su  relato,  el  interés  partíoular
•    . cie ia  propia empresa.

Para    colmo,    de    las    siguientes    actuaciones

resulta  ciue se.r`a sentado  a  negociar su  participación  en  un  proyecto

símilar al  de Tierra del Fuego,  en  base a  [a industria]ización  del  mismo

gas  que  se  entendía  fa]tante  en  el  mercado,  PER0  AHORA  SI  PODÍA
•.   HACERL0  EN LA VECINA SANTA CRUZ.

•`.                  .Eso  no  es  toc]o:  se  especuló  en  ta)es  reuniones

cori el,;eventual  CAMBIO  DE  DEST[N0  DE  LOS  l:OMDOS  A  INVERTIR  EN

NUESTRA  PROVINCIA PARA  OUE  SEAN  UTILIZADOS  EH  OTRO  DEST]NO.
•La  empresa  lejos estuvo.c]e ser una  pobre .víctima de] Estado Nacional.

Sonó  la  música  y  rápidamente  se  aprestó  a  bailar  al  son  del  nuevo

director.

Ergo,     LEJOS    ESTAMOS    I)E     L]IUA    SITUAclóN

IMPREVISIBLE.O  IRRE§ISTIBLE.  La  i-urisprudencia  tíene  dicno  que  "...E/
"perjudicado'.'  por  la  imprevisión  bEBE  SER  INOCENTE  -"  CASTIGADO.

POR  LA  l=ylTALIE]JW-,  Y NADA. DEBE  IMPUTÁRSELE  EN  LA  RELACIótv

CONTRACTUAA.:  IUI  Utv  A[TRASO  EIV  SUS  OBLICACIONES  -  MORA-,  NI  UN

lrvcllMF.LIMIErvTo     A     TI'TULo     DE     ML\LlclA,     I}oLo,     NEcuc;ENclA\,

IMPRUDENCIA,  0  IMFIERICIAi  ;   la  razón  de  esta  exigencia,  agrega  el

autor mencionado, se encuentra en que ese atraso puede ser la causa

de .Ia sobreviniencia que afecte al deudor, v en que OUI" NO OBRAi DE

BUEMA\  FE,  ivo  F.uEL)E  ExiGiR  IJN  TRATo  DE  BUEriiA  FE"  ucámara  ae
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Apelacíones en  ]o Civil v Comercial  cie Santa Fe, sala i,  "Sán.chez cle  León`

de   Botassi,   Rosa   A.   y  otras   c.  Williner,   Armanclo  J.   M.",   01/06/1981,

AR/JUR/5047/1981).

VI.1.I).6.    LA   IRRES]STIBILIE)AD    E   [MF)REVISIBILIDAD..

eoMO     ELE:MENTOS     DE     FUEF=ZA     MAyoR     AUSEHTES     EN     LOS     HECHos.i

bENUMCIADOS.

Sobre  este  aspecto,   la  contraria  se  ocupa   cle

cargar  ias  tintas  en  distintos  parégrafos  en  donde  menciona.  que  ei

impedimento encontraría su origen en  la impericia de  las autoridades .

nacionales  que,.a[  dirigir  deficientemente  la  política  energética  y  la

reguiación    c]e       ios    hidrocarburos,    hán    ciecídido    obstacuiiza.r   .su

emprendimiento particular.

sin   émbargo,   tampoco   EN   NiNGUNA   pARTE   sE

EXPLICITA    EL    HECHO    CONCRETO    DONDE    SE    BASA    LA    PROHIBICIÓN,    0  ..

lMPOSIBILÍDAD  MATERIAL  de   llegar  a  buen   rumbo  el   contrato  que  se

exige para acrec]Ítar tanto su irresistibilídad como imprevisjbiliclad.   .       .

Debe      dejarse      en      claro      también     .que,

hipotétícamente,  la  "inconveniencia"  manifestada  por  ias autoriclades

nacionaies  no  ope`ra  automáticamemte  como  causal  cie  justificación,

pues  No  SE  ACREDITÓ  LA  MATERiALIZACIÓN  DE  TAL  OPoSIcióN  EN  ACTOS

FORMALES QUE IMPIDIERAN  LA EJECUCIÓN  DEL CONTRATO.

En   este  contexto   LAS  DEFICIENCIAS  ADUANERAS

no se enmarcan en el rango de impedimento general ciue obstaculice

el  cumplimiento  de  las  oblígaciones  asumidas,  sino  que  SE  ENMARCA

DENTRO  DE  LAS  DIVERSAS  CONDUCTAS  MECLICENTES  NATUIULIZADAS

POR  TEOSA,  ciue  incluso  en  dístintos  momentos  pueden  considerarse
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confesaclas  por  la  propia  actora,  como  surge  de  los  documentos  y

distintas transcripciones efectLiaclas a lo largo de este conteste.

Parece   descabellado.sostener   que   el   Estado

Nacional  nubiera  proscripto el  proyecto  porque  literalmente  no  1o  ha

hecho.   Síempre   se'   limító   a   señalar   su   inconveniencia,   y   puede

señalarse  que ello..si'empre aconteció  en  oportunldad  que  la  empresa

solicitara   su   intervención   para   que   le   ayudaran   a   enmenclar   sus

errores.
•      Si al clía de  la fecha se reconocíera  la desviación

de poder por paí|e cle dichos funcionarios, consecuentemente sería el

Estado Nacional y, de corresponder,. los funcíonarios intervinientes por

él,   quienes   deberían.  hacerse..  cargo   de   ios   hipotéticos   perjuicios

ocasionacios a través de los mecanismos aclecuados.    .

De  ser  así,  ELLO  NO  PERJUDICA  NI  LA  POSICIÓN  NI

LO  RESUELTO  POFt  LA  PROVINCIA.AL  RESCINDIR  EL CONVENIO.  En  ef?cto,  EL

mTERÉS  PÚBL[co  sE  HA..VISTO  F:FELISTRÁDO,  y  NO  HA  EX]STIDO  HECHO

COMCF¡ETO,  N]  SE ENCUENTRA F)FEOBADO  OUE  EXISTAN  LOS  ELEMENTOS

0       LAS      CONDICIONES    ,.OUE      RE:SULTEN       LIEERADORAS       DE      LA

RESPONSAB]LIDAD CONTRACTUAL DE TEOSA.

En     parte,     por     re§Liltar     falso     que     la
`inconveniencia'  qiie  hail}ría-n  denotado  ciei+os  fiincionarios  se

hubiera  traducido  en  un  impedimento  legal  en  perjuicio  de  los

cierecnos que  por iey ie asistían a  ias  Provincias  prociuctoras  respecto

cle  sus  recursos,  por  la  otra  porque  TEOSA  no  s6lo  no  plante6  la

cLiesti6n   oportunamehte,   §ino   que   negoci6   acoplarse   a   los
intereses nacionales a e§paldas de la Provincia.

Debe    quedar    bastante    claro    que    RESULTA

IMPOSIBLE,     AL    MENOS    JURÍDICAMENTE,     PRETENDER     REEMPLAZAR     LA
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DECLARACIÓN   LEGAL   NECESARIA   PARA   RESTRIN0lR   EL   DERECHO   DE   LAS

PROVINCIAS  AL  USO  DE  SUS  HIDROCARBUROS,  SUSTITUYÉNDOLO.'MEDIANTE

AUDIENCIAS     DE     FUNCIONARIOS,     ARTÍCULOS     PERIODÍSTICOS     0     NOTAS

SIMPLES SIN SUSTENTO  LECAL.

Es   más,   como   se   adeiantó   en   los   párrafos

precedentes,     los    elementos    acompañados    en     last   actuacíones,

consistentes  en  presentaciones  e  intercahibios  vagos  ante  distintas

reparticiones    nacionaies,    con    ios    que    se    prétende.  justificar    ia

imposibiiidad    de    cumplir   el    contrato,    son    más    propicios    para

considerar la negligencía en su conducta que un caso de fuerza.mayor,

imprevisión u h.echo del príncipe.

Como  fuera  explicado,  en  funclón  de  la  teoría

de  la  'obstaculizacíón`  en  las sombras la  contraria considera  que se .ha

configurado  el  hecho  del  príncipe  porque  dístintas  reparticiones  le

impidieron  llevar adelante el  proyecto,  EN  EL CASO ES PATENTE  QUE  LOS

INCUMPLIMIENTOS      QUE      FRUSTRARON      EL      CONTBATO,      0      BIEN     .NO

GUARDABA'N  RELACIÓN  CON  SUS  INCUMPLIIvllENTOS,  0  BIEN  NO  TENÍAN  LA

ENTIDAD     DE     IMPEDIMENTO     QUE     EXICE     EL     CÓDIC0     CIVIL     PARÁ     LA

APLICACIÓN     DE     LOS     INSTITUTOS     LIBERADORES    DE     RESPONSABILIDAD.

Veamos la cuestión con más detalle.

Vl.i.D.6.(a)      SUPUESTOS      OBSTÁCIJLOS      EN      LOS

TRÁMITES ADUANEROS.

Como  primer  causal  cle  "riecho  del  príncipe",  la

accionante  refiere  la  Ímportación,  por  parte  de TEQSA,  de  materiales

que  supuestamente  habrían  sido  imperativos  para  la  construcción  cle

ia  pianta.  En  tai  sentido,  señaia  ia  act:ora  que  ia  Aduana   Nácionai

habría  hecho uso cle trabas y objeciones "recurrentes e innecesarias" al
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ingreso al  país cle estas mercaclerías, guiacla  por la  mano "Ínvisible"  del

Cobiemo Federal  que, aparentemente, ya  descle entonces se habría

propue§to  frustrar  .o.al  menos  impedir  que  se   l[evara  adelante  el

contrato.
`   Según  el  relato  c]e  la  actora,  el  plan  original  de

la. empresa  habría  siclo  transportar  ciertos  materiales  a  la  República

Argentina  descle'el  Puerto  Nuevo  de Tianjin,  República  de China.  En  el

puert.o de Ushuaia ser-Ían descargados, y llegarían.al predio Las Violetas

cle   RÍo   Granc]e.   Luego   de   más  .de   un   mes   de   espera   sin   que   las

autoridades  aciuaneras  argentinas  accedieran  ai  ingreso  déi  buque  a

rac]a,  la flrma se  habría visto obligacla a acceder a  ciue  la embarcación

se  dirigiera  a  Punta  Arenas,   República  de  Chile,  y  descargara  allí  la

mercác]ería, io qLie habría suceciicio sin inconveniéntes.

jHasta aciuí ei  reiáto  cie  ia  demancia.  pero  NADA

E)E   ESTO   SURCÉ.CLAR0   DE   LOS   DOCUMENTOS   ACOMPAÑADOS,   Q.UE

AR'RoiAM   MÁs   DÚ.DAé   oLiE   cERTEZAs   soBFtE   Los   DicHos   DE   LA

CONTriR]A.

Lo primero  que se  debe señalar es  que,  dentro

cle  la  documental  acompañacla al  traslado  se  encuentra  una  copia  cle

un  supuesto  contrato  de-fiete  oceánico  Tianjing  -Ushuaia  -Punta-

Arenas,   aclquirido   a   la   firma   OCEANIC   SHIPPING   &   ENTERPRISES   LTD.

DICHo    DocuMENTo    No    cuENrTA    coN    l=lRMAs    cERT[FICADAs,    N[

ACLARADAS,  NI TAMPOC0 TIENE F:ECHA.

La traducción  del jnstrumento -que estaría
fecnacio  el  g  cle  mayo  cle 20ii-,  consigna,  aclemás,  que

Puiita Arenas nada  1:Livo

el rumbo a

ue ver con dificultades aduaneras en
Argentina.
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Por   el    contrario,    las    causas    documentadas.

fueron  c]os: (i) EL CL[MA, OUE CERRÓ EL. PASO  MONTAÑOS0 DE LA RUTA

N°   =   POR  Nl`EVE  Y  OCASIONÓ  EL  ESTANCAMIE.NTC;  DEL  BUOUE  EN .EL

PUERTO; (ii)  LA IMSUFIC]ENCIA DE L[TERAS DE ATRAOUE..

Por  su  parte,  cle  la  DOCuMEriTAcióN  ADUANERA

acompañada surge  que mediante Nota N°  Oi8/2óii  (sé 0) de. fecha  ii

de  abril   de  20.11   remitida   por  la  Aduana  Argentina,  se  informa  a

ultramar Argehtjna S.A. (en  referencia al  buque  DA ZhoNG),  que pg£e

autorizará    descarga    de    la    mercadería   .liasta ueSe resente

dc]cumentación  que  la am y  los  enumera:  FOLLETOS,  FACTURAS,

CONSTANCIA      DE      OR[CEM      Y      TRAZABIL[DAD      LOCÍST[CA      DESDE

MANUF:ACTURACIÓN HASTA ARR]BO.     `

No  es  éste  e[  ámbito adecuado. para  disc.utir  lo

reiativo   a   ia   iegitimiclad   del   accionar. de   la   Aduaha,.  ni   entiendo

plausible   que   los   Sres.   Jueces   puedan   juzgar   el   accionar.   de   un,

organjsmq  naciona[ sin su aciuiecencia y siciuiera su  intervención.  Pero.

LA COMUNICAC]ÓN OUE ACABO  DE  REF:EmR lüsuLTA ELOCUEHTE.  No es

necesario  ser  un  comerciante  para  comprencier  que  ia  mercaciería

debe ser acompañada  de facturas,  ni un despachante de aduana para

entender que debe tener constancía de su origen.

LA TRAZAB[L[DAD .DE UN PRODUCT0 N0  PARECE

OUE    FUERA    UN    TEMA    MENOR.    Luego    del    atentado    del    11,  cle

septiembre de 200i,  la dinámica de control del comercio internacional

cambió  en  forma  radical.  Los gobiernos y el  sector  prívado  se  vieron

obligados a  reformular las estrategias de seguridad y orientarse a  una

labor  conjunta   basada  en  la  gestión   de  riesgos  y  el   clesar.rollo  de

polítícas  preventivas  con  alcance  a  todos  los  eslabones  cle  la  cadena
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Iogística.  En  este  contexto,  la  Organización  Munclial  de Acluanas viene

impiemen`tanc]o   programás  que  nacen  a   ia  seguric]ad  cie  ia  caciena

logístíca   V   clel   comer.cio.   Entre   sus   func]amentos   se   encuentra   el

cumplimiento  de .los  estándares,  la  segurldad  de  cada  eslabón  de  [a

cadena,   la   solvencia   moral   y   financiera   de   sus   integrantes,   y   la

trazabiliclacl documentacla.

La  rastreal)ilidad  hace  a  la  seguridad  del

terrítori® adúariero. Contar con tal información evita el ingreso
de rier€adería, córitaminada, obsoleta,.insegura o riesgo§a para
la salud.   `

Este  tipo  de  análisis  sueie  nacerse  antes  de  ia

descarga de la mercadería y de existir deficiencias formales se niega el

ingreso  pües,  una  vez ingresado al territorio aduanero  muchas veces

no   se':  procede   a   su   reexportacion   y   su   gestión,   destrucción   o

disposición  termina siendo  un  gran  inconveniente  para  la  nación  que

lo recíbe.

En suma, toda medida razonaE)le que permita

conocer.e]  origeh,  ca]idad  y  tratamiento  que  ha  reciE)ido  la
mercadería que se pretende importar no puede ser cuestionada
sin  un  fundamento -s6iido.  Máxime  si  ei   destino  concreto  de  la

importación y sus componentes materiaies, o ai  menos en gran  parte

de  los  mismos,  serían  ingresados  de  manera   definitiva  en  la  Zona

Acluanera  Especial  de  Tierra  del.  Fuego.  Por  este  andarivel,  RESULTA

POCO  CREÍBLE  OUE  SE  PRÉTENDA  HACER  PASAR  POR  ABSURDAS  LAS

0BJEC[ONES 0PUESTAS POR EL SERVICIO ADUANERO.

La conclucta adoptada  por la contraria frente a

estas  exigencias  confirma  dicnas  conclusiones.  AsÍ,  en  l.a  documental
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identificada  como  punto  ii   del  Anexo  3,  se  acompa.ña  una   mísiva

supuestamente emitic¡a por ia empresa, fecnada. ei 3. cie máyo  cie 2oii
-luego cle 20 clías de que la Aduana haya informado formalmente a la

firma   de   sus   observaciones-   cijrígida   al   Resguardo  .de   .la   Aduana

(Delegación  Ushuaía),  identificada  bajo  N°  112845,  donde .e[  fi.rmante

dice   NO   COMPRENIDER. EL  SUSTENTO   LEGAL.  DE   LA   NOTA   Y   PIDEN

DESCARCAR MATERIAL Y OUE LUECO SE CONTROLE.

Sobre    el     particular    LLAMAN  'LA.   ATENclóN

VAR]AS. CUESTIOMES:

La  primera,  la  demora  eh  la  res uesta de la
Ias mercaderías. Veinte días de demora esinteresada en im Oltar

mucrio   tiempo,   sea   para   mantener   un   buque."clemoraclo,   para   la

construccíón     cle    una    planta    o    para    instar   .el    procedimiento

aclmínístrativo adua nero.

La   segunda,

rec[amo.  En

Ia  esca§a  factura  técnica   dei

particular,  dada  la  especificidacl  que  se  requíere  para

operar   ante   ei   servicio   aciuanero,   cuya   regiamentación   e*ige   la

comparecencia  cie operadores  caiificados  para  gestionar.los trámites.

V  máxime,  ciacio  que  en  ei  caso  se  buscaba  importar  ei  contémdo

completo cle un barco c¡e gran porte para un proyecto millonarío.

LA  IMPRovlsAclóN  pARECE  HABER  slDo  um

CONSTANTE EN EL COMPORTAM[ENTO DE TEOSA.

La  presentación  hecha  el  5  de  agosto  de  2011,

c}educida  supuestamente  nada  más y nada  menos  que ante  la .propia

Sra. Presídenta de la Nación con el objeto de "informarle la situación" y

exblayarse   respecto   del   proyecto,   1o   confirma   a   través   cle   una

confes-ión sorDrer\aer\te.. "Nuestra en.i.resa lnvoluntariamente, i.oi
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desconocimiento, aíferencias culturales, idiosincrasia y i.or ser la

priniera vez que .I.ace ur\a Enversión de este tipo y erwergadura
eri    Argentinai,

PROCEDIMIENTO

•r-:.

:.T?'`

HA..    INCURRIDO      EN      ALCUNOS      ERRORES      EIE

ADBQ]±!ANEROquer\anatrasadolaPuestaenmarcl.a

del  i.royetio  y  nos.Émt.iden  avarHar  en  su  concreciórL  Hemos
expresado    v    reiteramos  . nuestra    voluntad.  y.  compromiso    de

cy.pipl-im..iento  de  Fodas y  cada  una  de  las  normativas vigentes y dei

absoiutó-réspeto de io: intere:es y ejes estrátégicos dei desarroiio dei

pa/'s"(énfasisagregado).
i+.

LOS     PROPIOS     ACTOS     DE     LA     ACTORA     SE
il.

pRESEHTAH   EN   E.stE  cAso   iMcoripATiBLEs   éoN   LA  TEORÍA  DE   LA
"MAl\IO  ]HÚISIBLE"  DEL  COBIERHO  l\]ACIOMAL.  Si  era  realmente  la  Sra.

)

Presidenta de la Nación la que obstruía el.emprendímiento, ¿tomaron

conciencia  las  autoridades  de  TEQSA  lo  que  significaba  liacer  constar

bor  escrito   que,   pese  a .estar  dispuestos  a  invertir  miiiones  en   ia

Argentina;..   no    co.ntabán     con     conocjmiento     específico     c]e     las

disposiciones del.Código Aduanero Argentino y no  nabían  conseguiclo

asesorarse   para   [Ievar  a   cabo   las   operaciones   cle   importación   de

mercaclerías que planeaban llevar a cabo?

•      Esta abieria  confesión  de  propia torpeza  clebió

naber  necho  realmente  muy  clifícil  que  las  reparticiones  acluaneras

pudieran autorizar la  importación,  por el simple  necno  que TEQSA  no

cumplía  con  los  requisítos y los  recaudos  prevístos  en  la  legíslación y

reglámentación ap[icables. Además c]e improvisación, esta inexplicab[e

subestimación c]é ia ]egísiación argen-tina denota una no muy soiapada

intención  cle  recurrir a  las más altas autoridades ciel  país para obtener

UN TRATO  D[FERENCIAL IMPOS]BLE DE CONCEDER.
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Dicho  tratamiento,  aún  tomando  ?n .cuenta  la,

importancia de inversión para la Provincia, es claramente incompatible

con iá iegis[ación argentína, cuestión que c]ebió haberie quedado ciara

a   TEQSA   désde   e[   prime'r   faiio.jucijc]ai   que   anu[Ó   ia   contratación

precedente por vjoiación de ios principios constit.Úcionáies én matéria

de selección del contratista estatal.
t,'

Esto  se  confirma  a  poco  que  se  lee  la  misiva

dirigida a  la Sra. Cobernadora de  la Provincia el  3 de  octubre  cle 2011  :
"...Con fecna is de abril del corriente año, se encontraba en nuestra

agenda protocoiar ia visita del Señor Gobemador ae ia.Provincia
de   Sl.aanxi   a   la   Provincia   de   Ti.erra   del   Fuego,   .y   a   los   fines

organEzativos para dict\o evento dé gran trascendencla,  t\emos
decidido  adelantar  el  cTonograma  de  eiecución  de  obras  del

proyecto   mencionado,   para  ellb,  se  reciuirió  reestructurar  diversos

programas de ejecución, en€re ellos, el eiw\~o, por vi'a mari'tima, del
primer  buaue  con  cargamento  de  máteriaies,  maquinaria5  y
eauipos de  construcc-iói..   El buque menc¡onacio arr-ibó a.Ia bariíia de

la ciudad de UshLiaia el día 7 de abril del corriente año, permaneciendo

en rada hasta e[ 9 de mayo, según cr]terio adoptado por la. aduana

oportummente,    resultaba    imposíble    realizar    la    descarga
corresr]oiidiente    riasta    tanto    acred-itemos    la    trazabilidad
logi'stica   de   todo   el   cargamento,   y   i.resentadas   todas   las
documer\tacEoi\es    aduaneras    pertinei\tes.    lJn    criterio    t\o
esperado, e impos-ibilitado de cumplimentar, ya aue deLiido a la
r\ueva  reestructuración  de  Lirogramas  cle  eiecuciór\  citada,  se
reduio     sustancialmente     el     plaizo     de     preparac-iór\     de
documer\taciór\  aduai.era,  t.or  lo  que  se  prevíó  concretar  la
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misma  en. destino,  modalidad  contempíada  en  el  Código  Aduanero

Argen£jno. .. " (énfasis agregado).

Una   vez más,   LA   ACTom   CoNi=[ESA   oUE   EL

-6

-6

COMF:LICTO   PRODUC[DO   CON   LA   ADUANA   FUE:   SU   CULPA.   Peor  aún,

abiertamehte  .REVELA SU  TOTAL  iMFiROvisACIÓN  Y  DESCoNOciMIENTO  DEL

MARCO   CONTRACTUAL  VIGENTE   pues   el   criterio   "no   esperado"   de   las

autoric]ade§  aduan`eras,  fue  '`imposible  de  cumplimentar"  no sólo  por

éxciusiva  decisión  cie  ia  empresa,  si:`no  que  se  cieb¡Ó  a  su  ciécisión  de

réejtructú+ár uniiaterámente -y stn ninguna riabintacjón c]e parte cie

la. Provin'cia.-Ia  Aóenc]a .de  Ta`reas  cle  la  ejecución  de  la.p[anta,  para

acohiodaria   a   sus   p.ropios   intereses:   una   visita   protocoiar   c]ei   Sr.

Goberhaclor de la Provi.ncía .de Shaanxi.
```1

y      luego      señala      que:   .   "...En      reíteradas

oportuníqádes,   nemos   cL;rsado   presentaciones   ante   ia   Dirección

cénerai  de Aduana,  Ágencia  ushuaia,  a  fin  de  destraDar  ia  situaci6n,

pero. el  crjt¿rio  aduanero  fue  contunciente,  por  lo  due  nos  oblig6,
iuego dé más de un mes de espera, a virar ei buque nacia ei puerto dei

pañs vecino, punta Arenas, para proceder a ia déscarga, v que hasta ia
fecha, permanece en recinto f:iscal de dicna Ínstalación, va que nuestro

SIM  (sistema  lnformático  MARiA)  se  encuentra  totalmente blociueado,

Io  que nos imposib.ilita ingresar !a carga,  por víia terrestre,  al teríitorio

argentino...".

•En  ningún  momento  se  explica  que  el  criterio

acloptado por la Aduana fuera ilegítimo, síno que fue "contundente", y

ciue se les  había  bloqueado completamente el SIM,  identificador en el

sistema  informa'tico  aduanero,  aspecto  posiblemente  vinculado  a  la

falta   de   respaldo  documental   de   la   mercadería   ciue  se  pretendía
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importar en forma  definitiva a la Zona Aduanera Especial  de Tierra  del

Fuego.    ESTA    CONDUCTA,    COMO    SE    EXPLICÓ,    FUE    SOSPECHOSAMENTE.

CONSENT[DA  POR  TEQSA,  QUIEN  RECIÉN  VARIOS  MESES  MÁS TARDE  bECIDÉ

HACERLA SABER A  SU  COCONTRATANTE.

Tambjén   luce   agregada   entre   la   docu-menta[

una  copia  de  una  nota  remitjda  por.la Aduana  Argentina,  delegación

RÍo  Grande,  del  15  de  Junio  de  2012,  donde  se  le  requiere a  la  actora
"Eiebido a diversas inconsistencias detectadas en el proceso de

imporeaci6i\, se scilicita` a TEQSA ciue regularice domicilio v dg€L!rTienta.1

de la firma, en Í)artlcu¡ar se advierte que tten razón a los Pepeficios

impositivos  no  declarados  er\  Iai  Gui'as  de  Removido. se .s.glicÉta`
'!

Firoyecto   de   radi-cación   ei\   ei   AAE   de   la   .empresa"   qénFzisls
agregadci).

Nuevamenté    vEMos    oLiE    LA    DociJMENTAL

ADUANERA PRESEMTADA  POR TEOSA  ERA CUEST[ONADA,  én  esta  caso

r)orque    la    empresa    claE]a    por   sentado    la.  existencia    c¡e    ciertos

beneficios ciei  régimen  promocional vígente en Tierra del  Fueúo  que,

o   bien   no   ie   correspondían   o   no   había   acrecijtado   se   lé   hayan

autorizaclo.    TAMPOC0     HAy    AOLIÍ    RELAclóN     CAUSAL     CON   .LAS

ESTIPULAC]ONES   DEL   ComRATÓ   o   ELEMEIVTOS   OUE   MARoUEN   LA

]MPOSIBILIDAD  DE  SU  CLJMPLIMIENTO.  Nuevamente  nos  encontramos

ante  deficiencias `de gestión originadas o consentidas por la  contraria

e irrevisables en esta instancia.

Este   último   punto   resulta   Ímportante   a   los

efectos   de   evaluar   otro   de   los   requisitos   inclispensables   para   la

exoneración    c]e   la    responsabiliclad   por   culpa    del   contratista:    la

Írresistibilidad.
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De  toclo  el   relato   de   la  actora   referido  a  su

disputa  con.  ia  Aciuana  no  surge  que  haya  existido  una  "resistenciá"

razonable de ]a .deudora. En efecto,

lMPUCNÁDO  DEBIDAMÉNTE  TALES  DE(

N0  SURGE  QUE  LA CONTRARIA  HAYA

limitánc]ose a emitir notas

•?..,

•:..=:

primero     en     disconformjdad,     y     luego     en     actituc]     siimisa     o

autoexcuipatoria.
J.      AsÍ   surge    sobre    el    final    de    la    misiva    en

comentário   en   ia   que,   amén   de   soiicitar   `ayuda   institucional',   se

Cierm.ina exbon.ien`ao   " .... somos respetuosos cie ias iegisiacÉones y
`'\normas áué riáen en ei FiaÑs, y cumpiimentaremos cabaimente ias

exigencií.S o criteri`o qiie establezca el Ministerio de lndustria de
/a híacjo-n.„" (énfasis agregado).

Por  último,   SE   PRESENTA  UNA  CUESTIÓN   OUE

MERECE   ESPECIAL   DETENIMIEMTO   EM   RELAC]óN   AL   CONTEMIDO   l)EL
..,

BUOUE.

Sobre   este   punto,   la   nota   en   trato   agrega:
"Cabe   destac?r,

uinarias y_1

ei   cargamento   co_ntiene   Ún.icamente

ulpos de  construcci6n destinados  para  la  iniciaci6n

de la obra de nuestro proyecto, de üso propio, que

Otros construcción  del  com

rende entre

Ieio-obrador.  La  calidad  y  especificaci6n

técnica   de   los   materiaies   férreos   a   ingresar,   fLieron   adauirldos

conforme al diseño e .ingenieria del Puerto Las Vioietas propuesto por

una   empresa   nacional,   Benito  Roggio  e  HÜos  S.A.,  v  a   las   normas

sÑsmicas vigentes,  de fábricación  exciusiva,  y .con  aita  resistencia  a ia

fluencia,  60%  mavor  en  comparaci6n  con  los  nierros  de  fabricación
•convencjonal (...).  En cuanto a  Ías viviendas prefabricadas,  se trata  de

paneles térmjcos, destinados pará el obrador y oficina temporaria,  Ias
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mismas,  se  compiementan  con  instaiaciones  accesori.as,  tales  como

caldera y planta de tratamiento de efluentes...".

Para  que  i)rocetla.Ia   caLisa[  eximente  de

respohsabilidad,   sea   por   fuerza   mavor,   "hecno   clel   príncípe"   o

imprevisión,  la  "jmposibiljdatl"  del]e  ser  abso]uta  -en  el  prim'er

caso-o relativa -en el segundo-.  Pero de  lo q.ue  no cabe.dudas es

que debe ser una jmi)osibi[idad real.

si  ia  empresá  afirma  que  se vio  "Ímposibiiitada"

de jngresar un buque con materlales p.ara la construcción de la planta,

pero  NO  ACRED[TA  QUE  ESOS  INSUMOS  Nó  PODÍAN  SER  óBTENIDOS`` EN

OTRO  LADO  (v.g.,  en  Tierra  del  Fuego  o  en  otro  lu9ar  del  país),  0  QUE

PODÍAN  SER  ADQUIRIDOS,   PERO  A  UN  CÓSTO  DIFEREN.CIAL  QUE  QUEBRABA

LA  EcuAcióN  EcoNÓMico FiNANciERA DEL cc)NTRATo,  pues éntonces  no

osil}le  liberai.la de  su  incL]mplimjehtó.   Nadje mejor  que   la

contratista Para probar este extremo, p.ues la Provincia ho pue'de'esta.r

en  condiciones  de  accedér a  dicna  informac`ión  mei.or 'qué  la  Propia.

interesada.

Por    el    contrario,    LA    LISTA    D'E    ELEMENTOS

ENUMERADOS   EN   LA   IVOTA   MOS   INDUCE   A   PENSAR  'OUE   NO   NOS

ENCONTRÁBAMOS  .ANTE  -]NSUMOS    0    TE€hoLOCÍA   OUE    NO    HAYA

POD[DO.    SER     SUST[TU[DA     EN     EL     MERCADO      LOCAL     (vivíendas

prefabricadas,   obrador,   oficina,   calclera,   planta   de  efluentes,   etc.).

lncluso   respecto   de   ''materiales   férreos",   la   alegada   infungibilidad

parece dudosa, máxime s[ la caiidad y especificación técnica del nierro

había  sido  calculada  por  una  reconocida  firma  cle  nuestro  país.  ESTA

CONCLUSIÓN   SE   CONFIRMA   RÁPIDAMENTE  AL   REPASAR   LA   DOCUMENTAL

QUE   VEREMOS   MÁS   ADELANTE,    DONDE   LA   EMFJRESA   SE   COMPROIVIETE,
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ANTE    EL    MINISTERIO    DE    INDUSTRIA,    A    ADQUIRIR    MATERIAS    PRIMAS

NACIONALES.
.'          r.                       _
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En  otras  palabras:  Ios  materiales  del  primer

eml)arque no eran insustituibles. Aún ante la hipotética  posibilidad

cle   que   fuera  .imposib]e   su   "importación"   por   la§-  exigencias   de   la

Aduana,  nada  riace  pensar  ciue  la  firma  no  pudiera  haber  recurrido  a.

proveedores locales a f:in de que la obra no quedara "paralizacla".

Deviene.  aplicable .entonces   la   doctrina   de   la

Corte in  re:  "M.  Royo Sn",  conforme la  cual  no se configura  esta  causal

por la falta  d.e entrega  de  materiales  por  parte  de  un  proveedor del

FLQ.Pt,rat.¡Sta  S.i   era  Conocido  y  previs[ble  su   operar  y  el   contratante
pudo   haber   lmportado   el  .material   faltante   por   sÍ  mismo   (Fallos:

296:756,   ÉD   72-203,   consid.   4C').   A   la   Ínversa,   aquí   TEOSA   podría

haberse  proc.urado. e[  material  fa]tahte  por  si~  mismo,  o  por

intermedio qe terceros. en huestro p.aís.

De 1o dicno nasta aquíy consideranclo el tenor y

contenido  de .la  clocumental  acompañacla,  se  debe  concluir  que  LOS

SUPUESTOS' OBSTÁcllLOS  ACONTECII)OS  EN  0PORTUNIDAD  DE TRATAR

DE     IMPOFITAR     C]l:RTAS     MERCADERÍAS     Y     EOU]PAMIENTOS,     NO

CONF:[CURAi\I  UHA CALISAL EXTRAORD[NAR]A 0  lMPREVIsiBLE que  haga

procedente   la  aplicación   de   la  teoría   del   ''necno   del   príncipe".  SÍ

revelan     una     inexplicable     improvisacíón     y    desconocimiento     o

negligencia  en  la gestión  de parte de la contratista. Finalmente, como

fuera  indicado,  las  actuaciones  produciclas  por  la  Aduana  quedaron

consentidas en su momento  por falta de impugnación  de  parte de la

empresa,  que  en  distintos  pasajes  reconoció  el  desconocimiento  o
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negligencia  de  los  representantes  de TEQSA  respecto  de  la  legislación

vigente en  l.a República Argentina.

Vl.1.D.6.(b)     SUPUESTOS     OBSTÁCULOS     0PLIESTOS

DESDE EL MINISTERIO  DEL  INTERIOR.

En  cuanto  a  la  intervención  del  Ministerio  clel
.J'

interior  de  ia  Nación,  se  ]e  imputa  haber  presentado  obstáculos  a  la

aprobación    de    la    transferencia   .del    inmueble    adquirido    por    la

compañía para la edificación de la planta industrial.

para    acreditar   eéta    hipotética    situación    se

acompañan  en  original  y  copia  boletos  de  comprayenta ,y  cesión  cle

derecnos  de  un  predio  ubicado  en  ia  Estancia  "Las  Víoietásn,  demás

comprobantes,   transferencias`   cie   dihéro   v   pago   de   ios   seiiados

corresponciientes.  Asimismo,  se  acompaña  ia  nóta  déi  primer  pedido

de    la    empresa    al    Ministerio    del    lnterlor    solicitanclo    la    previa

conformidad a la adquisición  c¡el inmueble para formalízar la escritura

traslativa   de   dominio  y   un   cronograma   de   inversiones   (que,   para

empezar,   no   coincide   con   la   documentación   acompañacla   con   la

oferta efectuada ante la Provincia).

Sln   embargo,   de   la    propia   instrumental
agregada se advierte ciue, en respuesta a esta presentación, mediante

nota   librada   en   el  Expediente  CUDAP   N°65'13/1   0,   Ia   Autoridad   de

Aplicación  el  30/07/10  le acMerte a  la  actora que  LOS  F:ORMULARIOS

PRE:SENTADO§    N.O    SON    V[CENTES,    qiie    fueron    actualizados    por

Resolución    M.l.   N°   434/10   (publicada    dos   meses   antes)   y   que   la

interesada  debería  presentarlos  nuevamente,  lo  mísmo  respecto  ciel

proyecto de inversión.
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.     A esto se reduce la prueba de los supuestos
peciidos "irrazonabies" de ias autoridacies nacionaiés, detrás cie ios
cuales operaría  la  "mano invisible"  clel Gobíerno,  nada cle.lo cual resulta

consístente con  la gravec]ad  cle los argumentos esbozados en el relato

impreso en  la demanda.

De   liecno,   Io   peticionaclo   en   las   oficinas   del

Ministerio  del  interior  no  sólo  no  resulta  irrazonable  sino  que  es  la

consecüéncia  iógica  de  ia obiigaci.Ón  atínente a  dar cumpiimiento  a  ia

normativa  vigente  para  tódos  los  trámites,  independientemente  de

ciuien s-'e trate.

informada   de   ios  trámites   a   cumpiír  para   la

escrituración   del   inmueble,  TEQSA   parece  encapricnarse  y  prefiere

acusar .a  los funcioharios  nacionales  de  una fjna[idacl encubierta  antes.

que avenirse a reerfiplazar el formulario oficial -ya obsoleto a la fecha

de su  bresentación-como cualquier otro ciudadano común. Una-vez

más,     báreciéra     que     ia     firma     espera     superar     su     i]amativo

c]esconocimie.nto  ciei  orden juríc]ico  nacionai,  esta  vez  en  materia  dé

seguridacl  cle  fronteras,  con  un  trato  cliferencíal  que  la  díspense  de

estas cueétiones.

En         cualquier         caso,         DE         LO         DICHO

ANT-ER]ORMENTE   SE   VISLUMBRA   COIV   CLÁRIDÁD   [NCONST"STABLE

OUE  NO  ESTAMOS  AMTE  UN  OBSTÁCULO  IMPREVIS[BLE,  INSALVABL,E  0

[RRESISTIBLE,     SINO     ANTE     UNA     EVIDENTE     NECLICENCIA     DE     LA

TRAM[TACIÓN ADMIN]STRATIVA POR PARTE DE  LOS   REPRESENTAMTES

DE LA CONTRARIA AMTE DIcliA REPARTICIÓN.

Como si  ello  no fuera suficiente,  debo apuntar

támbién  que,  como  consecuencia  iógica  de  ia  invocación  de  causales

de    liberación    de    responsabilidad,    en    ningún    punto    se    explica
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concretamente  doncle  se  encuentra  el  vicio  .en  dicna  actuación  o  la

desvlación  de  parte  del  Ministerio  del  lnterior,  como  así.tamp.oco  se

acredita    haber    efectuado    alguna    impugnación    o    subsanac]o    la   .

cuestíón.

En  otros  térmjnos,  no  éxisté  FLierza  mayor,
"liecho del príncipe" o imprevisión, sino un compórtamiento regular

de  la  Administración  en  un  trámite  completam-ente  ordinario  que  no

fue efícientemente abordado por la contratista.

Vl.1.D.6.(C}.  SUPUE§TOS  OBSTÁCULOS  CREADOS  POR

EI. MINISTERIO DÉ INDUSTRIA.

Con   .relacl6n   a[   Ministerio   de   [ndustria   c]e   la

Nación,.se lo acusa de presionar a la firma.para el "redireccionamiento"

cle    la    inversión    nacia    el    proyecto    de    la    Dírección    Ceneral.-.  cle

Fabricaciones `MIIítares  clenominado "NITRAMAFa S.A."  en  la  Provincia .de

Santa cruz.

Pero      LA     DOCUMENTAL..  OBRAN.rE.   EN   .  ÁUTOS   ,

TAMPOCO  ES CONSISTENTE CON  ESTA ARCUMEN+ACIÓN.

En    primer    lugar,    se.   acompaña    un.a    misiva

supuestamente  remitíc]a  por  la  empresa  al  Ministerio  el  s  cle abril  de

2011,  dirigida a  la titular de  la  cartera, en  la  cual se explaya acerca. del

emprenclimiento  cle  la  compañía  en  Tierra  c]el  F.uego.  La  misiva  lleva

una firma sin ac[aración.

A  t:ravés   de   ella,   la   firma   ie   hace   saber  a   la

funcionaria nacional cle los supuestos gastos ya efectuaclos. Entre eHos,

explica  ciue  un  cargamento  de  la  empresa  llegó  al  país  una  día  antes .

con  ''insumos  necesarios"  para  uso  proi)io  cle  la  obra.  Los  elementos
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comprenderían cemento y nierro,  en  un  porcentual mínimo del valor

del    embarque,    v.  el    resto   serían    elementos   esenclales   de   una
"tecnología   i.ndustrial"   (no.  se  sabe   cuál)   no  existente  en  el   país.  A

continuación,  la firmante  le indica a  la.Sra. iviinistro ciue "clesean  iniciar

la  obra"  cuando  visi.te  la  la  Provjncia  el  Gobernador  de  Snaanxi,  v  le .

agradecen un supuesto apoyo ya brinclado.

Ei misrho clía, Supuestamente, se acompañó más

.información   al   Minlsterio   mediante  otra   nota.   Sin   embargo,   di.cha

clocum.ental  no  se  encuentra  agregacla  en  la  demanda  por  lo  que  se

ignora su contenicio.

0  sea   ciue,   en   rigor,   TEQSA  no   picle  nada  en

concreto, pero -en otra conclucta opaca y clifícil de explicar para una

empresa   extranjerá   que   pretencie   ajustarse   a.  ios   procedimientos

admlnistrativos de nuestro  país- le cla a entender a  la funcionaria de

sus  vícisitucles.  El  objeto  de  esta  súplica  permanece.en  las  sombras,

aunque  carece  de  otra  explicación  como  no sea  la  interferencia  cle  la

Sra. Ministro en un tra'mite acluanero ajeno a su competencia.

Par.a  peor,  lo   que  sí  nubiese  sido  importante

para  la  cartera  cle  lnclustria  no  se  explica.  En  ningún  punto  de  la

carta se menciona cual seríá ia "tecnoiogía de punta" inexistente
en el país y, al tener que explicar la existencia del conflicto acluanero,

se  demuestra  que evidentemente  no tuvo  injerencia  previa  en  clicna

situación. Ma ores datos al res ecto rio se obtienert. .

Poco tiempo después, se nabría presentado una

tercera nota ante esta cartera,  esta vez con el objeto de comunicar la

voluntacl   de   aclquirir   elementos   y   materiales   cle   construcción   de

origen nacionai.
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Si   bien   no  tiene  firma,   de  la  lectura   de  este

comunicaclo surge que no sería de-autoría de la actora, sino`que habría

sido  emitida   por  el   presidente   cle   SHAANXI  CARBÓN  V  CHEMICAL  CO.

LTD„  quíen  en  líneas generales dice que se ha manteni.do una  reunlón

con  los  más  altos  directivos  de  TEQSA  inmecliatamente  finalizada  la

audiencia,    CRIT]CANDO    SU    F:ALT.A  .DE    E:MTENDIMIENTC`.HACIA,.  EL

S[STEMA DE COB]Emo DE LA ARCENT]NA, SU FALTA DE CRITER]O ANTE

LAS  RECLAMENTACIonES  y S]TUACIONES  LECALES  F)ERT"EPTES  PARA

REALIZAR   LAS   OPERACIONES,   y   LA.   DESATENclóN   PAm   BR]NDAR

[NF:ORMAC[ÓN   SOBRE   EL.   CARCAMEF«O   IMPORTADO   EN   SU   DEB[DO

TIEMPO.                                                                                                                 ¡

A io anterior se agrega áue se entienc]e, que. "[A

RESF.orvsAd3ILIDAD  kECAE  soBRE  LA  óESTIÓN. DE  LA  ÉMPRESA;. y.rvos

LAMENTI"os   pROFurlDAMENTE   AL   TElvER   QI]E   AGREclmLE   MÁs

CONIPLEJIDAEI A SU TtwAJO. Sepa acebtar  NUESTRLIS  MÁS SINCERAS

O/SCU[f}Asa/ caso". lncluso se pide apoyo para poder complementar la

descarga  y sé  manifiesta  que, en ade]ante,

ues sín revio consentimiento

"no se van a enviar Tnás

roi.acióní. . Supuestamente

se   habría   acompañado   una   lista   de   materiales   y   'equípamento

proveníentes del buque, que tampoco es provista en esta ocasión.

No   creo   posible   enfatizar  sufícientemente   la

trascenclencia  cle  esta  comunicación  de  SHAANXI  CARBÓN  Y CHEMICAL

CO.  LTD.,  no  sólo  no  negada  por  la  contraria  sino  ACOMPAÑADA  a.su

presentación.  Viniendo  clel  presiclente  de  la  empresa  controlante  de

TEQSA,  Lo  TlmN§cRlpTo  CoNSTITuyE  ul\IA  pÚBLICA  coNF:Es]óN  ouE

]MP]DE  ABORDAR  CON  SERIEDAD  LA  TESIS  ESCRIM[DA  PAIU  LIBERAR

LA RESPONSABIUDAD DE LA CONTRAT[STA.
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•L.   .     .:-';.   '.     Luegodeesta  misivavemosquelasautoridades

de la compañía h.abrían elevado formalmente una nota al Ministerio de

industria   .de  .la   Nación'  en   la   cual   [e  manifiestan   ia   voluntad   de   la

empresa  bara  `conformar,  y  bu.scar  financiamiento  del  proyecto  de

W/rfflMHR en  la.Provlncla.de Santa Cruz. SÍ, léase bjen: No ES ``LA MANo

lNVISIBLE"  DE-L. ESTADO  NAC[ONAL  LA  OUE  LA  PRESIOHA  A  TEOSA  A

ASOC[ARSE  Á  UN  PROYECTO-`E:N  LA  PROV[NC[A  DE SANTA CRUZ.  ES  LA

ACTom  h  INTERESAl]A  EN  HACERLO, y,.A  ESPALE]AS  DE TIERP DEL

F:LIECo.    .

En este nuevo informe, la accionante manifiesta

ia importancia de que se autorice el ingreso de las máciuinas necesarias

para  construi.r  las  plantas  cle. TE.QSA  y  EL  COMPROMISO  DE  Al)OU[R[R

IM§UMOS:.Y..MATERIALE.S  OUE  SE  PRODÜCEN  EN  EL  PAÍS,  tenor.que  se

reitera en otras prese.ntacior`es.
•-.'  '.   .:.       `    A     partir     de     esta     documenta€ión     se

visluml.ran,  por  con§iguiehte,  dos' cuestiones  rto  menores  para
demostrar la  ausencia  cle los elehientos requeridos  para  considerar ia

exístencía  de hechos Ímprevísíbles,  Írresisti.bles o  Ínevitables. Uno,  que

SE   T"TABA   DE   MATERIALES   Y   MAOUINAS   PARA   CONSTRU[R   LA

PLANTA  OUE   PODRÍAI\I  SER  AI)OUIRIE)OS   EN   EL   MERCAD0   LOCAL.   El

otro,    que  .SI   SE   TOMO    LA   DEC[SIÓN-DE    TRAER   ELEMENTOS    DEL

E:XTRAnlJERo,    DEBIÓ    ESTUDIARSE    CoN    MAyoR    pROF:uNDIDAD    LA

0PERACIÓN     Y     PREVERSE     CON     ANT[C]PACIÓN    'LAS     CUEST]ONES

ADUANERAS   OUE   PUD]ERAl\I   SURCIR.   RE[TERO,

RECONOCII)A  EN  D]VE:FISOS

TAL    [MPERIC]A   F:UE

PASAJES ANTE TODAS LAS AUTORIDADES Y

AHom NO SE LES PUEDE TIUSTOCAR sLI VAI.OR.

Finalmente,   también   se   acompaña   una   nota

c]ue habría sido remítida por la Sra. Ministro de lnclustria de la Nación a
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TEQSA,  donde  se  alucle  a  una  supuesta  solicitud  de acogimiento  a  los

beneficios   promocionales   cle   la   ley  19640,   pediclo  ,efectuado   con

anterioridad pero clel que no obra constancia a[guna en la causa v .que

entienclo,     podrá     obtenerse     más     información     del     expediente

admínistrativo ofrecido como informatíva.

Al[Í se le Tndicaría a [a actora que.Ia presentación

se  nabría  necno  fuera  de  la vigencia  del  Decreto  N°  490/03 y,  que  en

razón cle la existencia de producción de urea granulacla en el territorio

continental,  el  provecto  no  podría  encuadrarse  en  tales  beneficios

fiscales. Asimsmo,  en  la  misma  misiva se  hacen  o.tras cons¡deraciones

respecto  del  proyecto  (precio  clel  gas,  productos a  importarse,  mano

de  obra)  y finalmente  se  refiere  a  la  posibilidad  de  integrar a  TEQSA

con  NITRATVIAR.

Empero,   NADA  APORTA   ESTE   DOCUMENTO  A.:LA

CAUSA,  COMO  NO SEA EN  CONTRA DE  LO  PRETENDIDO  POR LA ACcloNANTÉ.

Por  una   parte,  se  le   presenta  a   la  firma   un

argumento juríclico  concreto  respecto  de  la .imposibilidad  de  que  su

proyecto  obtenga   los  beneficios  establecidos  en  la  ley  19640.   Este

fundamento  no  luce cuestionado en tiempo al  menos de  lo

que surge cle la documental acompañada.

Por ot:ro  lado,  no se trata  cle una exigencia que
• obstara  ni alteraba  los términos  de la oferta y dei contrato.  La alusión

a    la    inconveniencia    cle    los    precios   acorclaclos    no    puede   tener,

ciertamente,  mayor trascendencla  que  la  dada  por la Sra.  Ministro.  Lo
"inconveniente"    no   es rohibido, y   aunque   pueda   denotar   una

prec]isposición  ac]versa   de   parte  de.  la  funcíonaria,   ciertamente   no

puecie    tenerse    por    una    negativa    term.inante    a]    proyecto    cie

construcción de la planta de urea en Tierra del Fuego. Tampoco parece
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haber sido."resistida" por la actora, ma's interesada, aparentemente, en

ei interés de  la funcíonaria  por acceder al  desvío  de la  Ínversión  nacía

la Provjncía  de Santa Cruz.

Una vez más,  no se advierte impedimento reai,
• obstaculización. o  prohibíción. de seguir llevando aclelante el  proyecto

en Tierra del  Fuegó,  io  ciue sÍ se  perc'ibe es una  declinacíón  dei interés

de la`firma de concluirlo.     .

Tampoco     esta     nota     permite     tener     por

acredítado de manera elocuente ciue los .materiales y la tecnología ciue

se encontraba pendiente de importar en el. buciue eran insustituibles y

que, sin ella,  era imposible comenzar el  proyecto.   Por el contrario, se

da  a  entender  ciue  ERAN  MATERIALES  Y  MAQUINARIAS  COMUNES  PARA

COMENZAR EL INIclo DE  LA 0BRA Y QUE LOS PRÓXIMOS SERÍAN ADQUIRIDOS

EN .EL  IVIERCAD0  LOCAL,  por  1o  c]ue  nay  que  convenir  ciue  tampoco  se

verifica .la  Éi.roceclencia de ningún instítuto liberador.
•     En.suma:    lejos    de    demostrar    una    actitud

conspírativa,  ia  pruebá  referícia ai  iviinisterio  cie  inciustria  denota,  con

valor  confesional,  la  impericia  y  el  desconocimiento  de  la  contratista

respecto  de  las  normas nacíonales,  extremo  que a todas  luces  resulta

imposible de exonerar.

Vl.1.D.6.{d).   SUPUESTOS   OBSTÁCULOS   CENERADOS

DESDE EL  M]lvISTE:RIO  DE FILAhlll=[CACIÓN  Y t:COIVOMÍA.

Para  entender  el  contexto  en  el  cual  la  actora

pretende anclar su relato, como primer punto de aproximación surge

que  existían   diversos  acuerdos 'de  cooperación  asumíclos  entre   el

Estado Nacional.y la República Popular Cnina en materia de lnversiones
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(véase  copia simpie de  ia  Nota CUDAP N°  90i-724i8/2oi2 PR0Vi  MPFIpys

N°    1412/20i2    de    fecha    2i/06/12),    elevada    por.el    Ministerio    de.

Planificación   Fecleral,   lnversión   Pública   y  Serúicios  al   Sr.   EmDajador

Extraordinari.o  y  Píenipotencíarío  de  la  Repúbli.ca  Popular  China  en  la

República Argentina,  donde se adjunta el Oorrador cJe/ "Memoranc/um

de Entendimjento entre la  República Argentina y la Rebública Popülar

China para el diseño, adciuisici6n v/o construcción de instalaciones para

un  poio  indusiriai  petroquÑmico  afectado  a  ¡a  produccíón  de  ácido

nít{ico,  amonkaco,  n.itrato  de .amonio v  sus der.ivados  en  la  República

Argentína".                                                                                                            ..`

En     el     marco     de     esos'encuentros,

representantes  de  la  empresa  nabrían  mantenido  ciertas  reuniones

con  ciiversos funcionarios que` .no habrían tenic]o ei eco esperac]o para

soiucionar sus inconvenientes.

Conforme  se  relata  en  la  demanda,  ``En  uno cíe

ios tantos Ínterminabies ehcueritros que se lievaban a cabo para lograr

destrabar la situación, se le requiere a IÓs funcionarios del Ministerio de

Economía v Finanzas Públicas de la  Nación  ciue eleven  una  nota  para

ser   presentada   ante   las  A.utor.idades  Cninas  pues  -más  allá   de  las

convers_aciones que se veníian manteniendo- se necesitaL.a a¿reditar

ante  a ue   'Os edimen±os objetivos   no   eran
resDonsabiliclad de Ia  EmDresa sino que  devení;an  de  una  decisión

adoptada   por   el   Cobiemo   Nacional   a   instancia   de   la   situaci6n

energe'f/ca   por   e//os   cíescr/.pca''   (véase   demanda   pág.   25,   énfasís

agregado,.
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El  relato  confírma  que  las  cludas  en  torno  a  las

verdaderas .Íntencíones   y  capacidad   de  gestíón   cle   la   empresa,   se

replicaba.ante las propias autoridades de la República Popular China.

En   ese'  escenario,    urgida    cle   conseguir   una

justificación razonable -que se encontraba ausente en las actuaciones

llevadas   adelante   por   su   propia   impericiaL,   se   nabrían`  daclo   las  .

reuniones con las autoric]ade.s.nacíonales de djcha cartera.

`     Esa     es,     en     definitiva,.    Ia     in.troducción     al

encuentro. con el Lic. Ki.cillof del día 6 de septiembre de 2013,  luego de

naber  recibido   ia  contraria   ei   "Repcirte   de   ia  situación   energétíca

argentina", acompaFiaclo en copia.

Como tantos otros instrumentos .agregados a  la

demanda, este informe carece de firma com no €uenta con
sello   acláratorio   y   no   tiene   feclia   cierta.   Del   mísmo   NO   SE

DESPRENDE   LJNA   REF:ERENC]A   CONCRETA   A   LA   "IMPOSIBILIDAD"   DE

CONSTRU..R  UNA   PLANTA   DE   UREA,   sino   que  se   la   considera   "poco

oportuna"; `luce  muy  pobremente  confeccionada,  no  revela  un  a'pice

de   conocimiento   del   convenio   sobre   el   que   dictamina,   reviste

claramente..las  características  de  una  opinión  técnica  y  no  tiene  las

formalidades  de  un  acto  administrativo  con  fuerza  sufícíente  como

Para poner en pugna la firma de un contrato celebrado en el marco de

un   exped¡ente  aclministrativo   aprobado   por  ley.  V  mucho   menos

respecto  de una  Provincia con  personería y capacidad suficiente  para

suscribir  un  contrato  como  el  de  esta  causa,  al  amparo  de  toclas  las

garantías y derecnos que consagra el sistema federal de nuestra Carta

Magna Nacional.
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El     te}¢o     clel     reporte     dice     textualmente:
"„.considerando   la   situaci6n   energética   actual,  . ía   .instaiación   de

plantas  productoras de fertilizant:es intensivas en  el  consumo de  gas

RESULTARI~A. POCO  OPORTUNA en  vista  de  los  significativos  esfuerzos

que ei Esta.do arg.entino reaiiza para restabiecer ei áutoabastecimiento.

Esta definición se enmarca, principalmente, en IÓs nuejos. Iineamientos

en  poiítica  riídrocarburífera na¿ioná[ fijados por ia Ley No ..26.74ii2oi2;"`.

(véase fs. 23i6m.

insisto en ki diferencia semántica  no menor. Los

términos   utiiizac¡os   dan   cuenta   que   no   existía   una   cuestión   cie

imposibiiiciac]  iegai réai, sino  una cuestjón de oportunidad,' en función

de  defíniciones  nor:mativas  del  Estado  Nacional  ciue,  en  un  estudio.

integral,   no   reveian   nmguna   prohibición   a   la   instalaci6.n  .cle.

plantas  de  industrializaci6n  de  hidrocarburos., De  hecho,  si  uno
verifjca  ]as normas,  regiamentaciones y.resoiuciones emitidas éobre  ia

base de la mentada "soberanía hidrocarburífera", encontramos ciue se

promueve la actMdad de la industrialización, en [ugar de prohibírsela.

La   Ley   N°   26.741,   justamente   en.su  .artícul.o

primero dispone declarar el interés búblico nacional y "como objewo

prioritario  de  la  República  Argentina  el  logro  d.el  autciabastecimiento

de      hidrocarburos,      así     como      la      exploración,      explcitaci6n,

industrEalizaciEó n,        transporte        y        comercÉalizaci6n        de

nidrocarburos,   a   fin   cle   garantizar   el   desarrollo   ecori6mico   con

equidad    social,    Ia    creación    de    empleo,    el    incremento    de    la

competitiv.idad de los diversos sectores económicos y el c;recimiento

equitativo  y  sustentable de  las provincias y  regÉones..."  (art. 1),

por  su   parte  el   articulo  3°,   en  su   inc.   f},   `1LA  PÑomociahí  OE  ffl
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"E]USTRIN.IZACIóru y LA CoMERclALIZACIÓN DE Los HIDROCARBUROS

CON ALTO VALOR ACRECADO...n  (art 3, .ir\C. F).    `

Es  decir,  no  sólo  ciue  LA  LEY  NO  VA  EN  N"CÚN

PUNTO  A  CONTRAPELO  DEL  ACUERDO  F[RMADO   POR  LA  PROV[NCIA,

síno que  parece aléntar este tipo de compromisos y ello, sin  perjuició

ci.e    q.üe.,    como.[o   sostjene    ]a    propia    actora, LA    CONDICIÓN    DE

PROVINCIA  lqsuLAR Y  LA  FALTA DE  CONEX[óN  ]MPEDÍAN  OLJE  EL  CAS
•   DE  TIERRA  DEL  FUECO  SEA  UTIL[ZAD0  PARA  ABASTECER  EL  MERCADO

-©`

-Ó

NACIONAL,

Por  io  demás,  y  nasta  donde   ne  conseguido

verificar, io ciue se éujeta a un controi espe-cia[ en estas normas ho es [a

industrialización, sino  [a  exploración y explotación  de  los yacimientos.

Ergo, de haber eseado  prohibida  ia-reái.ización  de  ia actividad ia

Naci6n   ié,. tendría   qLie   hai)e+   comunicado   á   ia   provincia   ta[

iinposibilidad  de  u§ar  sus  rega[Ías  ?n  especie,  no  a  quieh  la
induétriaiiza.

Por    otra    parte,    este.   argumento    no    iuce

razónable  pensahcio  en  ia  particular situación  cie  ia  provincia  c¡e Tierra

del   Fuego, en   donde  el as  iocai  no odía  ser  utilizado  para

abastecer  ai  niércado  naéionai or  la  falta  de  desarrollo  de
inver§ior`es   en   la   red   de   di§tril)ución   del   liidrocarburo.   En

consecuencia,   era    indiferente   a    los   efectos    del    abastecimiento
•énergético.

A tal  punto.que  en  la  pa'gina  23  del  escrito  de

clemar\cla se scisciiene que " ...- en el caso` de Tierra del Fuego- el recurso

y las reservas estaban  (y están),  solo que no podñan (ni   pueden al díia

de  nov}  satisfacer  la  demanda  nacional
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transporte_.    Esto    daba    como    resuitado    ciue    el    problema    del

desabastecimiento {a nível país} sea real pero que -a Su vez- el mismo

no deberí:a ser impedítivo para la industrializaci6n del gas in situ (o sea,

nuestro proyecto) v sin embargo lo era..." (énfastis agregaao).

Nótese  que,  cie  verificarse  ia  veracídaci  dé  ios

ciicnos y eiementos incorporaclos en esta instancia por la parte actora,

b  causa  atril)ujda  a  la  supuesta  falta  de  gas  en .el  mercado
rmciona[  queda  desmentida  pues  se  itidica  que. el  hidrocarburo
extraído de la Pro\rincia de Tierra del Fuego no se incorporaba a
ia  red  rmcional  por falta de  conexión v,  como si esto fuera  poco,

luego  se  menciona  un  posíble  cambio  de  destino  para  relocalizar  la,

inversión    en    la    vecina    provincia    de    sant:a    Cruz,    tambíén    para

industria]izar  esos  niclrócarburos  en  Ni"AhAAR,  ml  EMPREhiDiMIENTO

euE,  DE  ACUERDO  A  LA  PROP[A  INFORMAclóh  Ol=RECIDÁ AL  búELfcó

POR  F:ABRICAC]ONES M]LITARES.

AsÍ  ias  cosas,   de  naber  existido,   la  "objeéión"

planteada  no era de origen legal y es por eso es que NUNCA SE VERIFICÓ

ÜNA  0POSICIÓN   FORMAL   POR   PARTE   DEL  ESTADO   NACIONAL.   Desde  tal  `

perspectiva      quecla      claro      que     TEQSA     fue     sumisa     ante.    los

í`inconvenientes" adminlstrativos que e]la mjsma califíca de "menores",

porque cleliberadamente los  utilizó  para justificar sus demoras ante la

Provincia  cuando  ya  se  encontraba  negocianclo  con  las  autoriclacles

hacionaiés  ei  'reclireccionamlento'  de sus  inversiones a  otra  Provinica

con la clara intención de abandonar su compromiso en la nuestra.

Párrafo  aparte  merece   la  supuesta  grabación

obtenida  en el. marco de una reuníón con  el ex Ministro de Economía,

del  cual   descle  va  niego  en  su  conteniclo  v  registro  vocal,.por  no
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constarme su autenticíclacl  e  integric(acl  (manipulacíón  artíficial), y por

desconocer  si .füe  obteniclo  con  conocimiento  y  autorízación  de  los

presentes, la ciue tampoco lu'ce agregada a las actuaciones.

Aún     si     se     consiclerase     válldo     el     audio

acompañado,   no  cuestá  percí.bir  ia  gravedaa   cie   io  sucedjdo  en  el

transcurso .de dicha reunión. Tras una larga introducción, se escucha a

lo  qu.e  se  supone  son  los  pFopios  representantes  de  TEQSA  quienes,

por medio `de.un  intérprete,  se  muestran  deseQso.s de  "redireccionar"

el  clinero  a  invertír  en  Tierra'del  Fuego  a  otros  proyectos,  sea  en

nuestro térritorió o en ei cie otras provincias.

Es   decir   ciue

inversa a  la

el  auciio  muestra   una   mecáníca

lanteada  por TEQSA.  No se verifica  una  práctica extorsiva

por  parte  de  las autoridades  mencionadas,  sino un  pedido  por  parte

de   los  representantes   de   la   empresa   demandante   para   evitar  el

fracaso  de  i'a  invérsión,  ia  promoción  de acciones juciiciaies  por  parte

de la..Provincia,  la  pérdida de su dinero entre'gado como antícipo y los

supuestos   reproches   consig.uientes   de   parte   clel   Gobierno   Popular

Chino. De la posibilidad cle compatibilizar el proyecto de urea en Tierra

del .Fuego  con  las  nuevas  directivas  nacionales,  ajustar  su  ecuación

económica  o  contemplar  su  diferimiento  temporal  (todas  opciones

ciue   pucliera   naberse  esperado  de   un   conl:ratísta   leal   para   con  su

comitente), ni una palabra.

Con el correr del tiempo vemos que el 4 de julio

de 2014 se  le nabrían  necno clistintos  planteos al  titular del  Ministerio

de Economía y Finanzas Públicas cle la  Nación.

Allí  se   informa   la   imposibilídad   de   retirar   el

reclamo  efectuado  por  la  Empresa  a  SINOSURE,  §e  reconoce  que  el
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Col]iemo  Pi.ovincial  y  el  Ministerio  de  lndustria  v  Planificaci6n

hah  dado  mu?§tra§  c[aras  de  apovo  a  TEOSA,  aunque  hubieron

restricciones  a  la  importación,  exigencia  de  mano  cle  obra  local  y  el

pedíclo de creación de un Polo Petroquímico Austral.

Nótese    aquí   que    claramente    se    pretenqe

cambiar  e[   enfoque  de   los   nechos   respecto.  cle   lo   ocurrido   en   la

reunión  con  el  LÍc.  Kici[lof,  señalando  ahora  que,  como  consecuencia

de aquel  encuentro,  el  Ministerio de Economía  le  habría anunciado ..la

comprometicla  situación  del  gas  en  el  país  "PIDIENDO   POR  ELLO  I:A

SUSPENS]ÓN  DE  IVUESTR0  PROYECTO  DE  UREA,  MOT]V0  POR  EL  CUAL.

EL MISMO  YA NO  PUDO  LLEVARSE A CABon.   Sería  interesante estar en

condiciones  de  ubicar  en  la  transcripción. del  auclio  acompañado,  cle

dónde surgirían dictias declaraciones del ex Ministro.

Particuiar contrasentiqo el  que s.e  piantea aq.uÍ,

sobre  todo  si  se  toma  en  cuenta  que  para  dicha  oportunidad  ya.Ia

.  planta debería naber sido construicla y que, conforme el auclio, son los

gestores de TEQSA quienes nabrían  pedido re direccionar su inversión,

indicando además que,  a  pesar de  ias pérciícias, siguen  interesados en

invertir en ei país.

Desc]e ese nuevo lugar, estos últimos le solicitan

al Ministerio de Economía que "resuelva"los problemas de importación

del cargamento  depositado en Punta Arenas,  de la  construcción cle la

central termoeiéctrica, y de ios USD 30  miiiones  pagados en  concento

de    anticipo   a    la    Provincia,    a    fin    cle-   no    permitir   que   se   s¡ga

incrementando el pasivo.

El "conflícto invisible" parece al fín y al cabo una

excusa    para    negociar    un    sa[voconducto    c]e    parte    c]e..  ciertos

funcionarios    federales.    Funcionarios    que    sin    ducla    no    podían
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desconocer  nuestro  orclenamíento jurídico,  que  LES  IMPIDE ALENTAR

EL  ABANDONO  DE  UIVA  OBRA  PÚBLICA  EN  UNA  JURISDICclóN  OUE  NO

LES   CORRESPONDE.   ARROCÁNDOSE   ÁTRIBUC]OIVES   Y   COMPETENCIA§

DE LAS OUE CARE.CEN, TAMTO A NIVEL VERT]CAL (entre organismos de[

gobierno nacional) COMO HORIZONTAl. (nación/provincia).

Por lo  dema's,  N0 SE.VERIFICA  HASTA AQUÍ,  EN  LO

QUE     IMPORT.A     A.  LOS    .AROUMENTOS     EXPUESTOS     EN     LA     DEMANDA,
\

IIVIPEDIMENTÓ  CONCRETO  ALCUNO. A  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  PLANTA  0  AL

DESEMBOLSO  DEL SEGUNDO AnüTICIPO.  De todos  modos veamos  cómo se

siguieron  dando` las comunicaciones con  clicna  Cartera,  para continuar

d.escubrienc]o ia iné.onsistencia c]ei  pianteo.

Es  así  que   luego  de   presentar  diver.sas   notas

ilegamos  a  un  punto  dohcle  el  cambio  .de  tenor  en  el  discurso  de

TEQSA é.s `c]rástico. Promediaba ei año 2oi 5 y se avecinaba, ciaro esta', ei

bosible  reóambio  cle autoridades en  los  distintos  niveles de  gobierno,

pór la proximidad de los comicíos.

En   efecto,   sin   ningún   clisimulo  y  con   insólita

imperativiclacl -al menos pa+a lo que, en  nuestro orden juríc]ico, debe

ser  e]  t:rato  cle  una  firma. y  el  Estaclo-  Ia  empresa  habría  requerido:
"...DEBEMOS   ACORDAR  antes  del   20   de   marzo   del   presente   si   se

retomará  el mismo, ó será discontinuado, en cuyo caso TEQSA déberá

indemnizar cuantiosas sumas a los proveedores, y por ello iniciaremos

en  forma  inmediata  la  solicitud  de. compensación  al  SINOSURE  por  un

monto suberior a los 260. miilones de dólares..." (énFasiis agregaclo).

.   En  esa  misiva,  con  idéntico  autoritarismo,  se  le

solicita   a   las   autoridacles   de   la   cartera   aprobar   la   ejecución   del

Convenio   cle  Suministro   cle   Gas. original   firmaclo   entre  TEQSA  y  el

oobierno  de  la  Provincia  de Tierra  clel  Fuego;  aprobar  la  importación
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de  los  bienes  ciue están en  Punta Arenas y,  privilegiaclamente,  ciue se

concedan  pérmisos especiaies a ias tareas cie importación en éi .futuro.

Además,  piden  coordinar  ia  aceptación  p.or CAMMESA  de  la  planta  de

generación  eléctrica anexa  dei  proyecto y coordinar co.n  otras aéreas

del Gobierno  las  c]istintas aprobaciones,.como ser.,  la  escrituración  del

predio inclustrial, la construcción de! puerto, etc.

Redacción  bastante  impertinente  y  dictatQr.ial,

si  se  quiere,  considerando  que  las  autoridades  nacionales  no .podían

c]ar semej.antes' franquicjas a  moclo  c¡e  beneficjo  particular a  ninguna

empresa privada. Es evidente que los directivos de TEQSA. lejos estaban
•de  comprencler  el  sistema  legal  argentino  aunciue  la  pregunta  surge

inevitab[e:  ¿en  clónde  queda  la  "imposíbilidad"  alegada  si;  para  el  año.

2015,   TEQSA   in.sistía   en   solicitar   la   venia   del   Qobierno.   Naciona[.a[

Proyecto?
AsÍ  nabrían   exlstido   otras   misivas,   todas   de

tenor más amenazacior, .que info.rman de las incleseadas consecuencias

de  enfrentarse  con  ios  organismos  cninos  e  intern?cíonales,  aclemás

de   comunicar  a   la   provincia   que  la  frustración   e   imposibiliclad   de

resolver  se  debra     a  la  conducta  exclusiva  del  Estado .Nacíonal.   No

profundizaré más en ellas  porciue se reproducen  los mismos términos

ciue nemos verificado a lo largo cle los distintos apartaclos clel presente

escrito.

No   obstante,   me   detendré   en   la   nota   que

nabría   sido   remiticia   por   la   empresa   el   15   cle   enero   cle   2016   al

Mínisterio  de  Hacienda  y  Finanzas  Públicas  de  la  Nación,  en  la  cual  se

vuelve a enturbiar cada vez más la situación.

En   clicna   oportunidad   manifestó   la   empresa

que  oportunamente  había  presentado  el  "Iistado  completo"  de  los
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bienes  a  importar  (sin  embargo,   no  se  ha  pocliclo  verificar  prueba

alguna  c]e  ello  hasta.el  momento),  nabiendo  obtenido  un  supuesto
"vístó bueno" (que se contradice con lo expresado nasta este punto).

También     declaró.    que,     según     Ínformación

obtenicla  por parte de TEQSA,  nabría.n  influido en  la supuesta  decisión

c]ei  Gobierno  Naéionai  de  determinar ei  poster,ior  "bioqueo"  cie  todo

intento  cie  destinación  para las mercác]erías c]`e TEQSA,  c]os factores:  la

faita  de  acuerc]o 'previo  entre  el  Gobierno  Náciona[  v  [as  autorjdades

de-la  Provincia  sobre  las  condíclones  clel  proyecto  y  "las  cliferencias

políticas" éntre ias.partes.

Se  insiste  en  la  reférencia a  ]a  reunión  clel  6  de

septíembre..de 2013, afírmanc].o  que allíse [es habría comunicado a  [as

autoridade;  de  TEQSA  la  suspensión  del .proyecto  en  función  del  tan

mentado  "Reporte  técnico".   EXPLicAcióN  FALSA  DE  LOS  HECHOS  QUE,

COMO   SE   EXPL[CARA   MÁS   ARR[BA,   SE   DIERON   DE   MANERA   INVERSA:   ya

existía  una  larga.mora  por  parte  de  la  empresa,  y  fLieron  sus
representahtes   ]os   que   le   so]icitaron   al   entonces   Mirtistro
destinar lo§ fon.tlo.s a otros proyectos en el país para "resolver'
Su  problema:  un  incumplimiehto  contractL]al  grave,  intereses y
muitas en curso.

Después  de  reiterar  amenazas  respect-o  de  ias

consecuencias    legales   y   financíeras   para    la    República   Argentina,

conslderando  la  posición  adoptada  por  SINOSURE,  se  vuelve  a  aducir

que todos  esós  hecnos  repercutieron  en  la  imposibjlidad  de  "cumplir

debiclamente"  el  bago  dei segundo anticipo .cle  compra  de gas con  la

Provincia.    Argumento   también   .falaz. -pues    la    empresa    ya    se

encontraba  en  mora  cuando  a  la  fecha  en  la  que  se  le  entregó  el

informe cle la situación energética- y encubridor -porque nada  dice
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de    las  .gruesas   fallas   cometidas    por   la   firma    en    las   diligencias

administratívas, dejacias ai desnudo por sus propias áccionistas-.

Y,  por  últlmo,  sin  tapujos se  expone:' ."A7a~s  a//a`

cie  tas  razones  invocadds  t.or  TEosA,  se  réquíeren  eiemehtos
fet\acieii£es i.ara acredEtar la Fuerza mayor ocurrida a partir de la
decísión en cuestión adop€ada por el CdBIERNO DÉ LA NACION".

Por fin  quecla  al  clescubierto  la  intención  de  la

empresa. El planteo pone en evidencia que TEQSA sabía perfec€amente

que      necesitaba      "elementos      fehacientes"      para      cubrir      sus

incumplimientos  tanto   ante   las  autoridades   provinciales,   que  ellos

mismos  reconocen  ya  clesconfiaban  de  la  conducta.  asumicla  por  la

fjrma,  como  de  [as  propias  autoridades  e. instituciones  intervinientes

en  la  República  Popu[ar  China,  que  dLidaban  de  las  gestiones  de  los

representantes     locales     de     la    firma.    Elementos    feriáciente;.  e

irrefutables  que  el  silencio  de  la  Administración  Nacional,  ajena  a  las
"negociaciones"     c]uclosamente    legítimas    de    algunos.   de...sus.   ex

funcionarios,   le   negó,  y  que  no   poará  .obviamente  producir  en  e.l

marco del presente expediente.

Como  se  puecie  observar de[ anái'is`is  efec.tuado

sobre      este      apartacló      pamcular,      consiclerahdo      las      distinta.s

intervenciones  de  diversos  funcionarios  y  autoridades  de  ia  cártera

económica    nacional,. aún    de    resultar   verdadera    la    clocumental

acompañada  y  corroborarse   los   hecnos  relatados  en   la   dehanda,

entendemos que no se verificará ia existencía de ios eiemen.tos de

la  fuerza  mayor  o  "hecho  del  pri'ncipe" que  pretende ap[icar  la
actora ai caso.

Por e[ contrario, queda claro que fue TEOSA la

que   concurri6   a   dichas   reparticiones   a   E)edir   ayuda   para
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ehderezar §u falta de gesti6h,  r}idiendo trasladar la  inversión a
otros   proyectos   u   otras   latitudes   usando   como   excusa   la
sitLiación   energéti€a   de]   país.   bajo   la  amenaza   de  dejar  de
in+e`rtir en  la  República Argentina y  de €omp]icar [a  re[ación de

esta   con   la   Rei]úl]lica   Popular   China   para   otras   inversiones   o

compras   cle   dicna   nación,   por   1o   que   claramente   la   pretensión

tampoco puede prosperar.

-®`

-®

VI.1.D.7.     CONCLUSIONES     CON     RELACIÓN     A     LOS

INST[TUTOS LIBERADORES DE LA FHSPONSABIL,lDAD.

En      súma,      analizaclas      particularmente      las

intervenciones  señaladas,  queda  claro  que  nada  era  Óbice  para  que

TEQSA cumpliese con sus obligaciones.

Hay  que  recordar  que,  como  lo  tiene  dicno  ia

j.urisprudencia     de.   nuestro     ma's    Alto    Tribunal     " ...... Wo    puecíer}

considerarse  como  eximentes  cle  una  obligac-ión  motivc)s .de  fuerza

mavor, si no se acompañaron a los autos elementos qLie jListifiquen la

ci.rcLms£anci.a  a/egacía... "  (C.S.J.N.,  "Sant.a  Fe,  Provincia  de  c/  Dirección

Nacional   de  Vialidad  s/  cobro  de   pesos'',  sent.  del  31/08/1999,  Fallos:

322:2038}.

Desde  la  doctrina vemos que  la  procedencia  de

los  inst:itutos  en  cuestión  implica  que  deben  presentarse  en  el  caso

elementos de extraordinariedad  e imprevisibilidad que  deben escapar

al  acontecer  común  u  orclínario,  y  no  haber  podido  anticiparse  su

ocurrencia.

NIMCUNA  DE  LAS  IMPUTACIONES  efectLiada§  a

`las    oficinas    que    retrasaron    las    cuestiones    que    nubieran
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permitido` avarizar en el cLimplimierito de süs obligaciones para
con  [a  Provincia  de Tierra  del  FLiego,  HAN  PODIDO CORROBORARSE

COMO  ]MPEDIMENTOS  DEL  RANGO  CAUSAL  que  exigeri  los  institutos
•liberatoríos  de  la  responsabilidad  denunciados  por  la  parte  actora,

pues    provienen    de    su    propla    negligencia.    En    este   sentido    la

jurisprudencia tiene dicho ciue, "Para que se conffgure m supL/esfo c/e

caso fortuito o fuerza mavor es necesario que no haya. nabido culpa de..

qu/en Í-n.voca /a exf.men£e" (Cámara Nacional de Apelaci`ones en ]o Civil y

Comercjal  Fecleral,  sala  11,  "La  Holando Sudamericana,  Cía.  de segurgs c.

Adm¡mstración Cral. de Puertos", LA LEY 1985-8 ,176, AR/JUR/358/1984).

Por otra parte, tampoco puede ser considerado

como  válido  el  denodado  esfuerzo  realizado.  por  TE.QSA  para   ri?.cer

valer   sus   mesas   de    negociación   con   el   Estado.  Nacional    porque

PART[CIPO   EN   ELLAS   EN   COIVTRA   DE   LOS   INTEF=ESES   PROVINCIALES,

INCLUSO tRATANDO I)E MEJORAR SU l]ROPIA S.[TUAclóN.

TAMPOCO       .PUEDE       .SER        0BV[ADO        OUE,

encontra'ndonos   ante   una   contratacíón   vincuiadá   al   suministro   e

industrialización   de   gas,   con   un   plazo   mayor   a   los   20.  añQs   de

extensión,  que  ha sido suscripta por una empresa controlada  por una

cle  las  mayores.compañías  productoras  cle  carbón  a  nivel  muiiclial,

especiallsta      del      mercado`      energético      giobal,      No      TuviERA

CONOCIMIEMT0    DE    LOS    PORMENORES    ESF]ECÍFICOS    DE:L    MERCAD0

ARGENTINO EM ESTA MATERIA.

EL ABASTECIMIENTO  0  DESABASTECIMIENTO  DE  UN

MERCADO  HÍPER  REGULADO,  DOMINADO  POR  INVERSIONES  DE  MÁS  LARGO

PLAZO,  NO  SE  PRODUCE,  NO  SE  PRESENTA,  NI  TAMPOCO  ACONTECE  EN  UN

PLAZO TAN CORTO  DE  DOS AÑOS.
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Resultaría,  además  de  llamativo,. injustificable

pretender que la empresa oferente no conociera la situación de[
mercado    en?rgético    haciona.l   y   due,    dentro    cle   los   posibles.

escenarios,     evaiua.ra     ciue     no     acontecería     riesgo     aiguno,     o

modificaci.ones .en la regulación.
•"                          Es     .que      al    .ser      TEOSA      una      eripresa

esi)ecializada.  eh   el   mercado   hidrocarbur[-fero   y   energético,
cuestión   que  fue  ponderada   por  la'  Administración   provincial  para

aceptar la oferta por ella realizacla, cabe concluir que cohtaba coh la

ihf.ormación  ref:erida  al  rubro  .eh  el  que  iDa  a  desarrollar  su

emprendimiento y, por el[o, ho i]odía desconocer la evo[ución de[
1..

mer-éado   en.  ese  momento  y,   ios  signos  dé   riesgo  exístían   con

anterioridad a la ce]ebración del ccinvenio.

No  obstante,  he  de  REITERAR  que  EN  NINCÚN

MOMENTO   EXISTIÓ   PkoH[B[CIÓN   ALCUNA  'DE   LLEVAR   ADELANTE   EL

0BJETO  DEL  CóNTRAto,  A  L0  0UE  DEB0  ACRECAR  OUE  EL  [NTERÉS

CENERADO      EN      LA     OI=RA      Y      EL      MONTO      DE      LA      INVERS]ÓN

COMEROMETIDA.   .lMPomÁ    AL    ComRATISTA    PREVER    CUALOUIER

EVENTUALIDAD   OUE   PIJDIESE   INCIDIR   NECATIVAMENTE   SOBRE   SUS

INTERESES.

Sin  `embargo,     en     ese     mercado     presentó

igualmente  su  oferta  y  con  ello  cerró  su   destino.  Véase  que   "...1a

fuerza mayor como causa eximente es la misma ciue prevé el art.  513

del    Cód.    Civil    v    su    concordante    514,    que    exige    probar    la
•imprevisibilidad, Ia inevitabili`dad v la irresistibilidad del hecho por parte

de   quien   lo   aduce,   o   s.iendo   tal   calificación   comprensiva   de   las

díficLiltacles económicas de ia empresa o la reducción o la disminución

clel   trabajo   en   general   o   la    recesi6n   ciel    mercacio,    pues   esas
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Círcunstanclas configuran  ríesgos  propios de  la  act-Ívidad empresaria.n

(Cámara  de  Apeiaciones  en  io  Civii  y  Comerciai  dé  ia  Nomínación  de

Córdoba,  i3/08/iggi,  Russo,  Angei  c.  Ceccheto  S.  A.,  José  E.",  LLC  1992,

426,   AR/JUR/815/1991).

Justamente,  como. b¡e.n  lo  expljca  la.  empresa,

las concliciones del mercado llevaron a la Provincia de Tierra  del Fuego

a  evaluar  alternativas  que  produj.eran  un  mayor  ingreso,  y  a  su  vez

propulsaran  la exploración hiclrocarburífera, y alentaran a la economía

regiónai  a  través  c]e  ia  inciustriaiización  aei  É7as  eh  Rio  Grange,  v  la

empresa  asumió   conjeniente  suscri'bir  ei   convénio   por  ias  riiismas

condiciones. Reitero nunca existió un  Ím edimento u o ó¿ición  reai  a]

proyecto.

En    este    senticlo,    LA    TESIS    DE    UNA    CUERRA

SILENclosA    N0    SE   VERIFICA    NI    EN    LOS    HECHOS    NI    EN'  .LAS    F'RÜEBAS

AF'ORTADAS, pues   NO   SE   HA   UTILIZAD0   NINGÚN   CANAL   FORMAL   PARA

PLANTEARLO  DEBIDA Y OPORTUNAMENTE.
1

Si existió tal confrontamiento, la empresa debíó

exigir   su   materiaiización   en   ias   actuaciones   V   su   resolucjón,    no

especular como en definitiva lo hizo.

pues bien, como ya se anticipara,  ia contraria ée

ha limitado a   describir una serie de situaciones pero sin acreclitar que

hayan  sido  invariab[es  o irresistibles,  ni tampoco  algo fundamenta[:  la

relación  de  causalidad  que  estas  guardaban  con  los  incumplímentos

que en definitiva aventuraron a la provincia a rescindir el acuerdo.

Sobre   este   aspecto   la   Corte   Suprema   de   la

Nac.iór\  ha  a.icho  ".„que  si  bien  la  teoríia  de  la  ¡mprevisl6n  ha  s¡do

receptacla en materia de contratos administrativos en los casos en que

el  desequllibrlo  se  or¡gina  en  causas  ajenas  a  la  voluntad  del  Estado

250



-©..

-©

(álea   económica),    para    que   ella   sea    admisible   deben   concurrir

circunstancia5 extraordinarias, anormales e imprevisibles -posteriores a

ia  ceiebráción  dei  contrato  que  no  se  hayan  podicio  prever  por  ias

partes,   o   bien   de   eventos   que,   cle   haberse   conocido,   hubieran

c¡eterminado  lá  celebración  del  contrato  en  otras  cond.iciones."UCSJN,
`'Cnediak S.A.  c/ Es,taclo  Nacionai  (Fuerza  Aérea Argentina) s/ nuiiciaci  cie

resolu.ción,"J,.69'. Xxvill., 27/08/1996,  Fal[os:  319:1681)

Nótése    que-   nunca    existió    una    pronibición

concretá   v/o   rest+icción   én   térmjnos   reaies   que   [e   Ímpidiera   ei

cometicló   asumiclo   coh   ]a   P.rovíncia   cle   Tierra   c]el   Fuego   y   por   ei

contrarío,  estuvo  cerca  de  firmar  un  entenclimiento  para  hacer  lo

mismo 'a .menos d.é 4oo km de dóncie estaba por hacerio.

Desde  esta  perspectiva,  Si  percibía  que  existía

una oposición  indebida,., una  empresa  con.el  respaldo  con  que cuenta

TEdsA,  tén'Ía eiémentos v capacidad  para  ejercer de manera  c]iiigente
`,-.

[as   n'errari`ientas   existentes   a   nivei   admihistrativo   y  juclicial   para

superar   ios   Ínconvenientes   que   supuestamente   ie   imponían    ias
i'

autoridades nacionales.

A    tal    punto    ello    no    es    así   ciue,    en    las

actuaciones   llevadas   ante   .a   Provincia,   se   reconoce   haber
incurri-do  en  errores  ante  la  tramitación  a.du-anera,  o  eh  otras
cuestiones administrativa§ qL]e tio pueden ser soslayados.

Desde  la traza expuesta  por  la  actora  pareciera

ser que era  un  deber de los organísmos  nacionales el  dar concesiones

especíales  a  favor suyo  en  peri.uicio  de  los  restantes  administrados  o

particuiares.

Por el contrario, si se trataba.de inconvenientes

menores   los.nubieran  suplido  en   los  términos  ciue  requirieron   ias
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reparticiones    nacionales    competentes    y/o    iniciado    las    acciones

aclministrativas    v    judiciales    corresponclientes,    .las    que    hubieran

cu]minado exitosamente cle haberle asístjclo razón.   .

Fijese  que,  en  el  estaclo  actual  cle  cosas,  anora

resulta  imposible  evaluar  el  alcance  de. Ias  conductas  administrativas

llevadas adelante por reparticiones nacionales.

Existen  numerosas  razones ciue aconsejan  la  no

revisabíliclad,   en   el   marco   de   este  juicio,   de   la   legalidad   cle   los

Supuestos actos,  hechos o vías cle hecho cle parte de funcionarios de la

Administración    Pública    Nacional    (v.g.,    motivos    de    competencia

judicial). Empero,  la principal de estas razones reside en  ciue, según  las

propias    pruebas   aportadas    por    [a    interesada,'  estas    hipotéticas

conductas   de  ciertos  agentes  del   Gobierno   Nacional   habrían   clado

lugar a "negociaciories", es decir, gestos cle la parte actora que, lejos cle

mostrar "resistencia" alguna, superan el mero comedímientg y revelan

hasta grados de interés y satisfacción incompat[bles con  lo alegado en

su demanda.

De   hecho,   puecie   afiímarsé   c]ue   LA   EMPRESA

DEMANDANTE  SE  QUEJA  POR  LA  CONDUCTA  DEL  ESTAD0  NACIONAL  PER0

DEMUESTRA  TAMBIÉN  QUE  PERMANECIÓ  COMPLAciENTE  A  NEGOCIAR  CON

LAS  AUTORIDADES  NACIONALES  POR  SU  PROPIA  CONVENl

decirio  también,

RIESGO.

ENCIA' pero vale
A   EXPENSAS   DE   TIERRA   DEI   FUEGO   Y  A   SU   PROPIO

Ello   tiene    consecuencias    ineludibles    para    la

act:ora,    pues    resu[ta     impo§ible    que    pLiedan    tenerse    por

reconocidas en  esta ihstahcia por vía ihdirecta y mucho menos
en   un   i.roceso   contencioso   aciministrativo   provinciai,   cuyos
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jueces    son    c]aramente    incompetentes    para    calificar    las
éonductas asumidas por repaiticiones nacionaies.

Por otra parte, las declaraciones e intercambios

efectuaclos     con     funcionarios     incompetentes     no     pueclen     ser

ec]uiparac]as a impe.dimentos ]ega[es o imposibilídacl real e irresistible.

Es  más,  si  se analíza  con  mayor  profundidad  la

relación     entre     los     imp?dimentos     aduaneros     vincu]ados     a   .Ia

ihiportación  cle  m.ateriales  y a  la  inscrípcíón  c]e  las  tierras  adquiridas

bara  ia  reaiízación  ciei  emprendimiento,  se  puecie  sostener  que  ia

contraria  pretende  qLie lisa  y  llahamente  en  sede provincial  se
convalide  L[na  tesis  de  tlesvi-o  de  poder  de   las  repar€Íciones

nacionales,1o que resulta en un claro contrasentido de potestades.

Máxime   ello,'  cuando   se   verífíca   que   ante   el

reciuerimiento  expreso  de  la  accionante  a  las autoridades  nacionales,

nó se tuvo `una respuesta formal, cuyo si[encio ac]quiere un significaclo

. negativo.  Co.nforme  lo  expiica  MAR]ENHOFF,   "...'Ljna  c/e  /as  forma5  en

que    la   voluntad    cle    la   Administraci6n    Pública    puede    aparecer
tácitamente expresada,  es a través del "sílencio"  de la Administraclón,

situación  que  se  produce  cuando  ésta  no  emite  una  resoluci6n  que

corresponcla emitlr o no se pronuncia en sentido alguno acerca de una

pefjc'/.o'n  oLíe  se  /e  naya  formu/acío..."(MARIENH-OFF,  Miguel  S.,  ob.  Cit.,

Tomo   11,   pl23)   ,   este   comportamiento   omisivo   por   parte   de   la

autoridad   nacional,   al   no  tenér   una   solucíón   normativa   debe  ser

considerado negativo.

La  jurispruclencia  tiene  dlcho  que  "...E/  sÍ./encí'o

de   ia  Administración   no  vale  como  consentimiento  táclto  de  los

6rganos estatales,  ya  ciL]e  se  trata  de  una  conducta  inapta  para  ser
considerada como una manjfestaci6n positiva de vo[untad pues, salvo

253



clispos.ici6n   expresa   del   orden   normativo,   el   silencio   debe   ser

interpretado    en    sentldo    negatlvo..."    (Del    a.icnmer\    ae   .la
Procuración  General, al que remltíó la Corte Suprema, "Aeroanclina S.A.    .

v Fexis S.A. s/ Apel.  FEesol. Comisión  Nac.. Defensa  cle  la  Competencia", A.    .

479. XL., 04/04/2006,  Falios: 329:972, énfasis agregado).  .

Expuesto cle otro  modo, en  definitiva se  quiere

hacer valer una situación negada de uno u otro modo por la autoridad

na.cional como una herramienta legítima ante la autoridad provincial.

Paradójicamente,   es   muv   ilustrativo   ve.r.  los

térm¡nos  uti[¡zados por [os representantes de  la  empresa al  caer en  la -.

cuenta que los funcionar'ios con los que habían estado tratando por un

largo  tiempo  abandonarían  süs  puestos  por  el  cambio  de  gestión   .

pÓ,itica.

EI 20 de noviembre de 2016, a fs. 2389/2391, luce

agregada  una  suDuesta  mjsiva  ingresada  al  Ministerio  de  Econohiía  V

Finanzas  de  la  Nación,  dirigicla  al  ex  IV]inistro,  Lic.  Axel  KICILLOF:,  donde    í

se    mamiflesta.    "...su    silencio   se   considera    como    una    negativa

contundente de asum-ir la responsabilidad que le cupo respecto de
la imposibilidad de llevar a cabo al emprendimiento en cuestión por la

exclusiva,  uhiiateral y excluyente decisi6n poÑtíca de la administraci6n

a v/cargo de no cómpartir, desaconse|ar y manifestar de modó expreso

su   oposición   por   supuesta   inconveniencia  a   la   continuiclad   del

provecto  en  cuesti6n  hasta  tanto  el  Estado  Nacional  no  revierta  la
sitLiaci6n  energética  imperante  (...).  Sabe  v  le  consta  aue  la  Planta

industrial  no se  ha  construido or indicaclón de su  cartera V  que  los

sendos pedidos de prórroga al "Gob-ierno de la ProviiicEa de Tierra
del   Fuego,  A.I.LLS.  tcomo  cot\£raparte  clel  Conyeniol  t\an  sEdo

formulados   Fior   la   Empresa   a   instancia   de   lais   AiitorELdades
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Nacionales  (~.)Sabe  y  le  consta  ciue  la  suspensión  del  Convenio  de

marras  (cuyo  objeto central  es  el  análisis  de  ia  continuiclad  o  no  dei

proyecto)  fue  llevada  a  cabo  a  v/  propuesta,  consensuado  con  los
funcjonar.}os nac.ionales por Ud. designados y fiinalmente celebrado por

ante. .Ia   máxima   autoriclad   del   iiiiinisterio  .de   Econorhña   v   Finanzas

Públicas. de   la   Nación  .( .... )   ha  .llegado   el   momen£o de__d_efinir_y_Ja

continuidad  ES  IMPOSIBLE  SI  NO  SE  EXONERAN  LN5  MULTAS  OIJE  SE

PRETENL}EN   JWLICAR   Y   CUYA   OCURt\ENCIA   SE   LO   RESPONISABILIZA

-Ó,

-Ó

I-NTECRLIMENTE A\L COBIERNO NACIOIUAL de la  Re úblicaArggiit|n_a_(„.).

En  atención  a  lo  expuesto, SE  LE  COMUNICA  auE  SE  FIROCEDERÁ  A\

INFORMAR A LA COMLSIÓIV  ESPECIAL LA IMPOSIBILIEIAD PE_5 C_ONT"UFU\

CON  EL  COIWENIO LIBERÁNE)OSE  ASÍ A  LAS  FIJltftES  PARA  LLEVAR  A

CABo   LAs   ACclor\Es.   LECLUEs.  oUE   CAD_A   uhLA\   L]E ELLAS   ESTIME

CORRESPoNDER  ( .... )  Se 'proceclerá  a  dar  continLiidad  al  recíamo  -por

ante SiNoSURE-cle ácL¡erdo con las condiciones pactadas en.el contrato

de  seguro,  con` el  objeto  de  ciue  se  satiisfagan  las enormes  pérdidas

econ6mjcas   éfectivamente   sufridas   y   ya   cuantlficadas   (cifra   que

supera ios doscientos cincuenta millones de dólares estadounidenses -

usd  250.000.000-),   con  más  los  daños  y  perju.icios  derivacios  por  la

frustación  del  negocio jurídico  POR EXCLUSIVA  RESPOIUSABILIDAD  DEL

ESTADO NActoML ARCEhlTINO (. . .)".

Est:e  cúmulo  cle  transcripciones  clemuestra  que

LA    EMPRESA    CONOCíA    OUE    ERA    NECESARIA    UNA    JUSTll:]CAclóN

EXPRESA  DEL  E§TAD0  NACI0NAL   POROUE  LOS  ELEMENTOS  CON   OUE

CONTABAN   PARA   Dl=l:EMDER   SU   POSTURA  ERAN   INSUFIC]ENTBMAS

ALLÁ DE  SU  CLARA CLAUD[CAclóN Y  DEC[SlóN  DE  PONER TÉRMINO AL

CONTRATO.
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En   todo   ese  tiempo   (más  .de   dos  años),  pg

contaban  con  más ue  la  su uesta  0 ersonal  del  Ministro

no  se  había lasmado  en  un  acto  administrativo ue  'es rohíba  el

emprendimiento,  y que se  habría  dado ante  un  pedido de injerencia

de la propia empresa actora.

Reitero,  la  posición  asumida  es  absolutamente

incompatible  con  la  pretensión  de  fondo  incoada  en  los  presentes

actuados.

Cae de madur.o que  EL ÉSTADO  NAaoNAL JAMÁS

RECONOCERÍA    HABER    PROHIBIDO    A    LA    ACTORA    CONTINUAR    CON..SU

pRoyECTo,  NI  EN  EL  pRESEN.rE  NI  EN  NINcÚN  oTRo  pRocEso,  poRQUE  Es

CLARO   QUE   DE   HECHO   NO..L0   HICIERON   PUES   NUNCA   SE   EMl"5.ACTO

ADMINISTRATIVO  0   NORMATWA  LEÓAL.QUE  ASÍ  LO  DISPUSIERA,   SINO  QUE

LAS  NORIVIAS ANTES TRANSCR!PTAS INDICABAN TOD0  LO CONTRARIO.

Por  otra  parte,  véase  que  bajo  un  manto.'de
'institucionalidad  forzada',  la  parte  contraria  se  sometió  sin  mayores

tapujos    a    las    eJentuales    conveniencias    pLanteadas.  por    algunas

autoridades  nacionales.  Conducta  contraria  a  la  buena  fe  que  debi¢

mantener con las autoridades provinciales

En  el  presente  proceso  no  se  ha  verificado  la

existencia    de-   un       "riesgo    ¡mprevisible"    o   "fuerza    irresistible"    o
"situ.ación    ineludible"   que   tomen.  aplicables   los   supuestos   fuerza

mayor,  hecno  clel  príncípe  o  imprevisión.  No  se  na  demostrado  ni  la

existencia  de  ta[es  nechos,  ni  mucho  menos  como  vinieron  a  incidir

sobre     las     prestaciones     pendientes     o    adeudadas,    vorviéndolas

extremadam.ente gravosas o imposibles.

Desde   esta   perspectiva   y   ante   el   contexto

expuesto,  la  realidad  inclica  que  TEQSA,  en  cambio  de  tomar  el  toro
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por las astas y cuestionar a la autoriclad  nacional o plantear la rescisión

por   tales   motivos,   OPTÓ   POR   ESPECULAR   CON   LA   OBTENCIÓN   DE   UN

BENEFICIO  MAYOR.

Ante    este    estacio    cle    situación    y    la    clara

frustración   dei   interés   público,   la   Provincia   nízo   io   que  -tenía   que

• hacer.  Es  más,  considerancio  los  avatares  qué  tuvo  que sortear -tanto

polítícos     como    judiciales-     para     poder     licitar     la     provísión     e

industríalización  del  gas  fueguino,  se  puede  decir  que,  de  buena  fe,

tuvo  tanto.  mavor...paciencia  ,,que   nubiera  tenido   normalmente  en

situacionesana'iogas.

Dicho.   ello,     [as.   cuestiones    atihentes.  a     los

contrapuntos   .'y    promesas.  insinuadas.   por    la    autoridad    nacional

debieron o,deben ser resueltas..ante otros cana[es.

NO`EX[STIÓ    IMPOS[B[LIDA.D,    NI    MATl:    ÁL    NI

FORMAL,  '  DE    LLEVAR    ADELANTE    LA    EJECut:[óN    DEL.   CONTRATO,

TAMPOCO SE  l+A COMPROBADO UNA CARGA EXCESIVA EM L.OS PED[D.OS

CONCHTOS   OUE   LE   FUERON   REALIZADOS   POR   LAS   REPARTICIOMES

NAcloNALES,     COMO    ASÍ    TAMPOCO     SE    VERIF:lcA    OUE     FUERAN

CONTROVERT]DOS      SERIAMENTE      CON      EL   .   RIE§CO      OUE:      TALES

IMPEDIMENTOS  LE  SICN[F:lcABAN  PARA  SU  INVERS[ÓM.  TODO  ELLO  AL

ÁdARCEN  DEL  CLAFZO  RETRASO  IMPUTAÉLE  0  DE  LA  NE:GLICE:IVCIA  DEL

PERJUDICADO.

Nuevamente   se   tiene   que   concluir   que   en

realidad     existieron     meras     especulaciones     de      la     accionante,

incompatibies  con  ia  buena  fe  que,  en  definitiva,  m  ie fueron  útiiés a

TEQSA  para   obtener  mayores   beneficios,   ni   anora   son   útiles   para

obtener su líberación ante la. Provincia, que como fuera reconocido en

la demanda, fue la principal perjudicada.
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Lo   expuesto   cuadra   a   la   perfección   co.n   lo

señalaclo    por   nuestra   Corte.   Suprema,   cuando   para.  que   resulte

aplicabie  este  .tipo   cle   institutos  seña[a   que   es   ``..,/.ne/údjb/e  qL/e  e/

i]echo fuera sobreviniente e EmF]revisEi.ie y que resúiürá imt.osii.ie

la solución por aplicaci6n de los términos del cot\trato„.n     (CSJN,
"cnediak S.A.  c/ Estado  Nacíonal  (Fuerza  Aérea Argentlna)  s/ n.uliclad  c]e.

resoiución", 27-08-1996, énfasis agregacló).

Destaco  otra  vez  más  en  este.punto  que,  de

comprobarse   los   dicnos  sobre  .los  impedímentos  que   nabrían  sido

puestos    por   la   Adminjstración    Nacional,    el[os    no   muestran. una

magnitud   tal   o   irresist:ibiliclad   que   merezcan   la   aplicación   de   los

supuestos  de fuerza  mayor o  necho  d.el  príncipe  porque se traducen

en  requerimientos  propios  cie  ia. actíviciac]` aciministrativá  nacionái,  Va
`

sea  acluanera  v/o  registrai,   normaies  y  habituaies  pará  ese  tipó  de

trámites, y APLicABLÉS A TOE)oS LoS C[LJDADANoS EN BASE A NORMAS

LEGALES    VICENTES    CON    MUCHA    ANTELACIÓN    A    LA   .FIRMA    DEL

CONTFtATO.

En   el   fallo   antes   citado   el   tr¡bunal. pondera

aspectos muy importantes que, a la luz cie ios elementos lncorporaclos

a  la  causa,  no  se  han  visto  reflejados.  En  efecto,  se  debió  dem.ostrar

que los  inóonvenientes no se ocasionan  en su falta  cle-diligencia; en  el

caso   particular,   est:o   es   que  se   nabían  efectuaclo  aclecuadamente

todos   los   trámites   para   obtener   ios   foncios   corresponciientes   al

segunclo     anticipo     comprometiclo,     surgiendo     un     impedimento

impensado   y   que   se    nabía    claclo    un    tratamiento   aclecuaclo    al

suministro del materíal que le era exigible para realizar.

Tal    cual    como    lo    refirió    la    Corte    en    el

precedente   reseñaclo, LA   CONDUCTA DE   TEOSA   COADYUVó   EN   EL
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ACAECIMIENTO DE  LA  S]TUAclóN  OUE  DETERMIHÓ  LA  RESC[SIÓN  POR

PARTE    DE    LA    PROV[NCIA. De    hecho,    FRENÓ    SUS    PACOS   Y    EL

CUMPLIMIEIVT0      DE      SUS      OBLICACIONES      UN[LATERALMENTE,      sin

denunciar las causales que pretende ventilar tardíamente,  de manera

intencionada  .o  `no,  CONSINT[Ó  EN   LOS   HECHOS   LAS  CONDuCTAS  DE

REPART[CloHE§  HACIOHALES  OUE  HABRÍAN  DER]VAD0  EN  SU  ATRASO.

--6r

-©

y,  1o  que  es  rayano  a  la  mala  fe  contractual,  se  sentó  a  la  mesa  de

negociación    con    las    autoridades    nacionales    de    espalda    a    su

contraparte  para  tratar de  Ímponerle junto con  este,  la  reconversión

de   la  inversión,   vaya  a  saber  en   qué  términos,  y  para   mudar  su

inversión a ot:ra Provincia.

Se debe recordar que, en príncipio, la aplicación

de  los  institutos  de  fuerza  mayor,  imprevisión  y  hecho  del  príncipe,

resultan   de  aplicación   restrictiva   porque   alteran   las  consecuencias

normáies  dei  derecno apiicabie  por io que  debe  proc]ucirse  una cabai

prueba respectc) tanto cle.la imprevjsibiliclacl cle los hechos, como cle la

irresistibilidad  de  l.os  mísmos y,  así también,  de  haber actuado  con  la

debida  diligencia  en  todo  momento.  Nacla  cle  io  expuesto  por  ios

actores se encuentra.cerca cie cump]ir con taies para~metros.

Si   uno   analiza   fríamente   las   dos   cuestiones

centrales  que  llevaron  a  la  rescisió-n  del  contrato    nos  encontramos

que   por   una   parte, LA   FIRMA   NO   TENÍA   AUTOR]ZADA   l)OR   SUS

ACcloNISTAS  LA  TOTALIDAD  DE  L.OS  DESEMBOLSOS  COMPROMETIDOS

por   no   haber   completado   la   documentación   que   le   exigían   las

autoridacles de su país; por ia otra, que más aliá de la retórica utilizada,

NO  SE  FUNDA  TAMPOCO  LA  EXISTENCIA  DE  UNA  ]MPOSIBILIDAD  REAL

Dl=  CONSTRUIR LA PLANTA,  debiendo acreditarse  la  inexistencia  de  los

materiales, de la maquinaria y de la tecnología aplicables.   Esto último
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no  puecle  haber  sido  soslayaclo  por  la  contratista,  consiclerando  que

pretende    circiinscribirlo   a    una    cuestión    menor   .cuando,    por   el.

contrario,      era      un      reciuerimiento      esencial      clel      proc:eso      de

inclustrialización que pretenclía l[evar adelante la  Provincia.  .

i     La  Corte  na  sido  clara  al  expresar  que  ".„Debe

recnazarse  ia  aiegaci6n  de.que  ias dificuitades exper!mentadas pcir  la

contratista  habíian  sido  provocadas bór circunstancias. eitrabrdínaríás

e  impreNisibies,  si  resultaron  fruto  de su  falta  de dili&encia,  pues  no

actu6   con   ei   cuidado   que. requeria   ia   provisí6n   de   un   eieménto

imprescinclibie   para   ejecutar   la   obra,"   (José   Carieliohe   C.C:S.A..   cl

Dirección  Nacional  cle  Vialidad  s/  contrato  ob.ra  púb]Íca,  J.  63.  )000/(1.

12/08/2003, Fallos: 326:2625)

En    suma,    no.   puede    admitírse    qüe    TEQSA

invoc]ue     la     imprevisibiliclacl    o    fuerza     mayor    respecto   `cle.  sus

obligaciones   cuando    no   surgen    de    la    prueba   acompañada    los

elementos   que   acrecliten   fenacientemente   tal   acaecimiento,   que

tampoco  se  nan  cumpliclo  los  requisitos  exigidos  por  los-institutos

invocados,  como  así tampoco  que  su  obrar  haya .sido  ciiiigente  en  la

situación  descripta. Por lo tanto, es claro que no puede aplicarse en el

presente caso la teoría de la fuerza mayor, m asítampoco el hecho del

príncipe.

Vl.1.E.   IMPROCEDENCIA   DE   LA   EXCEPC16N   DE

[NCUMPLIM[ENTO CONTRACTLIAL INVOCADA POR LA ACTORA,

Continuando    su    relato    referido    a    que    la

Administración   habría   clesconocido  "principios   básicos   c]e   la  Teoría

General  cle  Derecno",  la  accionante  invoca  que  el  Estado  no  poc]ría

imputarle  un  incumplimiento  contractual  para  rescindir  en  razón  de
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que  las  obligaciones  de  este  último  se' encontraban  en  mora.  Aduce

que  lo  contrario sería  ''una  clara  violación" al  "instítuto  de  la  excepfí.o

non adimpleti contractusn.

A   su    criterio,    resultaría   sencillo   advertir   la

existencia de un incumplimento "previo, exigible, exigic]o y necesario"

de  la  Provincia,  que.resuitaría  Óbice  para  que  ésta  pudiese  invocar

causal algun.a de rescisión: no integrar la Comisión  Especial que,  desde

su Óptica, Sé encontraba en vigor y ie resuitaba exigibie.

Anora   bien,   sin   perjuicio   que   se   admite   la

aplicación de la excepción de incumplimlento contractual  por parte de

los  contratistas  de   la  Administracíón  frente  a   los  incumplimientos

reiterados  y  graves  cle  esta  última  (MARIENHÓFF,  Miguel,  7Ta£ado  cíe

Derecno Acfmjn;straf!-vo, Tomo llI-A,  pp. 574-380; MÉRTEHIKIAN, Ec¡uardo,

Estudios sobre la Contratación Púb[ica, Ea. ECA, p.183., CASSAií3NE, Juan

Carlos,  E/ con£raco acím/.ní.s£ra£Í.vo,  Abeleclo  Perrot,  1999,  p.  71),  nó  es

menos cierto que para su proceclencia resulta insoslayable la presencia

de todos y cada uno .de los recaudos propios de esta defensa.

En  otras  palabras,  la  posibilidad  de  aplicar esta

excepción.al  a'mbito  cle  los  cont:ratos  públicos  no  exime  a  quien  la

invoca de clemostrar todos los extremos que la tornan procedente.

Resuita impresc.ind.ible a esta altura señaiar que

UM0   DE   LOS   REOUISITOS   OLJE   SE   IMPONE   COMO   IHSALVABLE   es   e]

relativo a  la gravedad  clel  incumplimiento aludiclo:  DEBE  INCUMPL.RSE

LA  OBLICACIÓN  PRINCIPAL.  No  cualquier  inobservancia  por  parte  clel

acreedor   autorizará   al   cleudor   a   oponer  tal   defensa   frente   a   la

exigencia  de  las  obligaciones  a  su  cargo  (CNciv.,  sala  J,  17-12-96,   L.L.
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1998-D-457) sino que la excep£/o tendrá cabida solamente si la fálta que

al acreeclor se le achaca es grave y trascenclente.

De lo cohtrarío, el  deudor obraría en contra de.l

principio   de   buena  fe   que  es  dable   requerirle  en   el   curso   de  un

contrato  biiatérai,  regia  cie  interpretación  q.ue  resuita  enterariente

aplicable   a[   ámbito   de   ia   contratación   administrativa   en   general,..

conforme  surge  de  la  cloctrina  de  los  fallos  cle  la  Corte  Suprema  de

Justicia  de  la  Nacjón  ("Paneclile",    Fallos:  305:1011,.  "Dulcamara"  ED  141-

802 y "Necon",  Fallos:  314:491)

En    consecuencia,    no    cualquier    compromiso

asumido  puecle ser invocado, ante  la verlficación  de su ausencia,  para

cles[igarse de [as obligaciones propias.

.  Un  destacado autor agrega  que  LA.`dBLICAC]óN

OUE   EL   ACREEDOR   DEBE   HAEIER   INCUMPL[DO   es   aquella   que,   en   la

reiación  cie  conexiciaci  apuntacia.,  puEDA  éALii=icARSE  DE  pRwctpn[,

en  e/  sentido   que  debe  guardar  égLÍ/va/erici-a  o  corre/ací.o'n  cori   ia

obligación  que  es  clable  exigirle  al  cleuaor  (Conf.  MOSSET  ITURRASPE,

J.orge; reoría Gene/a/ cJe/ Con£ra£o,  Edic. orbi.r, ig70, .pág. 458).

Én    esta    cuestión    no    exísten    discrepancias

de-ntro de la doctrina:

"L`..)  se  insiste,  Ia   obligac.ión  incumplida   debe

ser    principal    v    no    meramente    accesoria"    (SA;LNA:TEL:H,.   Ar\a,    "Lh

excepción   cie   incumpiimiento   contractuai   y  su   invocación   por   el

Estado",   en   Revista   Argentina   ciei   Régihien   de   ia   Administración

Pública,  N°  287,  p.128};

262



"Así e' incum \limiento de la Administracién

deberá  ser para   evitar  el   abuso   de  clerecno;   existir   una

interclependencia y reciprocidad entre las obligaciones; y no estar en

mora  ei. excepcionante

-®

-®

(COMADIRA,   Julio   Pablo,   "La   excepcíón   de

incumplimiento  contractual  en  el  derecho  administrativo"  en  Revista

•Argentjna    del    Régimen    de    la    Aclministracíón    Pública,    Ediciones

Especiales    -Cuestiónes    cle    Contratos    Administrativos,    p. 695,    lo

destacacio és propio);, .
"para   que   no   auedeh   c]udas   a   est:e   Último

respecto, • entendemos ue  ei  conce to  de  gravedaa  (...}Jíe_b_e_
reiacior\arse .con el limiento cle la obligaci6n riDcipa' C'lJe

en  el  concepto  de  los  contratantes  tenga  una  función  equivalente,

siempre interpretando  las disposiciones aue dan  sustento  al insiituto

de  cara  al  principio  rector  de  la  buena  fe"   (MEHIEHIKJA:N,  Ecluarclo,
"Excepción     de     incumplimiento.   contractual     en     los     contratos

administrativos",   Ec]iciones.-Éspécíaies   -contratos   Ac]ministrativos   -

Jornadas  Universidad  Austral,  1999, p. 277,  1o  resalta.do  no  está'  en  el

Original).

Luego  cle esta síntesis,  corresponde aria[izar si

la conducta qL[e se le atril)uye a mi represehtada (no resf)onder
la   intimací6n   ni   integrar  una   comisi6n   negocial)   i.odría   ser
coh§iderada un incumplimiehto y, para el remoto caso de que asíse

1o considere, cuál sería en tal extremo su naturaleza y alcance.

Como   fue    dicho    previamente,    la    contraria

sostiene que la Provincia se encontraba en mora en razón de no haber

designado  a  quienes  cleberían  representarla  dentro  cle  la  Comisión

Especial  establecicla  mediante  el  acta  acuerdo  celebrada  en  fecha  26
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de  marzo  de  2014.  A  criterio  de  TEQSA,  su  omisión  revestiría  "suma

gravedad".

Sín     embargo,     como     fue     ace`rtadamente

ádvertido  en  e]  dictamen  jurídico  previo  ai  decreto  c¡ue  recnázó  ei

recurso  de  reconsideración  cle  la  contraria  (fs.  2881   del  expediente

administrativo)    [os    contratantes    que    acdrdaron.   formar    [a

Comjsión  SIEMPRE  CóNSERVARON   LA  PO§IB[LIDAD   DE   DE:SIST[R  DEL

PROCEDIMIENTO  DE  NECOCIACIÓN  iniciado  en  el  marco  de  las  diversas

actas suscri ptas.

ESTA    F:ACULTAD    SURCE    EXPRESAMEN1.E    I)EL

TEXT0  DEL  ACTA  ACU.ERDO  del  15  de  diciembre  de  2015,  que.  en  su

punto F) establece por noventa clías:

"{„.)   la   suspensión   cle   todos   los   efectios   del

Convenío cle SLiministro  de gas  nasta tanto se acuerde una ..soluc.ión

definitiva   sobre   aquel   (sea   la   cQntinuidad,. e¡ecució.n,.  suspensión,

extinci6n  o  redirecionamiento)  o  bien,  que  alguna  de.. Ias  PARTES

manifieste   su   voluntad   de   no   continuar   las   negociaGioT\es,

Iiberando a la otra tiara llevar a cabo las acciones que considere

pefti-nentes" (el resa ltado me pertenece).

Esta         cla'usula        -resulta         suficientemente

esclarececlora  respecto  de  que  ja  contínujclad  o  no,  del  espacio  cle

acercamiento  entre  las  partes se  encontraba  suj-eta  únicamente a  su

preclisposición.   Prueba   cle   ello   es   c¡ue   no   existiendo   una   sanción

establecida en norma legal o reglamentaria alguna para el .retiro de las

negociaciones,      tampoco      se      estipuió      conven.cionaimente      la

consecuencia para la falta cle concurrencia a esta comisión.
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Muy   por   el   cóntrario  a   lo   propuesto   por   la

actora,  es  lógico  ciue  las  partes  no  hubiesen  previsto  que  dej.ar  cle

Íntegrar  el  a'mbíto  de  estas  reuniones  configure  una  faita,  máx¡me

cuando  se  considera  que  §E  TRATABA  SIMPLEMENTE  DE  tJN  ESPACIO

DE  CONCIL]AclóN  VOLUNTARIA  Y  OUE,  TRASCURRIDOS  VAFt]OS  AÑOS

DESDÉ  StJ .CONFomAcióN,  SU. ESTERILIDAD  ERA  PALMAR[A,  al  punto

que,  como  se  ha  visto,  n¡  s[ciulera  se  había  aprobaclo  su  reglamento

interno de funcionamiento.

Debe   ser   consíderado   también   otro   aspecto

que indica la falta de agravio concreto a los intereses de la actora en la

supuesta conducta omisiva imputada a m representada.

Esta  comisión  se  encontraba  conformada  por

cinco..m¡embros, tres de (os cua[es eran funcionarios de gabinete  que

respondían  jerárquicamente   al   Poder  Ejecutivo   local.  Visto   que   la

Administración escogió rescíndir el t}ontrato y que, ante la ausencia de

un  reglamento  interno,  la  lógica  impone  que  las decisiones se tomen

por may.oría de votos, resultaban casi nula5 las chances de adoptar una

medida diferente dentro del citado espacio negocial.

Bajo  este cauce  no  resulta  ilógico  concluir que,

incluso    en    el    supuesto    de    que    el    Gobierno    hubiese    enviado

representantes a ia comisión, los sucesos habrían resultado idéntícos a

los que efectivamente ocurrieron.

A pesar de que considero hat)er demostrado

fehacientement:e que el  no hal)er integrado  iiidefinidamente la
mentada eomisión no constituye un acto irregu]ar poi' parte de
la   Provincia,   incluso   en   e[   remoto   caso   de   que   así   fLiese

considerado,   debe   contemplarse   que   TAL   INOB§EIWANCIA   NO
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TENE]RÍA  EL  cARÁCTER  coNT"CTUAL  NECESARlo  pAm  ouE  -CoMo

POSTULA   LA   CONTRARIA-   RESULTE   APLICABLE   LA   EJíCEP7lo   "OW

ÁDIMPLETI CONTRACTUS.

Como   fue   antedicno,   para   que   prospere   la

excepción     debería     existir     un     grave.    incumplimiento     de     ml
•representada        a        una        obligación        fundamental.     estipulada

contractualmente, extremo c]ue ni por asomo concurre al caso, habida

cuenta  que  la  concertaci6n  del .esi)acio  negocía,l  coiist!tuía  un

simp[e  acuerdo recario (pues  podía  ser  dejado  si.n  efecto  en
cLla[quier    momento    y    sin    consecuen.cias)

CONTRAT0 PklMC[PAL. ,

ACCESORIO    AL

Pero, yendo más allá, incluso .para ei improbable

supuesto     cle     considerarse     comprobada     la     existencia     cle     un

incumplimiento. contractual,  Ia  conducta achacada  a  mi.rep.resentacla

JAMÁS     POE}RÍA    TENER    LA    CRAVEDAD     SUFICIENTE    COMO    PARA

JUSTIFICAR LA APLICACIÓM DE  LA ANTED[CHA DEFENSA.

La i.urisprudencia se ha encargadó de señalar los

parámetros  a  considerar  para  tener  por configuracla,-al  caso  ei  graclo

de gravedad a que vengo haciendo riención:

``1...)      cuando   -el      incumplimiehtó      de      ia

Administi.ación    de   sus   obllgaciones   contractuales   (...)   es   de   tal

magnitud que práctica v razonablemente impos.ibilita al cocontratante

el cumplimiento de sus obligaciones,  el incumplimíento cie éste debe

considerarse  un  derecho,  pues  ese.hechci  de  la  Administración  se

asimila  a  la  fuerza  mayor,  y  sirve  a. aquél  de  títuio  idóneo  para .ser

relevado  de  la  obligaci6n  de cumplir  lo  convenido,  pues  lo  contrario
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im-plicarka  ob¡igarlc]  a  actuar como fjnanciador  de  las  obras  estatales'

(CNACAF, Sala  11, "Ute Macoim c/ Ministeri.o de Defensa", l:L,1999-C-511}.

Este     criterío     de     que     el     incumplimíento

aclministrativo   debe   pi-ovocar  ep .el   contratista   una  absoluta   o,   al

menos,  una  razonable  impos[bllida.d  de  cumplir  con  sus  obligaciones

es el  que fue reco.gido por la Corte Suprema de Justicia en el conocido

caso  "Cinpiast"  (Fáiios:  3i6:2i2)  cuancio,  confirmando  ei  f:aiio  de  ia  saia

lv de la CNACAF,  recnazó  la` excepción cle incumplimiento Ínvocada  por

la  actora,  considerando  que  la  .conducta  de  la  demandada  (falta  de

pago)     no     habría     provocado     en     ia     príméra     una     "razonabie

imposibilidad" de cumplir con las obligaciones a su cargo en adelante.

Como   colofón.  de   lo   expresado,   no   resulta

dific.ültoíso apreciar que el Íncumplimiento Ímputado por la actora a la

Provincia no reviste ni por asomo el carácter al que se nan referido los

fallc)s citac]os.  Ninguna  relación  ekiste entre una supuesta  infraccíón a

una  hipotética obljgación cle clesignar representantes para  ia comisión

negoc.ial y los reiterados y graves incumplimientos contractuales de la

contraria  que condujeron  irremediablemente a  que la Província  deba

rescindir el contrato que las unía.

-   Un  ú[timc) asbecto a considerar es que oTRO DE

LOS  EXTREMOS  REOUERIDOS  PARA  LA FIROCEDENCIA DE  LA EXCEPC[6N

INTERPUESTA  ES   OLIE   OU[EN   LA  0PONE   NO   DEBE   ESTAR   EN   MORA,

recaudo no cumplido en este caso por la contratista y ciue se relaciona

con  la  buena  fe  contractual,  pues  no  es  dable  admitir  el  reproche

formulaclo por quien de su parte no ha honrado los cleberes asumicios,

conforme 1o que expresé a lo largo de este conteste.
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En          consecuencia,          existie n do          graves

inobservancias  a  ios  c]eberes  contractuales  solarhente  po.r  parte  de

TEQSA,      RESULTA      INAPLICABLE      AL.      CASO      LA      EXCE:PC]óN      DE

iNicuMPLiM[ENTo coNTiucTUAL oUE ÉSTA pLAniTEA.

VI.1.F.            [NEXISTENCIA            DE..      RESC[SlóN

coNTFuCTUAL    AEuslvA,    MALA    FE    o    oUEBmmAMIENTo    DEL

PRINC[P[O  DE  CONFIANZA LECíTIMA POR EL ES.TADO PROVINCIAL.

En  ei  acápite  6.4.d)  de  su  demanda,  la  actora

p]antea   que   el   ejercício   de   la   facultad   rescisorja   por   parte   de   la

Admínistración  resultaría  abusiva.  En  esencia,  TEQSA  sostie.ne  que  el

caso se  debería juzgar a  la  luz de  las  previsiones  de fonclo en  materia

de  cláusula   rescisoria  implícita  y  no  de  las  pautas  invocaclas  por.el

clictamen  legal  previo  a  la  emisión. del  Decreto  Provincial  N°  i426/16..

Describe  ios .presupuestos  contempiados  en  ei  art.  ioés  ciei  cóciigo

Civii y Comerciai y entiencie que ios mismos no estarían presentes en ei

caso de autos. A partir cle ello entiende que se configura un abuso del

derecno en los términos ciei art.107i  clel Cócligo Civil (p. io3 y ss.).

Más adelante, en ei apartado 6.4.e) de su escrito,

la  firma  acusa  a  la  Provincia  de  mala  fe,  la  cual  queclaría  evidenciada

por "Ia  deliberacla intención cle no querer integrar el espacio  negocial

al   cual   se   había   someticlo   voluntariamente"   (p.   111).  Asimismo,   le

imputa   haber   quebrantado   el   principio   de   "confianza   legítima"   o
"Iegítima expectativa", trayendo a coiación doctrina nacionai y foránea

en  la materia (p.1i2 y ss.}.
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La buena.fe, ]a confianza legítima, Ia doctrina de

los  actos   propios,  el  deber  de  actuar  con   diligencia,  Ia   prudencia,

constituyen. principios generales del clerecno cle valiclez universal.

.La buena fe constituye el principio funclamental

ciue clebe  presiclir la interpretación  cle los actos j.urídicos. Significa  que

el  nombre  cree. y  confía  en   que   una  determinada   declaración  de

voluntad surtirá, en un caso cohcreto, sus efectós usuales. El j'uez clebe

preguntarse  qué  .significado  hubiera  asignado  a   la  declaración  una

persona   nono+abié  y.  correcta   (v.   BORDA,   cuiiiermo  A„   Tratado   de

clerecho  civll,   Parte  General,  Tomo  11,  Buenos  Aires,  Abeledo-Perrot,

igg6,  `p.  i3o y ss.). Su  aplicación  conéreta  demánda  conductas ieaies y

honestas en todos los negocios jurídicos,  incluyendo,  por lo tanto,  las

ciue entabia ei Estado.  Específicámehte,. es un  princi.pio que impiica  ei

cumb[imiento   de   las   ob[igaciones   pact:adas   y   ia   vaioración   cle   ía

conciúéta  qLie se espera  cie una  persona  normai  que actúa  con  ieaitád

(GONZALEZ   PÉREZ,   Jesús.   E[   princjpio   general   c(e   [a   buena   fe   en.e[

derecho  áclministrativo,  Madrid,  Reai  Academia  de  Ciencias  Morales  y

Políticas,  1983,  p.  4.6,  citado   por  lvANECA,   Miriam   M.  El   príncipio  de

buena fe en los contratos administrativos, Revista RAP, N° 360, p. 25).

_           La  cloctrina  cle  la  confianza  legítima  constituye

una   cierivacjón   de[   principio  generai   de   buena  fe   para  sítuacíones

jurídicas  específicas.   La  proximidad  de  estas  figuras  es  evidente,  a

punto   tal   ciue   sin   buena   fe   la   confianza   no   puede   ser   legítima

(COVIELLO,  Pedro  J.J.,  La  protección  c]e  la  confianza  clel  administrado,

Buenos Aires,  Lexis Nexis, 2004,  p. 403.y ss.).  A moclo  de síntesis,  puecle

explicarse este principio diciendo ciue la apariencia de juridicidad que

caracteriza    el    obrar   aclministrativo    crea    una    confianza    en    los
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aclministrados    ciue    riace    cuestionable    un    comportamiento    que

contraría  esa  confianza  razonable  y  e.l  ejercicio  transparente  de   la

función  (Sesín,  Domingo  J„  Ac]ministración  Pública.  Activiclacl  reglada,

ciiscrecional y técnica, Buenos Aires,  Lexís Nexis, 2004, p. 357).

Finalmente,      también      como      críterio       cle

protección del principio de buena fe se aplica el esta'ndar negativo del

abuso    de    derecno,    ciue,    en    definitíva,    constituye    un    ejercicio

irrazonable  .cle  un  derecno  propio  (MATA,  lsmael...Los  i)rincipios.en .el

Derecno  Argentino.  su  apiicación  a  ia  ce[ebración   de  ioé  contratos

admi.nístrativos,  Revi.sta  RAP Edícíones  Especíaíes,  Ensayos  de Derecho

Administrativo, 2011, p. 59).

Como   derivación   c]e   los  prjncipios   reseñados,

surgen  var.ias  regias  interpretatívas.  La  primera  cie eiiás es  que ei juez

no  debe  ceñirse  estricta  y  cíegamente  al  significaclo  técnico-j.urídíco

cle las palabras usadas o de la cctnducta de las partes; la seguncla es ciue

las  cláusulas  de  una  declaración  de  voluntad  no  deben  interpretarse

aislac]amente, sino de acuerdo con su contexto generai; y uná terce+a

conforme   ia  cuai  ios  nechos  c]e  ios  co.ntratantés  que  siguieron  a  ia

celebracíón  del  contrato  y  que  se  relacionan  con  1o  que  se  discüte

constituyen  la  mejor  explicacíón  de  la  intención  de  las  partes.  Con

Ciertas   modu[aciones,   estas   directrices   se   aplican   a   los   contratos

administrativos celebrados por el Estado (MATA, lsmael, ob. cit., p. 67).

Se  na  explicado  sufjcientemente  a  lo  largo  de

este   conteste   que   TEOSA   PACTÓ   CON   LA   PROV]NCIA   LA   MO"

AUTOMÁT[CA EN  EL CUMPLIM[ENTO  DEL  PACO  DEL SECUND0 ANT[C[PO,

V  LA  PREvió  CoMo  CAUSAL  DE  RESC[SióN.  También  se clij-o  aue  LA

ACTORA   UN]LATERAL   E   llvJUSTIFICADAMENTE  DECIDló   NO   LLEVAR  A
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CABO  EL  DESEMBOLSO. Luego  se  indicó  que  la  interesada  CONSINTIÓ
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TODOS  Y  CADA  UNO  DE  LOS  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  que,  habiendo

verificaclo  la mora acaecida,  le impusieron  intereses y multas. De igual

modo,  se  expuso  que ni  la suspensión  de  la  ejecución  del  convenio  el

26  de  marzo  de  2014,  ni  su  ratificación  el  14  de  cliciembre  c|e  2015,

dejaron sin efecto. los accesorios y benalíclades devengacios.

Por     conslguiente,     lej.os     cie     operar    como

pretende  la  contraria,  los  princip[os aludidos y su  propia  conducta  LE

iMp[DEN  DEséoNocER AiioRA  ouE  LAs  cAusALEs  DE  REscis[ÓN  poR

CULPA    YA    HABÍAM    ACAECIDO    AL    TIEMPO    DE    OTORCARSE    LAS

SUCEsivAS .'PRÓRROCAS" y que, en definitiva, una aplicación mecánica

de  las  disposiciones  del  marco  ccmtractual  ie  nubieran  puesto  punto

fina[ a la re[ación mucho ahtes de lo .ocurrido.

Por  lo  tanto,   S]   DE   ALCUNA   DE   LAS   PARTES

HUBO  BUENA  I=E,  F:UE S[N  DUDAS  DEL  ÉSTADO  PROVINC[AL,  que toleró

durante   años. -demasiados,   probablemente-ia   frustración    del

contrato, a la ?spera  cle una solución  que nunca se presentó. En estas

concliciones pretender que,  i]revio a  rescindir,  la  Provincia debi6
haber   intimado   a   la   actora   a   cohstrL[jr   una   plahta   OLJE   LA

CONTRATISTA   DEBÍA  HABER  F:lNALIZADO HÁCíA  CASI   CUATRO  AÑOS

CONSTITUYE UN ABSURDO.

Asimismo,    en    pa'rrafos    precedentes    se    ha

expuesto con mericliana claridad el cont:exto general en el ciue se creó

[a-Comisión  Especial  a  la  que alude la contraria.  Se explicitó su objeto,

que era dictaminar respecto de la continuiclacl, suspensión o ejecución

del convenio en el plazo cle 90 días. Y se puso sobre el tapete que, casi

dos años después,  nada se había avanzado en ese sentido a punto tal
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que    ni    siciuiera    se    había    tratado    su    propio    Reglamento    de

Funcionamiento.

Las  propias notas  presentadas por lá emp.resa  a

las autoriclacles nacionales salientes en las que reclama una "confesión"

acerca  de su supuesta  participación en. la  frustración  del  proyecto,  las

misivas  dirigidas a  los funcionarios  entrantes,  en  los  que  la  compañía

lanza  acusaciones  amenazantes  acerca  de  la  supuesta  responsabilidad

internacíonal  de. la  República  Argentina,  y  el  silencio  con  que fueron

respondiclas por la Nación,  hablan  porsímismas.    .

•  En     tamaño     contexto     carece".  de.   sentido

entonces  pretender que,  por aplícación  del  principio de buena fe,  de

la   cloctrina   del   abuso   de[   derecho   ó   de   [a   confianza   legítima;  .el

abandório  por parte  de la  Provincia  de este "espacio negocia[" -que,

recuérde§e,  estaba  integrado  por  dos  ministros  y  'un  secretario  dei

Ejecutivo  Provincíal  y  ninguna  atribución  vinculante  ostentaba  como

para torcer la voluntad de la comitente-resultó "intempestivo".

Por  ú[timo,  corresponde  .rechazar. de  plano  el

argumento  de la `actora  relativo a. una supuesta  "excepción  de espera"

prc>ducto  de  que  el  plazo  de  60  días  previsto  en  ia  ciáusula  i3.2  del

convenio  "nunca  comenzó a correr",  o  que  no se  nabría agotado  por  -.

aplicación    del    Decreto    Provinclal    N°    462/16,    que    clecretó    una

emergencia  administratíva  y  suspendió  los  plazos  "procedimentales"

cle  todas  las  tramitacíones  "administrativas"  en  curso,  nasta  el  cese

declarado por Decreto Provincial N° 905/16.

.    Ei  asunto  na  sido  tratádo  extensamente y  con

todo acierto por ia Secretaria Legal y Técnica en su dictamen y a él me

remito.  Simpiemente  me  preguntc>:  ¿tiene  razón   cie  ser  invocar  ia
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cla`usula  i3.2  c]e  "resolución  automática"  cuancio  se  había  creado  una
"Comisión"  para  estudi.ar  los efectos  de  la  rescisión?  ¿Se a'plica  al  caso

el   plazo  de  60  días  í'posteriores  al  vencimiento  de[.  documento  de

pago",   cuando   aquí  todavía   no   nabían   comenzado   a  emitirse   los

ce,rtificados previstos en los arts.. 2.4.2 y 12.2?

Pero  más  importante  aún:  acaso  aguardar  dos

días  o  sesenta  días  más  ¿podían  cambiar  ei  necho  de  que  la  propia

contratista    estaba    manífestando    que.  el    cumplimiento    de    sus

obl.Ígaciones   había   devenido.  en   imposible   por  cu[pa   clel   Gobierno

Nacional?  En  otras palabras:  el  sentido  cle esperar al  acaecimiento  del

plazo   cle   la   cláusula   13.2   era   dar  tiempo   a   que   se   produj-era   la

resolución "de p]eno derecho" del contrato, pero ¿qué propósito tenía

hacerio  si  debía  evaiuarse   ia  cáusai  de  fuerza  mayor  o  "hecho   dei

príncipe" invocada por la contraria?

Mngún.  cómp.uto   de    plazos   de   "suspensión"

puecle  llegar  a justificar  que  la  Aclministración  tolere  cuatro  años  cle

demora en la transferencia cle  un anticipo o ciue no se naya puesto un

solo  ladrillo  para  la  construcción  cle la  planta  ciue  debía  concluirse  en

2013.   Una   ;'excepción   de   espera"   cle   esta   nal:uraleza   Ímportaría   un

privilegio.inadmisible, a la luz de las conc]iciones en q.ue fue efectuado

el  llamado  a  ofertas y  de  ios  prihcípios  en  materia  de  contrat:aciones

púb,icas.

Y].1.C.    lHEXISTENCIA    E)E    AFE€TAclóN    A    LA

CARAl\ITÍA I)EL DEBIDO F]ROCEDIMIENTO Y DEL DERECHO  DE  DEF:ENSA.

Como  parte  cle. la  censura  dirigida  a  los  actos

aclministrativos   en   pugna,   en   el   apartado   7.5   cle   su   clemanda   la

273



accionante  invoca  la  supuesta  existencia  cle  graves  infracciones  a  la

garantía     del     clebic]o     proceso     a     lo     ]argo     del     proceclimjento

administrativo, que justificarían  declarar su  nulidad. El meollo de estas

transgresiones guarda relación con: (i)'el  rechazo a  la  prueba ofrecida

por ia actora en ei  recurso admjnistrativo; (ii) ia produé.cíón  c]e prueba

oficiosa a cargo  cle la Administración.

En     relacjón    a    [o     primero,    critica    que    la

dictaminante haya consic]erado innecesaria  la  prueba,  [a audiencia y la

citación   de   terceros   intentada   (p.   142,   145   Expte.   N°   3980-SH/10);

respecto   de   lo   segunclo,   dice   haber  sido   privacla   clel   c¡erecho   de

control  .probatorio    e    impugnación   a.nte    la    presencia    de   ciert:os
``informes secretos" y otras  mec]ic]as  rea.iizac]as  inauciit:a  parté  (p.  i43 y

ss. Expte. N°  3980-SH/10).

La  compulsa  de  las  actuaciones  aclministra.tivas

revela que a fs. 2645/2742 TEQSA .interpuso recurso de reconsicleración.

contra  el  Decreto  Províncial  N°  1426/i6 y solícitó  la  suspensión  de  los

efectos  dei  acto  rescisorio.  En  dicno  escrito,  aciemás  de  clocumental,

pericial  informática  e  ínformativa  subsicliaria,  [a  firma  ofreció  prueba

testímonial  consistente  en  la  declaración  de  la  ex  Gobernadora,  Fca.

María  Fabiana  RIOS; el ex Ministro de Economía de Economía y Finanzas

de  la  Nación,  Lic. Axel  KILCILOFF; el`ex Ministro  de  Planíficación  Fecieral,

lnversión   Pública  y  Servicios   cle   la   Nación,   Arq.  Julío  DE  VIDO;   la   ex

Ministro  cle  industria  de  la  Nación,  Sra.  Débora  GioRci;  la  ex Secretaria

cle   Coordinación   Económica   y   lvlejora   de   la   Competitiviclad   cle   la

Nación,  Sra.  Mariana  GONZALEZ;  la  ex "Jefa  de  Gabinete"  del  Ministerio

cle Economía y Finanzas Públicas cle  la Nación, Sra. Agustina VILA y el ex
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"representante  de  YPF.en   las   negociaciones  tendientes  a   lograr  el

Memorándum", Sr. Juan G`ODoV.

En   el   recurso,   la   actora   requirió   también   ia

citación  al   procec]imlento   clel   Estado  `Naciona]  y  c]e   la  firma   "China

Export  &  Crédit  insurance Corporation"  (SiNosuRE).  La  primera  a través

del  Ministerio  cle  Economía v Finanzas  de  la  Nación y.del  Ministerio  de

Reiac¡ones  Exteriores y Cuito, en forma símultánea, y la segunda  en su

domicilio de Bei)-Íng, República Popular China.

Conseóutivamente,   a  fs.  2743  Expte.  N°   3980.

SH/10  tomó  Íntervención   la  Asesoría   Letracla  y  realizó  un   pase  con

carácte.r. muy  urgente  a[  Ministerío  de  Economía  `'con  el  objeto  de

determinar, en  el  marco  de  la elaboración  clel  informe jurídico  prev.io

a  la  emjsión  del  acto  ciue  resuelva  el  recurso",  el  importe  actualizado

de  intereses y muitas más garantía  de acljudicación.  Luego,  a fs.  2747, .

ia   Secretaría   Legai   y`Técnica   realizó   una   nu.eva   solicitud,   en   esta

oportuhiclad  a  la  Gerencia  de  Catastro  Provincial  dependiente  cle  la

Agencia  de  Recauclación  Fueguina,  a  efectos  de  fiscalizar  el    predio

iclentificaclo  como  "Estancia  Las  Violetas"  con  el  propósito  de  ciue  se

informe  y  se  acijunten  fotografías  de:  "a)  obras  Subterráneas  y  sus

características; b) Obras cle ingeniería civil y sus ca.racterísticas; c) Obras

cle  cualquier  envergadura  y/o  tipo  y  sus  características;  d)  Si  en  las

construcciones  cle  existir  y  de  ser  posible  su  acceso,  se  encuentran

equipadas   y   las   características   de   dicho   equipamiento;   si   poseen

sistemas  de  Íluminación  y/o  electriciclacl,  y obras anexas;  e}  Planta  cle

tratamiento de agua, oficinas, y/o cualquier otra cuestíón que amerite

ser   informacla;   f)    Movimientos   de   suelo;    nivelación    cle   terreno,

. construcclón cle obraciores; g} Cualquier otro dato cle interés".
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A  fs.  2744,  en  fecna  4  de  abril  de  2017,  la  Sra.

Directora  Legal  y Técnica  cle  la    Secretaría  de  Hidrocarburos  informó

que no hay antecedentes de la garantía cle adjudicación. A fs. 2748/60,

el  2  de junío  de  2017 se añade  informe  de Sr. Subdirector Ceneral  de

Geodesia  y  Mensura  de  la  oerencia  de  Catastro  Provincial  de  la  AREF..

Seguídamente,   respondiendo  el   reciuerimiento  del  área   legal,  a  fs.

2797 se confeccionó cálculo cie in.tereses,  efectuado  por ei Sr. Director

Provincial  cle  Estuc]ios  Económicos,  interveniclo  por  él  Sr.  M.Ínistro  cle

Economía. Dicno informe fue luego complementado y rectífícaclo a fs..

2819  a  través  de   la   Nota  SCP  ME   N°  02/is  por  el  Sr.  Secretario   de

Crédito  Público.  Ma's adelante, a fs. 2798 se  proclujo el  informe DGC-798

N° 34/17, con valorización cle la garantía  de cumplimiento qe contrato

•no  integracla  oportunamente,  computada.p.or  el  Sr.  Director  Gen.eral

de  Contrat?ciones  clel  Ministerio  de  Economía  y  comp]enientada  f5.

2820 a  través  cie  ia  Nota  SCP  ME  N°  o2/is  dei  Sr.  Secret.ario  cie  Créclito

Público,   Asimismo,   a   f§.  2799  aparece   el   informe  SCP-ME   N°   07/i7,

mecliante el  cual el Sr. Secretario cie Créclito  púbiico indicó.ia deucla en

concepto  de  multa  clispuesta  por  ?1  art.  2°  clel  Decreto  Provinciai  N°

1146/12, Iuego complementado y rectificado a fs. 2821.

A  fs.  2828/44  del  Expte.  N°  3980-SH/10  obran  las

constancias  de  notificación a TEQSA  de todos  ios cáicuios  reaiizádos y

sus  antecedentes,  acompañaclos  de  una  misiva  cle  ia  Sra.  Secretaria

Legai  y Técnica  en  la  que  informa  a  la  firma  que,  en  forma  previa  a

resolver  el   recurso  incoacio,   proceclió  a  soiicitar  tocio   el[o   "...a  /os.

efectos   de   evaluar   la   pertinencia   de   efectuar  ciportunamente   [a

compensación de créditos reci-procos de las partes' v ciue, a eFectos ae

resguardar      el      clebido      procedimiento      administrativo,      "...es£a

dependencia reaiizará ei análisis de las argumentaciones vertidas por [a
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recurrente-en su escrito recursivo,  no sin antes correrse vista de la

valorizaci6n   que   corresponderña   cons.iderar   a   los   efectos   antes

/.nc}jcacJos",  Io que en  definitiva se  hace por el  razonable  plazo  de cliez

(10) días.

Más  tarcle,  a  fs.  2852/2859  y  frente  al  traslado

ordenado    por   la    Provincia    respecto   de   toclos   los   informes,    la

contratista  presentó.un nuevo escrito del que ya  he clado cuenta más

arriba en éste.conteste, pero ciue en esencia, ratificaba [o sostenido en

ei  recurso  d-e. reconsideración  y  cieciaraba  que  ia  información  cuyo

t+aslado se sustanciaba era absolutamente inconduc.ente a los fines de

propiciarse-Ia  reso.lución  definitiva  cie  ia  cuestión  venti[acla.  Además,

reiteraba  ia soiícituci  de mediciás probatorias  ciue a ia fecha  no  nabían

sido  ordenadas;  ratifiéab.a  ei  pedido  de citaéión  dei  Estado'Nácionai-y

Sl.NOSURE  y  petícionaba  una  aucliencia  para  "profuncJÍ.zar /n  voce  /o5

argumentos  planteados` en  las  sendas  presentaciones  y -aborclar  los

extremos   .que    hacen    a    la    cuestión    litigiosa    ventilada    en    el

proceclimiento administrativo que nos ocupa".-

Por Último, en fecha 22 de febrero de 2018 a fs.

2861/2892 se agregó  el  Dictamen  S.L y T.  N°  56/18 y a fs.  2895/2898  el

Decreto  Provin.ciai  No. 444/i8,  emitido  un  día después,  por  el  que  se

rechazaba el recurso de reconsideración incoado.

En  lo que aquí interesa, respecto  clel  pedido  de

citáción  dei Estado  Nacionai  y de siNosuRE formuiacio  por ia actora,  ia

Sra.  Secretaria  Legal  y Técnica  io trató  en  ios siguientes términos:  "En

divérsos   pasa]es   dei   escrito   recursívo   ia   firma   nace   aiusión   a   ia

aseguradora    China    Export    &    Creclit    lnsurance    Corporation    („.)

corresponde analizar los elementos acompañados por la  recurrente a

277



efectos  de  acreditar  la  vinculación  de  TDFEQ  S.A.  con  la  compañi'a

aseguradora. Notamos entonces que a.fs. 2670/2675 obra agregado un

documento que la parte califica cc)mo ¡'Detalle de Póliza de Seguios de

Acclones  con  SINOSURE"  (fs.2740).  Sin  embargo L\I.  REMITIRNOS  FI  FS.

2670/267=    LO    OUE    ENCONTRL\hhos    ES    UtlA IMPRESIÓN     L)E   .UIV

DOCUMENTO  ELFIBOFZAE]O EN WORD. Y como s.i eso  no fuera  suFiciente

despropósito,  en  el  casillero  de  ."F6eguradon  se  menciona  a  la

empresa uSI\aanxi Carbón y ouíimico lndustrial Grupq CO., Ltd." (...)

Huelgan comentarios al respecto, y parece a esta altura del relatd.qüe

la  firma  se  e.sfuerza  por  desafiar la capacidad  cle  asombro de  la  que

suscribe. No sólo no acredita documentalmente algo tan sencillo (pues

simpiemente debíia acompaña.r una pól.iza de seguro), s.ino aue además

deja  a  las claras  que TDFEQ S.A.  no  t-iene  ningún  tipo  de I.igadura .a  la

cantidad  de  hecnos  que  narra  involucrando  al  tercero  que  intenta

£raer  a  /as  presences  acfuací.ones.  POR  LOS  MOTIVOS  EXPUESTOS  ES

OUE   ÉSTE   SERVIC.O   JURÍDICO   RECOMIENDA   NO   HACER   I.UCAR   A   LO

S.oLICITAE)o   (C[lrAc[Ó"   DE  TERCERó   AL   pRoCESo)   RESpECTÓ   DE   LA

FIRMA  SllvosuRE"  (fs.  2887  de.l  Expte.  N°  3980-SH/io,  el  destacac]o  es

Propio)_

Seguiclamente, en relación a  la  prueba ofrecicla

por la  actora,  el  dictamen  en  cuestión  abordó -tras  un  extenso
uhti]Iosci ahá]isis de cada L]ho de los untos cohtrovertidos

de  su re[ación con  [os medios robatorios ofrecidos a los
remito  a  fin  d€  no  transcrit)ir íntegramente-` lo   reiativo  a   ]a

pericial  idiomática  en  los  siguientes términos:  "En  e/ presen£e caso  /a

recurrente     a®mpaña     cuaintiosa     documental     en     idiomas
extrainieros   (2640/2669,   2625/2637).   (...)   La   ;ecurrente    PRETENDE
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L]EScorlocER  Los  TÉRMllIOS  DE   NUESTRA  LEy  E]E  PROCEDIMIEWTOS

SOLICITANDO  PRUEBA  PERICIAL  IDIONÜ{TICA (punto Vlll.5 de  su  escritb)

desplazando   al   estado   provincia¡   Ia   carga   de   la   prueba   ofrecjda,

cuando   la   misma   clebi6   ser   agrega   al   expediente   cleb.idamente

traducida por expresa dispósici6n legal („.) Mas allá de rejterar `que no

surge de los actuados por qué dicria documental debiera ser atinente

a  la cuestlón de fondo,  Io cierto es tambiéh. que,  tratándose de una

empresa  nac.ional, constituida .bajo  las normas del derecno  nac.ional v

cuya  actuaci6n  en  el  marco  del  convenio  celebrado  con  ¡a  prov-incia

estaba ceñida al ámbito territorial dé la  Provincia,  Ia  recurrente debi6

mÑnimamente   ilustrar   a   la   ac]ministraci6n   respecto   de   c6mo   se

vincularía   la   cuestión   debatida   con   la. documentaci6n   relativa   a

supuestas apróbaciones del  oobierno de la. Provincia  Shaanxi,  o. de  la

Comis.i6n    de    Desarrollo   y    Reforma    Cnino,    o    intervenciones    de

Ministerios.de ia provincia chiná antes citada, organismos todos ajenos

a ia ceiebración dei convenio v a su eiecución. A iciénticas conciusiones

debe arribarse respecto de los extractos de coi\tratos redactados en
idioma inglés. No sólo porque es ostens-ible su
sino además porque tampoco se puede extraer de los dicnos, ni de las

medidas probatorias arrimadas por la recuriente, Ia real vinculaci6n de

esos  contratos  al  convenio  en  crisís"  lFs.-288819  clel  Expte.  N°  3880-

SH/10,1o destacado no es clel origlnal).

Más  adeiante,  acerca  de  [a  pru.eba  testimonial,

informativa   y   caligráfica   en   subsiclio,   dij.o   la   Asesora   Letrada:   ``1a

pertiinencia   v   eFicacia   de   la   prueba   producida   u   ofrecida   en   un

expediente administrativo debe analizarse en  cada caso  concreto  no

resuitando     procedente     dar     curso     á     aqueiias     que     resuiten

manifiestamente Ímprocedentes o  no ¡dóneas  para la justificación de
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ios  necnos  articulados,  no  pudiendo  alegarse  en  este  sentido  una

vulneraci6n al derecno de defensa, en tanto la denegatoria no resulte

arbltraria (...} Toda la prueba descrlpta en el párrafc; anteilor, parécerka

estar diriglda a sostener la hipótesis fáctica-argumental Principal de la

firma TDFEQ S.A.; esto es qLie 'ios inconvenientes surgidos por el défic.it

energético  manif:estado  por ei  Estacio Nacional era  un  incuestionable

supuesto  objetivo  v  sobreviniente  a  la  firma  del  convenio  (caso  cie

fuerza  mayor)...'  (fs.2723)  y  por  ende  los  .incumpljmientos  endilgadQS

por ésta parte a la firma, no ie eran pasibles de ser achacados (...) surge
as.imlsmo innecesario dar curso a las medldas proúatorias propuestas.

Hemos  reiterado  Va,  en  numerosas  oportunidades,  aue  el  plan  de

tareas  y  agenaa  de  inversiones relativas  a  la  eiecución  de  las
obras   para   la   cor\strucción   de   la   planta,   se   et\¿ontriban
sobradamente  incumplidos  al  momento  de  la  supuesta  crisis
energética que habríia  truncado el proyecto en estudlci. También  se

encontraban amt.Iiamente vencidos los plazos para la realización
del  pago  del  segundo  adelainto,  no  ol.stanú  las  in£imaciones
cursadas y La amlicación de las multas dist.uestas ot.ort:unamer\te.
De ésta manera las eiucubrac.iones de la recurrerite, no nácen ai fondo
•de la cuestión debatida y por tanto tampoco debe admitirse la prueba

referida,  la  áue  no  s6io  no  cambiarí;a  ei  anáiisis  dei  desarroiio. de  ios

nechos determinantes ya comentaclos, sino ciue por otra p?rte no c¡eja

de   involucrar  funcionarios  v  circunstancias  totalmente  ajenas  a  la

ceiebráci6n v  ejecución  dei  convenio  de  industriaiizaci6n de gas ciue

suscribieran  el  Cobierno  Provincial  v  la  firma"  {fs.  ZB90  ael  Expte.  NC'

3980-SH/10).

A  lo  dicho  anteriormente,  la  opinante  agrega

un  extenso  apartado  dedicado  a  la  normativa  nacional  aplicable  en

280



-©

-0

materia   de   elaboración   de   políticas   hidrocarburíferas,   clejando   al

descubierto  la  falta  de  conerencia  en  el   relato  de   la  actora,  para

conclu-ir a-ic.ienao-. ".~ por todas las razones antes expuestas es que no

correspQnderá  prciveer  las  medidas  probatorias  ofrecidas  por  la  co-

contratante,  ni  nacer iugar a  la.citación como tercero en ei  presente

trámite al Estado Nacionai. Ai decir de la doctrjna, para que proceda la

prueba   es  necesario  que  se   navan  afirmado   necnos  que   no  son
notorios y que en  definitiva  su  dilucidacjón  sea  fundamental  para  la

toma  cie  ia  décisjón  en  ei  caso  concreto.  En  ia  iíinea  de  anáiisis  que

comentamos en. Ios párrafos que preceden,  ias vicjsitudes deciamadas

por   la  ~firma,   tendientes   a   enrostrar   a    la   política-nacional   de

nidrocarburos  el  fracaso  de  su  provecto,  no  pueden  convocar  a  la

apertura  a  prueba  del  presente. trámjte,   pues  cualquiera. fuera  el

resu¡tado de su proáucción, .no variaría ei deseniace dei presente, en ei

ciue    se    di.scute    el   ..incumplimiento    reiterado    de     obl.igaciones

contractuales,   cuvas  implican¿.ias  estaban  .vincu¡adas  a   un   recurso

prcwincial respecto dei cual-no se observa .injerencja alguna del Estado

Nacionai en vjrtuá de ia. tan  mentada  poii'tica de autoabastecimiento"

(fs. 2891  del  Expte.`N°  3g80-SH/1o).

. Por último, el djctamen contiene una referencia

específica   a.l   peclido   cle   aucliencia   de   la   empresa:   "JVuesfra   /ey  c}e

proced.imiento  adm-inistrativo,  en  su  artíiculo  99  inciso  c)  establece

cbmo  requisito  esencial  del  acto  administrativo  que  su  objeto  sea

ciérto,   fíisicá   v  jurfid.icamente   posibie,   decída   todas   ias   peticiones

formuladas,   aunque   podrá   lnvolucrar  otras   no   propuestas,   prevla

audiencia del interesado. Asimismo ei ya mentadó artñculo 26 establece

el  derecno  a  ser  oi'do  del  particular,  exponiendo  las  razones  de  sus

pretensiones  y  defensas  antes  de  la  emisión  del  acto,   derecno  a
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ofrecer y producir pruebas, derecho a acceder al expediente v derecno

a   una   decisj6n   fundada   ciue   haga   expresa   consic¡eración   de   los

principales argumentos y de las cuestiones propuestas (...) Anora  bien,

en  este  punto,  en  el .que  ia  recurrente  soiicita  una  auciiencia  a  esta

administración,   cleberé   expedirme   respecto   a   su'  proceciencia.   Al

respecto v más allá del carácter no vinculante.de la opinión,  és dable

señalar   ciue   en   el   presente   trámite,   se   en¿uentra   debidamente

garantizado   el-e¡ercicio   de   los   derechos   que   la   lev   asegura   al

administrado  en  pos  de  obten.er  iJn  pronunciamjento  legftimo  de  la

administración.  Así es que,  ante  el  acto  administrativo ciue .entendió

lesivo a sus derechos, TDFEQ S.A. present6 el correspondiente Recurso

de  Recons.ideraci6n,  con  ei  patrocin.io  ietrado dé. su  ápoderada,.ciu.ien

en  más cle 90 car-illas ha verticlo.Ias alegaciones que entiende hacen al

derecno  de  su  representada,  v  respecto  de  las  cuales. este  servic.io

jLirídico  se  ha  expedido  minLiciosamente  punto  por. pun.to.  Qiie .no

obstante ello y ante los reclamos de la recurrente relativos a sumas de

clínero  adeudadas  por  la  provincia  como  consecuencia  del  dep6sjt:o

realizaclo  oportunamente  como  pago  por  adelantado,  este  sew.lcio

jurÑdico entendió pertinente el cálculo de las sumas adeuaadas por la
flrma en función de sus incumpiimiéntos, y de eiio se ie corrió traslacio

a  TDFEQ S.A.  ciuien  en  iegai  ti-empo  y  forma,  tambi.én  se  present6  a
•través  de su  letrada  apoclerada..Que  las cuestiones  ventiiadas en  los

presentes actuados han sido lo suficientemente tratadas tanto por la
apoclerada de la recurrente, como por este servicio jurÑdico, resultando

el pedido de aLidiencia,  a cr.iterío de la  que suscribe,  una  medida que

s6Io dilatarÑa la resoluci6n del conflicto,  no agregando sustrato jurÑdico

a  una  cuesti6n  que  versa  estrictamente  sobre  la  nulidad  del  acto

rescjsorio oportunamente dictado" .
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A esta altura de mi exposición, queda claro que

si me he permíticlo efectuar transcripciones tan extensas del dictamen

critícado por.Ia accionante,  lo ha sido para que quede de manifiesto  la

escasa  solvencia  con  que  la  con.traria  pretende  desautorizarlo  ante

este Tribunal.

•     Por empezar,  se  denuncia  que  el  hecno  de  no

haberse   proveído   la   cítación   c]el   Estaclo   Nacional  y   c]e  SINOSURE  al

procedimiento  administrativo  [o  vicia  de  nulidac].  Pero ya  la  citación

de un "ter.cero" en el mar¿o de un  procedimiento de este tipo resulta

dudoso.  Recuérdese  que,  en  el   proceso  j-udiciai,   ia .intervención   cie

terceros es un, instituto cie carácter restrictivo y ekcepcionai. y aquí io

qúe se;pi.etent]ía erá someter nad!a mehos que a ia Na€ión €omo
"citaGo"   en.  el   marco   de   uh   procedimiento   adriiriistrativo

príovincia[..-Por  otro  laclo,  LA  ACTORA  NUNCA  EXPL[CÓ  EN  SU  LIBELO

oUÉ.ESPERABA  oBTENER  DEL  EMPLAZAM]ENTo.  y  está  ciaro  que  LA

CITACIÓN   A.L   PROCEDIMiENTO   N0   ERA   EL   MEDlo   PARA   CONSECU]R

EXTEMPoriNEAMENTE    DEL    COBIERNO     NACIONAL     LA    SUPUESTA
«CONFESIóri» OUE, A LO LARCO DE LOS AÑOS, SUS GEst]ONES, NOTAS E

INTIMAcloNE:S POR CARTA DOCUMENTO NO HABÍAhl LOCRADO.

En cuanto a-la  citación  de la  corporación china,

ya el hecho de üue se denuncie como clomicllio el cle la casa central en

Beijing    permite    inferir    la    ajenidacl    del    sujeto    que    pretenclía

involucrarse.     Por    otro     lado,     LA    CRÍTICA    EF:ECTUADA    POR     LA

DICTAMINANTE  ACERCA  DE  LA  INCAFIAC[DAD  DE  VINCULAR  SINOSURE

CON     TEOSA    ES    ABSOLUTAMEllTE     CLARA,     V

obseivaciones de parte de la demandahte.

283

no   ha   merecido



Por si  lo  clicho  no fuera  suficiente,  la actor.a  no

explica   concretamente   en   qué   nubiese   cambiado   que   se   nubiese

citac]o  a  ios  terceros  y NO  REPLICA  ESTE   PEDIE)O  EN  SEDE  JUDICIAL.

Resulta  mdispensable  recorclar  aquí  que  no  existe  la  nulidad   por  la

nuliclaa  misma  ya  que  las  formas  procesales .o  procedimentales  no

constituyen  un  fin  en  sÍ mismas  sino  que  se  crean  para  garantizar  la

tutela administrativa o j.udicial  cle  la  persona  (cfr.  MORELLO,M.,  SOSA,C.,

BER[ZONCE,  R.,  Códigos  Procesales  en  [o  Civil  y Comercial  cle  la  Prov.  De.

Bs.  As.  y  de  La  Nación,  Tomó  ll-C,  p.  317).  Por  1o .que. garantizacla  clicha

tutela    y    cumplimentacla    las    formas    esenciales    no    procede    la

descalificación  por la no observancia de alguna formalidad  no esencial

o por el acaecimiento de algún error no significativo.

Respe.cto    de    la    proce.dencia    de    la    nulidad   .

invocada   a   consecuencia   de   la   falta   de   producción   cle   la  pruel]a

te§timonial,   que  sÍ  fue  replicacla  en  la  demanda,  el  razonamiento

inserto en el informe legal es categórico: RESULTABA INCONDUCENTE.

Pero  le].os  de  ser  caprichoso  o  arbitrarío  como

lo pretende la actora, dicno calificativo es correcto. En la economía  de

lo resuelto por la Administración, cualesciuiera fueran las declaraciones

de  lo.s  testigos,   no  alcanzarían  a  justificar  ninguna  exoneración   de

culpa  de la contratista. Ello, en la medida que, trata~ndose de recursos

provinciales,  no  hubo  ni  podría  haber  habido  injerencia  alguna  del

Estado Nacional en la cuestión fundado en cualquier motivo,  ni aún en

la tan mentada política de autoabastecimiento.

Una   .prueba    no    exenta    cle    dificu[tades    v

•contral:Íempos (algunos  de  los fun.cionarios citac]os ejercían  funciones

leglslativas,.otros  hoy  c]Ía  están  procesacios y privados  cie ia  iibertad),
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destlnada    a    acreditar    1o    que    ya    se    avizoraba    jurídicamente

jmproponible,  cae  cÓ`modamente  dent:ro  de  lo  que  se  conoce  como

prueba  '"inconducente"   o   "impertinente".   En   este   senticlo,   NO   SE

PRODUCE VULNERAC]óN ALCUNA AL DERECHO DE DEFENSA CUANDO  LA

MISMA  Es  RECHAZADA  poR  cARECER  DE  cAPAclDAD  pAm ALTERAR

EL  RESULTADO  DE  LA  DEC[S]óN  F:lNAL.  Máxime  cuando  ésta  se  asjenta

sobre  la  base  de  declaraciones  de  la  propia  cohtratista acerca  cle  que

sus  incumplimientos son  anteriores a  los  nechos sobre  los  que  iban  a

ve.rsar lás deposíciones.

Por    otro    lado,    pretender    que    un    Estado

Provincial  justificiue  en  sede  administrativa  como  "fuerza  mayor"  o
"necho .clel  príhcipe"  él  accionar  de.funcionarios  nacionales  frente  ai

síiencio  d.e  ia  autoridaci  fec]erai  a  ia  que  representán,  no  sóio  sería

Ínconciucente  o  imperiinente,  sino  inadmisible. También  sería  rayano

eh  io esca.nciaioso,  teniendo en -cuenta  ias  circunstancias  clel  caso  y ia

conducta de la empresa que participó en clichas "negociaciones".

Las   mismas   razones   aplican   en   caso   ciue   el

Tr[bunal    decida   llevar   a   cabo   la   misma   prueba   en   sede   juclicial,

circunstancia  en  la  cual  la  valoración  cle semejantes  conductas  debe

realizarse con suma prudencia._

La  citación  a  declarar a  ex funcionarios  que,  en

el   mejor  de   los  casos,   pudieron   naber  desviado   el  accionar  de   la

Administración  Nacional  cle  Acluanas  o  clel  Ministerio  del  lnterior  con

fines  d¡stintos  a  los  declarados  o,  en  el  peor  de  e[los,  ``redjreccio.nar"

un  contrato  cuya  oferta  y  contenido  habían  sido  concertados  en  el

marco   cle   un   proceclimiento   público   cle   selección   del   contratista

estatal  hacia  un  proyecto en otra  provincia,  importa  producir prueba
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sobre  la ilegaliclacl  de actos y hechos  cle agentes de  la Aclministración

Pública  Nacional  que  pueclen  clesembocar en  conductas  punibles  por

el  Derecho Criminal. y a tenor cle  la  complacencia  demostrada  por las

autoriclacles  cle TEQSA  en  las alternat:ivas  propiciadas  por  éstos,  no  se

puede   descartar.su   imputabilidad   en   alguno   de   los   grados   de

participación admitjdos en materia penal.

Queda  por  analizar  el  acuse  re]ativo  a.que  las

pruebas ordenaclas por la Província no fueron sustanciadas.

Pero el estudio cle  las actuaciones demuestra  lo

contrario.   Á. este   respecto   ya   he   clicno   que  A   F:§.   2828/44   DEL

EXPEDIENTE      Al)MINl§TRATIVO      OBRAN       LA§'      CONSTANICIA§       DE

NOTIF[CAclóN  A  TEOSA  l)E  Tol)OS  LOS  CÁLCULO§  REALIZADOS  Y  SU§

ANTECEDENTE§. Más precisamente, se corre traslado a la recurrente de

los informes producidos, a saber: a) Nota SLyT N°  149/17; b)  Nota  DGLyT

Nó  i8/i7;  Nota  SLyT  N°  685/i7;  Pianiiia  cle  Cálculo  obrante  a  fs.  2797;

Informe  DGC-798 N°  34/17; Nota SCP ME N° 07/17;  lnforme SLyT N°  55/18

y Nota Scp ME N° 2/i8, con documentacíón adi-untá de fs. 28i5/28i8. Ei

traslado.  se  corrió  por  el.término  c]e  cliez (io)  días y  [a  contraria  tuvo
• oportunidad de contestar el traslac]o, que fue tenido en cuenta por la

cli.ctaminante  al  tiempo  de  emitir  su  opinió_n  v  por  la  c.omitente  al

momento de resolver.

La  quej-a  de  la  act:ora  se  reduce,  entonces,  al

hecrio  de  no  naber  podido asistir a  la  fiscalización  obrante  a  fs.  2474.

Sin embargo,  no  niega ninguno de los extremos allí indicados ni critica

ninguna  de sus  conclusiones. Aclviértase  incluso que  los agentes  cle  la

AREF,  no  Dudíeron  inaresar al  Dredio  de  la  firma  ante  su  neaativa.  y

realizaron su  informe descle fuera  cle él.  En  definitiva, se trató  cle una
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constataclón  jr}  s/tu  de  la  falta  de  avance  de  la  construcción  de  la

planta. Extremo no negado por la act:ora. No se comprende, por tanto,
Ia relevancía del supuesto vicio endilgado.

Un     ú.Itimo     párrafo     merece     la     hipotética

negativa de mi representada a exhibir una nota de carácter reservado

dirigida  por la  Sra. Gobernadora al Tribunal  de Cuentas de  la  Provincia

y  su  respuesta.  La  nota.en  cuestión  aparece  glosada  a  f§.1/17.  De  la

]ectura  de la  misma y de su  responde se deduce.que se refíere a  una

solicitud  de intervención  previa  vínculada  a  las facultades  propias  del

Tribunal    prevístas   en    la    Ley   Provincial    N°    50,    en    relación   a    la

determináción de un.presunto peri.uicio fiscai producto de potencía[es

erogaciones a las que debiera nacer frente la Província producto de la

rescisi.Ón  del convenio.

Una, vez más, el perjuicio concreto del supuesto

ocultamiento    de    -estós    documentos    resulta    desconocido.    Nada

concreto dice la actora respecto cle en qué forma la falta d-e exhibición

de  la  misiva  del  Ejecutivo  y  de  la  Resolución  del  Tríbun-al  de  Cuentas

menoscabaron ei debido proceso, ni de qué pruebas o argumentos se

vió  privada  al  carecer  de  acceso  a  dichos  instrumentos.  V  si  bién .ai

momento cle cleducir la demanda,  Ia actora se queja de no conocer el.

contenido de los anexos de la mentada resolución, tampoco la solicita

como   prueba   Ínformativa.   La   razón   es   obvia:   ninguno   de   estos

elementos  fue  tenido  en  cuenta   por  el  Ejecutivo  al  momento   de

resolver ei recurso.

Llegaclos a este punto vale la pena recor.dar que

la nulidad es una sanción  legal  que priva de sus efectos propios al acto

víciado. En el caso de la invaliclez de los actos aclministrativos aclquiere
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singular    significación     la    axiología     propia     del     sistema    jurídico

administrativo,  orientaclo  a  la  satisfacción,  con  inriediatez,  clel  bien

común,     lo     cual     se     traduce     en     la     Ínaplicabiliclad,     al     menos

incliscriminadamente,    cle    las   construcciones    propias   clel -clerecno

privaclo  (COMADIRA,  Julio  R.,  El  acto  administrativo  en  la  Ley  Nacional

cle  Proceclimientos Administrativos,  La Ley, Buenos Aíres,  2003,  p. 71/2).

Uno   de   los   presupuestos   esenci.ales   para    la

declaración de nuiidad tanto en el ámbito cjvil como el administ:rativo

es  el  denomina'do  "principio -de  trascenclencia".  Las  nuliclades  existen

en  la  mec]ida  que sé  ha  ocasionado  un  perjuicio,  debiénclo  [imítar su

procedencia a  ios supuestos en  ciue ei acto que ée estima viciado sea

susceptible de causar un agravio o perjuicio concreto al impugnante.

Esto ocurre con más intensidad aún eh el texto

cle  la  Ley  de  Procedimíentos  Administrativos  c]e  Tierra  del  Fuego  en

c]onde el §i§tema de nu[idades se asiehta sobre. el prihcipio de [a

hLilidad  relativa]  quedando  reservada  la  nulidad. al)soluta,  en  [o

que aquí atañe, a [a violación '`aE]soluta" del. procedimierito [ega]
(v. arts.109 y 110, inc. c) de [a Ley Provincial N° i4i).

Dice al respecto la doct:rjna: ``Mjehtra5 e] Cócljgo

Civil sigue consideranc]o a  la  nuliclad absoluta como la regla general  cle

la  Ínvalidez,  en  la  ley,  por  el  contrario,  Ia  regla  es  la  inversa.  (...)  Las

justificaciones a ésta diferencja se encuentran en la pre§Linción
de legitimidad del acto administrativo; la eficacia de la actividad

administrativa  y  la  seguridad jurídica.  („.)  La  nuliclacl  relativa  es.la

regla  general  cle  los actos aclministrativos,  cle tal forma  que  cualquier

vicio  que   no  esté  previsto  como   cle   nulidacl  absoluta   (...)  será  de

nuiidad    reiativa   y    provocará    la    anulabiliciad    dei    acto    y   no    su
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declaración  cle nuliclacl. (...)  Los vicios  clel  procedimiento  normalmente

afectan   el   c]e.recho   de   defensa.   Sin   embargo,   deben   reducirse   al

mínimo [os efectos invalic]atorios cle  los .vicios procec]Ímentales.  Deben

ser muy graves e Ínsusceptibles de subsanaclón en una etapa posterior
•{HUTCHiNSoN, Tomás.  proceclimiento administrativó c]e ia`Provincia  de

Tierra     dei     Fuego,     Antártida     e     islas     clel     Atlántico     Sur,     Ed.

Emprendimientos Fueguinos, RÍo Grande: 1997,  p. 259 y ss.).

En     defjnitjva,     quien.  invociue     una     nulicla'd
.,

aüminístrativa   deberá  alegar  y  demostrar  también   ciue   el  vicio   le

ocasíonó  un  perjuicío  cierto  e  irreparable,  que  no  puede  subsanarse

sino   con   e]  acogimiehto   c]e   ia   jnvaiidez,   siendo   que   ia   invaiiciacjón

debe  responcler a un fin práctico inconciliable con  la Índoie cie nuiidad

po.r  la  nuliclad  misma.  Por  ese  motivo  no  prócede  la  declaración cle

nülic]ad  pc)r  razones  meramente  formales.  Procurar  la  nulidad  por  la

nuliclad  misma c   nstituiría  un formulísmo inadmisible ciue conspiraría

contra ia récta ac]hiinistración cie justicia.

La jurisprudencia,  desde  larga  data,  na juzgado

insuficiente  la  invocación  genérica  cie  la  afectación  del  derecho  de

defensa  en  juicio  como  soporte   clel   pediclo  cle  nulidad  y  ef:ectiva

prueba  de  la  lesión  al  mismo.  Al  riaber  incurrido  en  este  defecto.,  el

gravamen  propiciado. por  ia  actorá  es,  en  este  punto,   iguaimente

inac]misible.

Y además, a todo evento, no puec]e perderse de

vista  que  la  Corte  Federal  ha  sostenido  en  reiteradas  oportunidacles
"„.que   la   eventual   restricci6n   de   ia   defensa   en   el   proc'edimiento

administrativo es subsanable en el trámite judicial subsiguiente (Fallos..

212:456;  218.-535,.267:393,. 275..154)" v, espec.ialmente , que "el hlpotético
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gravamen  que  le  haDrka  ocasionado  la  denegación  de  esa  prueba,

pierde   toda   entidad   va   ciue,   al   margen   de   lo   actuado   en   el

procedimiento   .adminlstrativo,    en.  esta    instancla    pudo    ejercer

plenamente su derecho de defensa (Falios:  310:360),  ofreciendo todas
las pruebas que hicieran a su derecho y aíegando sopre su mérito" üm

re "Formosa,  provjncja  de  (Banco  de  la  Pcia.  De Formosa)  c/  Dirección

Oenera/ /mpos/.f/.va'', sentencia del 16 de diciembre de 2008).

VI.1.H.      INEXISTENCIA      DE      UNA      FINALIDAD

ENCUBIERTA EN EL ACTO RE:SC]SORIO.

La   demandánte   dedica   un   extenso   y   Úitimo

capítulo  de  su  lí.belo  a  revelar  un  supuesto  desvío  de  poder  en  los

actos impugnaclos, segúr\  el  cual "„..Ia real finalidad de la rescisión del
'Convenio   de   Suministro   de   Gas   de   Regalíias   en   Especie  `para   su

industriaiizaci6n`  na  s.ic]ci in£entar iiberarse es£e úitimo .bara  utiiizar ias

regaÑas  allí  comprometida.s  y  poder  así  disponerlas  como  garantña

obligatoria   de   los   Títulos   Públicos   (ya)   colocados.en   el   mercado

fí.r}ancjero i.nfernac/.ona/" (p.147 Expte. N° 398o-SH/i o).

Según  este argumento,  "...e/ prot}/ema e5£á' en

cíue delil)eradamente se m.intió e idea-ron una 'falsa causal de rescisión'

para liberarse sin culpa de las obligaciones a su cargo (venta de gas de

regalías)   derivadas  de  contrato  (...)  podemos  ver  claramente  que,

como    la   decisíón   de   resolver   el   vÑnculo   contractua¡   -motivada

exclusivamente  eri  la  intenci6n  de la  contrarla  de utilizar  las regaÑas

para    otra    operación-   acarreari'a    consecuencias   económicas   que
impactarñan  en  el  erario  público,  entonces  se`dieron  a  la  tarea  de

buscar     `excusas'     que     redunden     en     supuestas     'causales     de
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incumpl.imiento' de parte cle TEQSA,  para  poder así liberarse sin cargo

del    compromiso    ciúe    le    pesaba    (...).    Las    actuales    autor-idades

provinciaies   nunca   quisieron   cont.inuar   con   ei   convenio   porque
necesitaban  las  regalkas allí pactadas  para  cumpiir con  otro objetivo"

(pa'gs.148 y ss. Expte. N°  3980-SH/io).

En  tren   de  justificar  esta   grave  acusación,   la

contraría  prosigue  diciendo:  "í..J ev/c/er7£emeí7£e  £amaña  fa/ac/a  £t/vo

que ser pergeñada por el hecho .de que la percepción de los cánones

por regamas (sea en dinero o en especie) de ia provincia  ho aicanzan a

satisfacer ambas obiigaciones. ES más, según ios datos colectados (con

ríiás  lo  que  surgirán  de  la  prueba  a  rendirse}  ni  siquiera  alcanzaríian

para  cubrir  la ..obiigaci6n  asumida con  mi  poderc¡ante  (en  especie).  En

efecto, .conforme  la  Últimas  cleclaraciones. públ.tcas  efectuadas  por el

Secretarlo ae Energíia e H.idrocarburos de la Prov-inc.ia (ya mencionadas

en el Punto IV.1  1) la percepción de regali'as d.iarias del Estado Provincial

(12% de ía producci-Ón) roridari-an los i.2oo.ooo m3 cuanclo -confbrme el
ncontrato   de   Suministro   de.  Cas   de   Regalías   en   esp.ecie   para   su

lndustrializac.ión"  Ia  contraparte debe entregar i.500.000 m3 diarios a

TEQSA.   (...)   Io   que   no   hay   duda   aíguna   es   que   al   momento   del

encleuclamiento  y  por  el  lapso  de  10  años  (...)  njnguna  polinómica,

Fórmula,  informe  cle  expectativa,  etc„  cíará  comó resultado  que  los

cánones  a  percibir  en  proyección  puedan  aicanzar  para  satisfacer

ambas oO/Í.gac/.ones" (p.150 Expte. N° 5980-SH/io).

y   más   aclelante   afirma:   "...no   cíudamo5   en

aseverar ciue el Área  Legal  de  la Cobernaci6n  no  .inform6  en  aqLiellas

acerca de  los alcances de la rescisión  (...) del  "Convenio  de Sumiriistro

de  gas  de  Regalías  en  Especie  Para  su  industrializaci6n"  ni  mucho
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menos que el mismo se encontraba cuestionado por la promoción (en

tiempo  v  forma)  de  un  Recurso  de  Reconsideráci6n  f:ormuíado  por

TEQSA   („.)   en   el   trámite   de   endeudamiento   público,   no. puso   en

conocimiento  que  la  decisi6n  resolutoria  N0  SE  ENCONTRABA. FIRME  (y

de hecho aún no [o está) al momento cie continuar con la constitución

de .garantias  con  las  regalíias  comprometidas  previamente  por  dicno

contrato, siendo que tamaña advertencia era responsabi.!idad del área

que  se  encontraba  tramitando  el  remedio   procedimental..."   (págs`
151/2).

Por  úitimo,  ia  actora  remata  su  aiocución  con

consideraciones acerca de  io que éstima sera' ia  "Í.nexorab/e afec£ac/-Ón

de/  Es£at}o  Angen£Í.no"   producto   de  .la   garantía  soberana   con   que

cuentan  ios  bonos  en  cuestión,  Ia  frustración  y  pérdicla.cle  confianza

en   ei   país  por  parte   dei  mercado  financiéro  internacionai  y  otras

calamidades  de diversa  Índole  que  pronostica  producto  del  resultado

del presente pleito (v. p.152).

Autorizada doctrina  nacional  ha señalado que la

violación  de la finalidad  legal  se particulariza,  fundamentalmente,  por

trasuntar     un      contenido     o     elemento     subjetivo     psicológico,

caracterizado por la voluntad -generalmente encubierta o dísimulada-

de  lograr  determinado  fin,  sin  necesiclad  de  que  el  emisor  del  acto

administrativo  naya   procedido  o  actuado  con  intencíón   malígna  o

inmoral (MARIENHOFF,  Miguel S., ob. cit., T 1,  p. 537 y sus citas).

La   Corte   Suprema   ha   ratificado   este   criterio

afirmando  que  el  vicio  ciue  recae  sobre  la  finalidad  es  claramente

subj.etivo,  ubicado dentro del  campo  de la voluntad  del agente (CSJN,
"Cónsejo  de  Presidencia  de  la  Delegación  Bahía  Blanca.  de  la  Asamblea
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Permanente  de  los Derechos Humanosn, sent. del  23/6/92,  LA LEY,1992-

E,101).  Es  decir  que  no  es  requisito.necesario  el  dolo,  la  Íntención

maiigna o Ínmorai.ciei  emisor déi acto,.su  maia fe,  pues  bastara', como

principio,   un   resultado   ciue  se   aparte   de   los   fines   propios   de   la

concreta. actuación  (JEANNERET  DE  PÉREZ  CORTÉS,   María.  "La  finaliclad

como  elemento .esencial  del  acto  administratívo,  y  la  desviación  de

poder",  LA LÉY 2002-D,1408 y sus citas).

En    definitiva,   .si    el    acto    administrativo    es

emitido  con  un  fin  distinto  del  previsto  por  las  normas ciue  habilitan

su  clictado, adolece del vicio tradicionalmente denominado desviación

de poder. Ei fin ciesvíado puede responder a la búsqueda de un interés

personal  cl.el  agen.te  o  de  un  tercero.  puec]e,  también,  derivar  de  la

inciebjda  gestión  c]e ,un  interés  diferénte  de[  aue  debe  justjficar  el

dictado  del  acto,  pues  los  agentes  estatales  no  tienen  a  su  cargo  la

. gestión  incliferenciada  de  las  distintas  exigencias  c]el  interés  público

(COMADIRA,  Cit.,  P.125).

En   este   último  supuesto   parece   la   contraria

ehcuadrar su acusación. i=i acto reécisorio y su confirmación no son

puestos en ehtredicho por responder a una finalidad personal de
quien ios ha suscripto, §ino a un presunto interés diverso al de la
extinción  del  víh€ulo.  Éste  vendría  dado  i]or  la  [iberaci6n  de[

cempromiso  de  suministro  de  ga§  que  la  Provincia  €obraría  en
especie a las product:oras en concepto de regalías con el objetivo
de  disponer cie éstas últ:ima§  para  oFrecerlas  en  garanl:ía de L(h

programa de endeudamiento. Es decir, un interés púbiico diferente
dei ciue se empieó para justificár ei acto revocatorio.
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Empero,   lJNA   COSA   ES   TEJER   UN   DISCURSO

COMSPIRATIVO     Y     OTRA     MUY     D]ST[NTA     ES     COIVSECUIR     ALCÚ«

ELEMENT0    l)E    PESO    OUE    HABILITE   A    UNA    DECLARACIÓN    DE    LA

MACNITUE}  OUE  PRETENDE  LA  CONTRAR[A.  Que  la  consecuencia  cle  la

rescisión  haya  sido  la  disponibllidad  cle  las  regalías en  especie  que  se

hallaban  comprometidas  en  el  Convenio  no  sígnifica  necesariamente

que  hava  sido  esa  su  motivación  real.  Causa  v efecto .en  c]erecho  son

clos    nociones    ta,n    escindibles    como    la    acción    y    su    resultado;

confundirios  jmportaría  avaiar  sin  más  cualciuier  teoría  especuiativa

respecto de los actos de gobierno.

En primer lugar, de acuerdo con las condiciones

establecidas  en  la   Ley  provincial  N°  1.132,  el  Decreto  N°   i6/17  y  las

resoluciohes    reglamentarías    del    Ministerio    cle    Économía    de    la

Provincia,   ei   cLimpiimiento   de   ias   ob[igaeiones   qué   asumió   ia

Provincia en .vinLld e[ Programa de Emisión de Títulos de  Deuda

fue  garantizado  mediante  la   cesión  fiduciaria  coh  fines  de

garantía de rega]íás de
Y  DE  PETRÓLEO.  en  tanto

§uministro a TE

es decir, rega.Ías DE CAS

las  úhica§  regalías  involLicradas  en  e[

SA eran DE CAS. De hecho, según lo informado a los

inversores  en  el  documento  clenominado  "Prospecto  Final'',  míentras

en 2015 las regalías provenientes cle la producción  cle gas pagaclas a la

Províncía fueron $216,2 millones,  las provenientes del petróleo fueron

aún  mayores,  de  314,9  millones  (v.  apartaclo "lngresos  Provinciales No

Tríbutarios").

LA Dll=ERENCIA, COMO SE COMPRENDERÁ,  NO  ES

MErioR,    Puesto   que  .yA   NO   APARECE   TAN   CLARA   LA   SUPUESTA
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FINALIDAD  ENCUBIERTA DE  RESCINDIR EL  COIVTRAT0  CON TEOSA PARA

ACCEDER AL, FINANCIAMIENTO EXTERNO.

.   insisto,  de a¿uerdo a los térmínos del contrato,

los bienes fídeícomitidos que actuaban como garantía de la operación

de  crédito  no.eran  únicamente  regalías  de  GAS  sino  también  "£ocÍo

derecno `a,recibir cualquier pago que pudiera ser debido o pagadero a -

Ia Provincia en concepto de Regali'as Cedidas, o cualquier pago debido

o pag?dero a la Provincia en efe¿tivo, o en esbe¿ie, en reiación con las

mismas de las ciue el Fiduciario es titular fjduciario de5de la fecha del

presente,   en   beneficio   de   los   Beneficiarios,   incluvendo   sanciones,

multas o  intereses relacicinados cor)  las  RegaÑas Cedidas'  (art. 2.2 del

Contrato de Fideicomiso).

•   En .seguncio término, asegura ia -accionante  que

e.I  Goblerho  Provincia]  precísaba  la  extinción  únilate-ral  clel  convenio`

puesto  qúe,  de  lo  contrario,  las  regalías."no -a/canzaoan  a  saífsfacer

ambas  obligaclonesu   e  .incluso  se  llega  a  afiirmar   que  "nl  síciu¡era

alcanzarían para cubrir la oblígación asumida cori mi poderdant€' .

En  este   punto  LOS  DICHOS   DE  LA  CONTRARIA

MiERECEN SEVERAS CRÍTICAS.

Por    empezar,    tratándose    cle  -una    empresa

dispuesta   a   Ínvertir  600   millones   de   dólare5   en   una   planta   cuyo

componente  principal  es  el  gas,  LLAMA  LA ATENC[óN  OUE  RECIÉN  EN

JUNI0   DE   2018   SUS   AUTORIDADES   TOMEN   CONCIENCIA   OUE,   TRES

AÑOS  ANTES,  LA  SECRETARÍA  DE  H[DROCAFtBUROS  HABÍA. PRODUCIDO

UN   INFORME   DANDO   CUENTA   DE   LOS   VOLÚMENES   DE   PRODUC¿lóN

TOTAL  DE CAS OUE. A SU  CRITER]0,  NO  LLECARÍAH A CLJBRIR EL VALOR

COMPROMET[DO DE PROVIslóN DE MATERIA PRIMA.
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Cenera  todo  tipo  de  suspicacías  que  DURANTi=   .

TODA  LA  V[DA  DEI.  CO"TRATO,  E   INCLUSO  AL  SUSCRIBIRSE   EL  ACTA

•ACUERD0   DE   D[CIEMBRE   DE   2015,    MIMGUMA  .REF:LEX]ÓM    LE   HAYA

MEREC[DO  A  LA  ACTORA  el   nech.o  de  que,   según   las  publicacíones

oficiales  de  la Autoridad  de Aplicación,  DESDE  ENERO  DE 2009  HASTA  LA

FECHA     LOS     VALORES     PROMEDIO     DE     PRODUCCION     DE     CAS     NUNCA

ALCANZARON  EL  MiLLON V MEDio  DE  METROS CUBicos  DE  BTU  (véase  Nota

AREF-DE N° 479/18,,`adjunta a la presente).

Aún  dejando  de lado esta situación EXISTE  UNA

CUESTIÓN  MÁS  GRAVE  TODAVÍA  Si  bien  el  art.  4.1   del  Convenio  cle

Suministro   de   Cas   de   Regalías   tiene   previsto   que   la   Provincia   se

obligaba  a   poner  a   disposición   de  TEQSA  un   millón   quinientos  mil

metrós  cúbicos  (1.500.000  m3)  de  gas  natural  diarios  a  partir  de  la

Fecha de Puesta  en Marcha c]e ia  Planta, se sabe taml)ién que, en el

marco de] t)roceso de selección del contratista es€at:a[, no es el
contrato sino  LA Ol=ERTA la que  resiilta  definitiva e indispo.nible

para las paites, y por [o tanto ho pueae ser modificada, ni aún
por el texto de aquél, por el principio de igualdad de los oferentes o,
como en est:e caso, de los autoexcluidos.

En    .el    sublite    EL     TEXTO    DEL    LLAMADO    A

OF:ERTAR,   PLASMADO   EN   LA   RESol.UCIÓII   SH   N°   56/10,   ERA   MUY

DISTINTO  A  LA  Rl:DACCIÓN  l=]MAL  DEL  COHTRATO:  "La  canfítyac7  cJÍ-ar7-a

de gas de la Provincia a adquirir por parte del oferente NO EXCEDERÁ EL

VOLUMEN   NIÁXIMO   OBTENIDO   EN   CONCEPTO   DE   PACO   DE   RECALÍAS   EN

ESPECIE  POR  LA  PROVINCIA,  NO  PUDIENDO  EXCEDER  EN  NINCÚN  CASO  DE

1.500.000 N15/Dl'A"  [fs. a€).
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Vale    aclarar    ciue    estos    mismos    fueron    los

térmínos empleados al difunclir el llamaclo en la Argentina y ei exterior

(v.  fs.  44/88),  sobre  el  que  consultaron  otros  potencíales  oferentes

clesde  lugares tan  remotos como  Hamburgo,  Ucrania,  Víetnam,  Rusia,

Venezuela y Angola (fs. 94/118).

Recorc]emos    que    la    oferta    constituye    una

manifestacíón  cle voluntacl  dirigida a  otro sujeto a fin  de  concluir con

éi  un  contrato con  su sola aceptacíón.  En  e[  procedimiento  licitatórío

reviste   tanta   importancia   que   Gorclillo   ha   llegado   a   definír   a   la

licitación   públíca  acudiendo  exclusivamente  a   ella  (conf.  FARRANDO,

cit.,  con  cita  d.e G0BDILLO, Agustín, Tratado„.,  cit., T 11, Cap. Xll,  p. 6).

A tales efectos resulta esencial que su redacción

sea  completa,  clara y  precisa,  debienclo  establecer todos  los  detalles

que  se  exij.an. en  ei  piiego,  y  aun  ios  que  éste  no  mencione,  cuancio

sean necesarios para aclarar las concliciones de. la operación. Asimismo,

Ia  oferta  debe  ser definitiva  e inmodifícable,  no  puc]iendo  por vía  de

interpretaciones   u    otras   razones   variar   ei   contenicio,    precio    o

estipulaciones,   concepto  que  es  teleológico   respecto   del  eventual
`contrato. La claridad en la redacción benefjcia al oferente, en tanto su

oscurida.c]  o  ambigüedacl  lo  perjudican  (FARRANDO,. cít.,  p.  295/6,  con

cita  de SAYAGUÉS  LASO,  Enrique,  La  licitación ...,  p.126 y CNCAFecl.,  Sala

111,     26/07/1988,     "Empresas     Ferrocarriles     Argentinos    v.     Del     Plata

Exportaciór\ SA" , cioncie se ai]o "...[as ciáusijias dudosas u oscuras de la

oferta en la I.icitación no deben entenderse de modo favorable al que

las Íedact6 . . .'') .

Sin ánimo de ventiiar cuestiones ya  perimídas a

partir  de  la  rescísión  del  convenio,  no  cabe  dudas  que,  CUALOUIERA
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SEA   LA   REDACC[óN   INSERTA  AL   CONTRATO,   TEOSA  JAMÁS   PODRÍA

HABER  PRETENDIDO  OBTENER  LÍCITAMENTE  UNA  CANTIDAl)  DISTINTA

A  LA  CONTENIDA  EN  EL  INSTRUMENTO  POR  EL  CUAL  SE  PROCEDIÓ  AL

LLAMADO  A  FORMULAR  OFERTAS  de  industrialización  de  gas  natural.

•En otras palabras: ila Pro.vincia nunca se obiigó a vender más gas que ei

que  le corresponclía  percibir en  concepto  de  regalías.  LE VENDERÍA A

TEOSA  1.500.000  lv15  DE  BTU  SI  Y  SOLO  SI  DISF]USIE" DE ELLOS.  Esto

es   lógico   y   consecuente.  con   la   buena   fe   que   debe   presidír   la

interpretación   del   contrato,   pues   no  tiene  sentido   que  el   Estado

Provincial  comprometa  una  producción que  no existía en  la lsla o que

ia contratistá acepta uná cantidaci imaginaria.

•     Por  consiguiente,  a  los  efectos  planteados  por

la.    firma,      OUEDA.   AL      E)ESCUB]ERTO     OLIÉ     ES      FAt.SO      OUE     M[

REPRESENTADA  NO  HUBIESE  PODIDO  CUMPLIR  CONI  SU  0BLICAC]óN  DE

F]oNER A DisposicióN EL CAs coMPRomETiDo (e[ que, además,

debía entregarse a artir de la Liesta eh marcha de la

recién
lanta).

En  tercer  lugar,  la  contratista  dirige  un  duro

reprocne a  los organismos de control -entre ellos a quien suscribe-,

a  la  Secretaría  de,  Hidrocarburos,  a  la  Secretaría  Legal y Técnica,. a  los

asesores  legales  de  la.Provincia  en  la  Argentina  y  en  el  exterior,  al

Agente de Pago, al Agen`te de Cotización y, en general, a todos los que

tuvieron      cualquier     tipo     de      intervención      del      proceso      de

endeudamiento,   a   los   ciue   responsabiliza   "c/e   eJíponer   a/   Es£ado

Provincial a  potenciales perjuicios  por la  insuficiencia  del  recurso  para

cumplir con ambos compromisos",  ello porciue,  como al momento  de

tomar el empréstito no se había resuelto el recurso de reconsideración
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interpuesto     por     la     firma,     "la     Provincia     nunca     pudo     naDer

comprometido ias regalfas invo[ucradas en el convenio" .

LAS  ACUSACIONES   SON   LANZADAS  CON  TbNO

SEVERO   Y   ESTRUENDOSO, PERO  SE  ASIENTAN   SOBRE  UNA   PREMISA

]NSOSTENIBLE.   Como   quedó   clicho   precedentemente,   el   CARÁCTER

-0

EJECuTOR[o   DEL  ACTO  ADMiNisTRATivo   imp[ica   t]ue  aqué[   dei)e

cumplirse.  De ahí que,  como  principio,  el art.  106 de  la Ley Provincial

N9141  establezca.expresamente que  los  recursos  que  interpongan.

[os  ádmiiiistrados  No  suspENDEN  LA  EiEcucióri..DEL  ACTo  Ni  sus

EFECTOS.   Dicha   circunstancia   fue   expresamente   visualizada   por   ¡a

actora  al  momento  de  interponer su  recurso,  pues de otro  modo  no

se  explica  que  haya  solicitado  en  sede  administrativa  una  medida  no

innovativa  enderezada  a  s.uspender  los  efectos  del  act:o  rescisorio.

CAÜTELAR  OUE  Md  FUE  CONCEDIDA  E:M  N[NCÚN  MOMENTO  Y  NO  FLIE

0BTENIDA    N[    RE]TERADA    ANTE    LA    JUSTICIA,    en    lo    ciue    es    cle

conócimiento de .esta Fiscalía,

Queda   así   entonces   expuesta   esta   conducta

extorsiva .de TEQSA procurando mantener cautiva a  la Provincia con  los

efectos  de  un  contrato  ciue  aquella  ya  sabñá  que  no  lba  a  cumplir,

impidíéndoie    con    este    argumento    de    ia.   -"indisponibiiidad"`,    su

desarrollo y la innegable libre disponibilidad  de sus recursos.

AsÍ     las      cosas,     AL      NO      ESTAR.     PkEV]STO

NORMATIVAMENTE      EL      CARÁCTER      SUSPENSIV0      DEL.       RECURS0

lNTERPIJESTO    POR    LA    FIRMA    PAIU    CUESTIONAR    EL    DECRETO

PROVINCIAL  N°.  1426/16.  LA  PROVINCIA  PUDO  LLEVAR  ADELAMTE  LA

O.PERAC[ÓN  DE  COLOCACIÓM  DE  B0HOS  DE  DEUDA  EN  LOS  TÉRMINOS

REALIZADOS SIN 0BSTÁCULO  LECAL DE N]NGÚN TIPO.
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Por lo  mismo,  resulta  correcto  io expuesto  por

el   lnforme  Sub.   Legalidad  S/N  del  13  de  marzo  de  2017  ciue,  en   lo

relativo  a  la  cesión  fiduciaria  en  garantía  de  las  regalías,  sostuvo  ciue

no viQian ningún acuerdo ciei que ia provincia sea parté: A MARzo DEL
•AÑO     PASAl)O,     l:L     ACUERDO     SUSCRIPTO     POR     TEOSA     ESTABA

F:"IOUITADO,   SIN. OUE   EL   RECURSO   EN   TRÁM[TE   PUDIESE   AF:ECTAR

DICHA CONCLUSIÓN. Otro tanto ocurre  con el  informe  de la  Secretaría

de  Energía  e  Hídrocarburos citado  por  la  actora,  conforme  el  cual,  al

momento  de  su  emisión  no  pesaban  "embargos,  fraoas  o  ct/a/qu/.er

otro gravamen,  derecho o limitación de cualquier  naturaleza  pudiese

obstaculizar  o  restringir  la  libre  disponlbilidad  de  los  bienes dados en

propi.edad ffcJucÍ-arí-a": ya  no existía  llgadura alguna  de  la  Provincia con

la  empresa  que  la  obligara  a  formular  observaciones   respecto  de  la

dísponíbilidad de las regalías de gas. Mucho  menos puede reprocharse

a   este   organismo   no   naber   efectuado   advertencias   al   respecto,

teniendo  en  cuenta  que   ni  siquiera  tramitan  ante  esta   Fiscalía   de

Estaclo los recursos interpuestos por los administrados.

Para  concluir  el  tratamiento  de  este  agravio,

diré   que   la   prueba   de   la  existencia  cle   [a   nfinaiidacl   c]istintan,   de   ia
"traición  a[  fin  iegai",  de  ia  "faisa  finaiic]ád",  dei  "móvii  desvíado",  es

generalmente   difícil,   pero   no   por   ello   imposible.   Documentación,

hechos,   presunciones  e  incluso  razonamientos  Iógicos  frente  a   los

nechos  ocurridos,  pueden  conducir a  un juez  a tener  por  probada  la

traición   al   interés  púbiico  original.  Sin  embargo,   el   esfuerzo   de  la

actora  por acreditar esta  supuesta acción  concertada  cle  los  poderes

del   Estaclo  en  .su  contra   pa+a  frustrar  sus  derechos  por  vía   de   la

disolución  del  vínculo  contractual  NO  PASA  DE  LA  DIALÉCT.CA  DE  LA

MAOU[lvACIÓN  Y   LA  [NTRICA,  Y  NO  APORTA  NINCÚN   ELEMENTO   DE
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Juicio  que   permita  advertir  una   desviación   cle  la  finaliclad   cle   los

decretos impugnados.

Razones  para  clar  por concluida  la  relación  con

la  firma  sobraban  y  la  rescisión  era  una  posibilidad  que  se  barajaba

cuanto  menos   desde  el  año   20i4.   Pretender   hallar   detrás  de   los

motivos  expresados  en  los  actos  una  Iógica  distinta  a  partir  de  los

argumentos propuestos en la demancla carece de un correlato con  las

circunstancias de moclo. y tiempo en que se desenvolvieron los necnos

y no se  conclice  con  los actos de  la  contratista,  que en  2015 solicitó a

las  autoridac]es  nacionales  ``...tenga  a  blen  remjtir  fórmal   nota  a   ]a

Comisión  Especíal  naciéndole  saber  que  LA  iMPosiBiLiDAD  DE  LLEVAR  A

CABO   EL   EMPRENDIMIENTO"   (fs.   2367/9)   y   luego,   ante   el   silencio   de

aqué[ias,    ciírectamenté    les    informó:    "...se    le    comunica    que  'se

procederá   a   informar   a   la   comisión   especial   LA   iiviposiBiLiDAD   DE

CONTiNUAR  CON  EL  CONVENIO"  (fs.  2389/91).  En   clefinitiva,  ]a  contraria

tampoco se nace cargo de sus prop¡os dícnos,  que tornan  inverosímil

el vicio endilgado a la demandada.

-e Vl.2.  EF=CTOS  DE  LA RESCIS16N  lmR CLILPA
IHL CONTRATISTA

Vl.2.A,   LA  CÁRAIVTÍA  DE  ADJUD[CACIÓN   0   DE

CUMPL.IM[ENTO     E)EL    CONTRATO.     PROCEDENC]A    DE    SLJ    RECLAMO.

APLICABILIDAD  DEL  DECRETO M°  1505/02. ALCANCES  DEL  E)ECRETO  N°

760/10 Y DE L.A RESOLL[CIÓN SH N°  =6/10.

Manifiesta     la     contraria     que     la     exigencia

formuiadá    por    la    Provincia    de    percibir    (en    ei    marco    cle    la

compensación  propiciada  en  los  arts.  2 y 3  del  Decreto  N°  444/18),  ¡a
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•  SLima   c]erivada   dé   la   ejecución   de   [a   garantía   de  cumpllmíento  cle

contrato  que hub¡era debido integrar,  constituye "una fa/ac}a gue no

tiiene  reparo  en  ninguna  normat]va  qLie  resulte  aplicable al caso que

nos ocupa,  no  respeta  los tér,mlnos de  la  Licitación  Pública  llevada  a

cabo.mediante la Resoluci6n SH N°  36/1o,  no fue prevista al momento

de  suscribirse  el  `Convenio  de  Suministro  de  Cas  de  Regalías  para  su

lndustrialización'  n.i  en  la  Lev  Provincial  N®  828  v,  finalmente,  nunca

formó parte de reclamo alguno por el  Estado Provincial a  lo largo del

Expediente N°  398o SH/2010 base del presente .... " .

Sin  embargo,  como  se  verá  seguidamente,  ia

pretensióh   de   la   accionarite   para   que   se   la   exc]uya   de  la
aplicaci6n  del  régimen  generai  de  contrataciones  que  rigi6  la
convocatoria  (Ley T. .NO  6 y Decreto  N°  1505/02}  resulta a todas  luces

improcedente, dado que Fmi)licaría dejar de lado el plexo en vigor

al tiemi)o de celel}rar el  llamaclo y la  colocaría  en una  situaci6n

de  ilegítima  ven€aja  con  relacíón a otros oferentes y autoexcluidos

de| procedimiento de selección del que participó, vulnerando así .os

principiós de juridiciciad e igualclad.

Veamos:

Frente   al   estrepitoso   fracaso   que.implicó   la

primera  contratación  intentada con  la  firma  demandante  por .vía  del

Decreto  NO  2io8/10  y de  la  Ley N°  774,  que  mereció  la  oposición  del

Tribunal   de   Cuentas   de   la   Provincia   y   cle   esta   Fiscalía   de   Estado,

justamente,  en  razón  de  que  por vía  de aquellos  se  intentaba  llevar
adelante   una   contratacíón   por   fuera   de   todo   el   marco  jurídico

aplicable,  culmínando  elío  coh  la  declaracíón  de  Ínconstítucíonalídad

de  I.a  ley mencionada  en  ültimo lugar (cfr. STJ;  "FÍ.sc'a/i'a cFe Es£ac7o cíe /a
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Provincia  c/  Poder  Eiecutlvo  Prov¡ncial  s/  Medida  Cautelar" ,  seriker\dia

del   16   cle   c]Íciembre   cie   2009,   tramitac]o  ante  este  Tribunal   y  que

ofrezco  como  pr-uéba);  se  ianzó  ei  iiamado  a  formuiar  ofertas  que

tramitó por el  Expediente 3980-SH/10 y ciue finalizó  con  la celebración

del Contrato de Suministro cuya rescisión aquíse impugna.

I)icho llamado. se efectLió en el mai.co de la

Ley  T.  N°  6  (vigente  al  momento  cle  nacer  la  convocatoria)  y,  en

concreto,  mediaht.e  e[  empleo  del  procedimjento  de  seLección

regulado  en  el  in`ciso  4}  tlel  art.  26  (cfr.  modificación  introducida

por  Ley  N°  805),  que fuera  Íncorporado  con  el  objeto  de  cumplir con

las  pautas  cle   la  sentencia  Cle -este  Superior  Tríbunal  recaícla  en   los

aukos "Fiscalíia de Estado de la Provjncia c/ Poder Eiecutivo Provincial s/

Mec//da`Caufe/ar",  e.n   la  que,   con  meridiana  ciariciad,  se  seña'[Ó  que
"ten.iendo   en   cuenta   ciue   el   cor\cepto   de   regali-as   petroleras

cor\forma uno de los recursos que integra ei Tesorb Provincial (ta!
cual   io   dispone   el   artíículo   66°   de   la   Constitución   Provincial),   s!±

enajenaclón
púl,lica

-6®

en  prtncEt.io,  debi'a  eFec£uarse  median€e  iicitacién
o  sis€ema  de  selección ciue  asegure  la  concurrencia   de

potenciales oferentes v  una  ampiia,  previa  v  documentada  dif usi6n,

procedimiento      estaDlecldo      como      principio     en      mater`ia      de
contrataciones de nuestro sector público  provinciai"  uei aestacaao  no

es ciei  oríginal).

AsÍ pues,  mediante  el  agregado  de  un  inciso  al

artícuio  26 a  ia  Ley T.  N°  6,  en  ei  que  también  se  que  reguian,  entre

otros,  Ios  procedimientos de  licitaci6n  privada,  concurso  de  precios y

contratación  directa  (ver incisos  1,  2  y  3);  Ia  Ley  N°  805  incorporó  un

sistema   de  selección   del   contratista  clestinado  a  ser  aplicado  a   la
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elección  del  cocontratante  en  los  proyectos  de. industrialización  cle

hic]rocarburos.

Corolario   de  ello,   el   texto   del  art.   26   jnc.   4)

ciuecló redactado de la siguiente manera:

"Art. 26.. No obstante lo expresado en el art. 25,

podíá contratarse:

í__J

4.- Por los procedimientos que se detallarán,
Ias siguientes oi.eraciones vinculadas con riidrocarL.uros:

a.     Los     otorgamientos     de     permisos     de

expioraci6n   y   concesiones   de   expiotación   que   se   regirán   por   lo

dispuesto  en  las  Secciones  Segunda  v  Tercera  del  Título  11  de  la  Ley

na¿ional  17.519,  conforme  lo  disponen  los  artíículos  2  v  6  de  la  Ley.

naclonal 26.197;

b.  ia ver\ta de r\Edrocarburos propiedác] cie ia

Provinc[a,  sea  que  fueren  obtenidos por  explotación  de vac.imientos

propios o por percepción  de regaÑas en espec.ie según lo establecido
.  .  por los artíiculos 60 v 62 de la Lev nacional 17.519,  siempre que sean
`     destinaclos. a  proyectos de  industrializaci6n en  la  Provincia. A tal

fin,   el   Poder  Eiecutivo  implementará   el   Registro   Público  de
Empresas  lndustrializadoras  cie  Hidrocarburos  en  la  Provincia,  el  que

tendrá  por fin  inscribir rece tar las  ofertas que  realícerl  las

empresas   interesadas  en   industrializarlos,   en   los   términos   que   se

establezcan   en   ias   concliciones   particulares   de   cada   llamado.   Las

ofertas que presenten las empresas cieberán establecer claTamen6e
el proceso de industrializaci6T\ a realizarse con los I\idrocarLiuros,
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Ia  inverslón  prevista  para  su  instalación,   Ia  oFerta  econ6mico

Financlera  por  la  adqLiísición  del  hidrocarburo  de  que  se  trate,  Ia

tirciyecelón de ocui.acÉón de mar\o de obra ciue implica el proyecto
industrial y el estudio de su impacto ambiental. EI Poder Ejecutivo

analizará    la    oferta    más    convehiente    a    los    intereses    de  `  Ia

industrializaci6n   de   hidrocarburos   cle   la   Provjncia   y   celebrará   el

respectivo   convenio   con   el   adjudicatario,   remitiéndolo   al   Pocler

Legislati-vo para su aprobación por los dos tercios (2/3) de la Legislatura

según  lo establecido en  el artíiculo 84 de la Constitucj6n Provincial"  (lo

destacado es propio).   .

De   lo   expuesto   surge   paten.te   que   tras   el

fracaso que significó para ia firma.actora inténtar obtener un -contrato

con  ia provincia.c]e m.anera  directa, en ciara vio¡ación a  ias brevisiones

de   nuestra   Constitución   Provinclal;   por   vía   cle   la   Ley   N°   8o5   se

incorporó al art. 26 de la  Lev T. N°  6 un  nuevo procedimiento dirigido

a  regir  la  selección  del  cocontratante  en  las  operaciones  vinculadas.+

con  la enajenación  cle  mdrocarburos, con el  objeto  de cumplir con  los

estánclares   mínimos   ordenaclos   en   la   sente.ncia   de   este   Superior

Tribunal ya citada.

EIlo se mzo  por vía del.agregado del  inciso 4) ya

refericlo  que,  como  puecle  verse  con  solo  leerlo,  en  ninguna  parte

procura exciuír a esa especie cie contratos cie ia aplicación  ciei resto cle

ia   ley  .a   ia   que   se   integró,   sino   que   lo   que   nace   es   reguiar   un

mecanismo  de  selección  específico,  distinto  de  los  previstos  en  los

incisos 1) al 31  del mismo artículo.

De esta forma, sienc]o que se trata  nada más

rti nada menos que de dn mec,ahismo de se]ección, lo cierto es que
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una vez cump]ido  el procedimienta (que podrá, como  puede pasar

con   cuaiquier   otro,   tener   para`  ei   caso   concreto  'una   reguiación

específica   de   los   detalles   que   permítan   ponerlo.  en   práctica),   9

contrato cor` el adjudicatario se regirá t)or e[ texto general de la
T. N°  6 v su decreto reglamentario N°.1505/02 (ambas normas

eran  las vigentes al tíempo  de  contratar con  la actora), así como  por

las  previsiones que se f.ii.aran de modo  particular en  los pliegos y en el

acuerclo   respectivo.   Ello   puesto   que,   insisto,   el   inciso   4)   regula

solamente  el  procedimieht:o  de  selección  a  ejecutar  para  las
contrataciones      que      tengan      i]or      ol}jeto      industrializar
hidrocarburos cuando éstas §e reaiiceh ai amparo de ia Ley T. N°

6_

'  En  el  ca§o,  tratándose  de L]n  procedimier]to

de selecci6n nuevo que, por esa razón, no estaba reglamentado en el

Decreto   N°   1505/02   como   sucede   con.  la   licitación   privada   o   las

contrataciones  clirectas  por  excepción,  ios  pormenores  nece§arios

para §Li pLie§ta en marcha fueron dispuestos por vía del Deereto
No  760/10 y tle la ResolLici6n S.H. N° 56/10.

AsÍ,-   aquel    c]ecreto    y   aciuella    reso[ución    se

• ocuparon  de  normar  con  mayor  detalle  los  puntos  necesarios  para

poder    ejecutar    la    etapa    correspondiente   a    la   selección    cle    la

contraparte     estatai     para     e[     proyecto     de     inclustria[ización     cle

hidrocarburos.  Luego,  .o  relat:ivo  a  la  ejecuci6n  del  contrato,  al

igual  qLie  suceder[~a  con  cua]quier  otro  contrato  celel)rado  a[

amparo  de  ]a  Le,y  T,  N°  6,  se  regiría  por  ella  y  por  su  Decreto
.  reg[amentario N°  1505/02, en la mec]ida en que en el llamado o en el

propio contrato no se hubiera previsto algo diferente.
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Ho puede extraerse pues.. ni de]  Decret:o No

760/io ni de [a Resoluci6n S.H. N° 56/10, y menos aúh de la Ley N°

805, que alguna ae estas  hormas  hul.iera  buscado  exceptL]ar al
contratista de ]a aplicacióh de [o normado en la Ley T. lvo 6 y, por

er`de, en §u reglamehtacióh geheral (Decreto M° 1505/02}.

Esta   alternativa   no   surge   de   los   textos

citados niex resa ni tácitamente. En tocio caso, si asi' Io hul]iera

querido   el.  [egis[ador,   es   claro   que   en   lugar   de   limitarse   a
ihcori.orar un procedimiento de seleccióh al art. 26 de la Ley T.

H° 6, hubiera sancionado una norma especia[ que rija la totalidad
de   la§   contrataciones   que   involucren   la   indust:rializaci6n   de
hidrocarl)uros,
como  a  ia  eta

tanto en lo relativo al i.rocedimiento de se]ección
a  posterior  de ejecución  del  contrato.  EIlo,  es

no sucedi6.

Por este motivo, en ei caso que nos ocupa, una

aclecuada  interpretatión  dei  piexo  de  norhas. en  juego .exige
tener  presente  que  lo  referente  al  i}rocedimiento  de  selecci6n  se

rigi6, en concreto, por el inci§o 4) del art:. 26 de la Ley T. N. 6. el

Decre-to  N°  760/10 y la  Resoluci6n S.H. N°  56/10,  ciue regularon  las

cuestiones vinculadas con  las condiciones particulares  clel  llamado  del

que participó ia contraría.

Luego, la etapa de ejecución del contrato, al

igual   que  sucec]e  con   cualquier  otro,   en   la   medida  en  que   no

hubieran       recibido      Lina       regu[áción       e§peci'fica,      g!±§gÉ

ihdddaE)lemente  alcanzada or  e[  texto  de  [a  Le T.   NO   6

mento generai.
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Dicna   norma,   es   dable   apuntar,   desde   una

perspectíva   de   polítíca   legíslatíva,    planteaba   un   contenic]o   muy

escueto,   ya   que   el   leglslaclor   había   resuelto   regular   en   su   texto

cuestiones  muy  generales  y,  por  vía  del  art.  34,  clejar  en  cabeza  del

Pocler Ejecutivo  la tarea  de reglamentar

deiierán reunir ias

" Ias demás eondieiones

füando el número de empresas a

invitar,    uso    de    medios    publíFitarios,    dei36sitos    de    garanti-a,

inscripción   en    registros,    requ-isitos   para   las   preadjudlcaciones   v

adjudicaciones definitivas, muestras, normas de tipiflcaci6n v otras que

se consí.c/eren convení-enfes" (1o resaltado es propio), circunstancia que

se  vÍo  cumplicla  en  aquel  momento  con  el  dictado  del  Decreto  N°

1505/02.

En.  §uma:    lo    relativo   a[    proceclimiento    de'

selección  y  ciertas  concliciones  particulares  fijadas  para  el  llamado  se    `

rigió  por  el  inciso  4)  del  art.  26  de  la  Ley  T_.  N°  6,  así  como  por  el

Decreto No  760/io y  la  Resolución S.H.  N°  36/10. V luego,  lo relativo a  la

ejecuclón  de ese contrato,  en  la medicia  que no tuviera  una  previsión

especial,    quedó   alcanzaclo,   al    igual    que   cua!quier   otro   acuerdo

celebrado al amparo de la Ley T. N° 6, por las pautas de aquella y de su

Decreto reglamentario N° i505/o2.

Lo     expuesto     resulta     concordante     con     1o

expresado  por  el  propio  Poder  Ejecutivo  al  dictar  el  Decreto  N°

736/io,  que en su arti'culo 2°  señaió  que  dicha  norma tenía  i]or
Obieto, únicamente, "Reglamentar el artíiculo 28 de la Ley Provincial

N®  805 en cuanto incort3ora el incíso 4) apareado 1.] al artíiculo 26

del .Capítulo  11,  Título  111  de  la  Lev Territorial  N°  6,  de cgnformidad  a  lo

cíi.spuesfo en e/Anexo /..." (cfr. art. 2°, el destacado es propio).
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Se  previeron  aiií pues,  ios  requísitos  a  cumplir

por  las  firmas  interesadas  a  los  fines  de  la  inscripc-ión  en  el  registro

especial creado por aquél y se díspuso, asimismo, que ia Secretaría de

HidrocarbLiros  Sería  el  orgahi§mo  responsable  de  jhvitar  a  la

presentación  de  proyectos  y  de  fijar  las  condiciones a  las  que
aquellos deberían ajustarse (arts. 2o y 7o).

En   el   marco   de   la   autorización   referida,   la

Secretaría  de  llidrocarburos  emiti6  la  Resoluci6h  S.H.  N°  36/10

por  la  que  llamó  a  formular  ofertas  para  la  industrialización   cle  gas

natural  en  la  Provincía  en  ios  términos  dei  art.  26  inc.  4),  ap.  b)  y  d.el

decreto    precitaclo,    estableciendo    una    serie    de    condiciónes

específjcas  a  cump]imentar  i.or  [os  posib[es  oferentes  en  sus
Anexos  .]  y  [1.  Por  ejemplo,  el  deber  de  jntegrar .una  garantía  de

mahteriimiehto  de  oferta  que  no  sería  la  del  uno  por  ciento  (1%).

prevista  en  el  reglamento  general,  sino  clel  do5  por  ciento  (2  %)  clel

monto dei proyecto y que sería tomada á cuenta  dei pago adelantado

ciue    debía   obligarse   a    nacer   al   oferente    en   caso    de    resultar

adjudicatario (art. ap. 2 del Anexo 11).

Es  decir,   regu]Ó  de  un  modo  i.art:icular  lo

atinente    a    .a    garantía   -de    oferl:a,    procurando    adecuar    el
cumplimiento    de    esta    obligación    a    las    particularidades    de    la

cQntratación,  va  que  por  [os  montos  involucrados  en  la  misma,  se

entendió conveniente su'bir]a del  uno a[ dos  por ciento y que,  una vez

adjudicado,  el  contratista  pudiera  utilizar  esa  suma  de  dinero  para

aplicarla   a   cuenta   del   pago   adelantado   que   se   comprometería   a

reaiizar.

309



Anora  bien,

un modo
en dicho Anexo no se reguló de

articuiar io atinente a ia arantía de
Iimiento  de  contrato.  Sin  embargo,  a  la  luz  de  1o  señalado

anteríormente., ello

a  exce
uede inter retarse como una fiabifitación

tuar al  adjudicatirio del  deber de  integrarla Ya  que  S±

exigencia surge palmaria de[ Decreto N° 1505/02 (cfr. art. 34 ap. 25,

'nc.  ,,).

En   esta   senda,   Iuce   claro   ciue   atendiendQ  al

].uego armónico de todo el  plexo  normativo aplicable y a  la  necesiclad

de   interpretarlo   de   una   manera   ciue   no   ponga   en   pugna   sus

disposiciones,  .a  circunstancia  d.e  que  no  se  hubiera  estipulado

ninguna   pauta   especial   en   el   Decret:o   N°   760/io,   ni   en   la
Resolución S.H. N°  56/+0 para cumplir con 1o atinente a la garantía. de

adjüciicación.  o  de  cumplimiento  de  contrato  (corTio  también  se  la

uede entenderse como uria excepcjéri al deber de
siho que implica qLie dicha oE)Iigación debe cumplirse

del modo establecido en el reglamento general ap]icable.

La    interpretación    que    se    propicia   sígue    la

doctrina    de   la   Corte    Federal    que    ha   sostenido,    en    reiteradas

oportun.iaaaes, que "La tarea de interpretación de la ley comprende la

armonizaci6n de sus preceptos y su conexión con ias otras normas qué

integran  el  ordenamiento jurídico,  evitando  aarles  a  las  leyes  un

ser\tido aue i.onga en i.ugna sus disi.osiciones, destruyendo las
unas por las otras,  y adoptando como criterio verdadero el que.Ias
concí./Í.e y c}eje íocías con va/or y efecto'. (Fallos: 338:962, entre otros, el

destacado es propio).
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por   1o   demás,   la   circunstancFa   de   que   .a

Administración   hubiera   omitido   requerirla  .ho   restJlta,   como

pretende  sostener   la  accionante,  una  conducta   pasible  de  ser
interF}retada como una exceF)ci6n al deber de integrar[a, ya que

en todo caso ée tratari'a éste. de un compoitamiento que se da de
l[eno  con  e[  p]exo  normativo  aplicable  a  la  contrataci6h  hoy
rescindida  y,  por  ende,ilegítimo violatorio  del

ue es base de todo el roceder estatal.

No  debe   perderse  de  vista   que,   como  tiene

a.icho  la Procurac.ión  ael Tesoro, "...no resulta admisíble la  pretensión

de nacer decir a la lev lo que eila no dice, o deiar de cumi3Iir lo qiie la

ley  ineaui-vocaimente  ordena,  de  manera  que  si  la  escritura  cle  la
regiá  juTfidica  nó  suscita  ia  posibiiicíad  c]e  entehcíimientos  cJisíjmiies  [a

única  coriducta  aceptable  es su  acatamiento..."  {D-ictámer\es 253..456.,

259:453; 277:274, .entre otros, el destacado es propio).

Máxime  cuando  obrar  dei  modo  E}i.etehdido

po'r  ia  contraria,  en  el  caso,  conl[evaría  también
princiE,io

`®

vuinerar  otro
de  relevancia  en  materia  de  contrataciones  estatales

como  [o  es  el  de  i en  tanto  significaría  colocarla  en  una

situación    .de    clara    ventaja    con    relación    a    otros    oferentes    y

autoexcluidos   del   llamac]o   del   que   participó   y   en   el   que   resultó

adjudicataria.

Para   culmínar   el    presente    punto,    es   dable

señaiar que en el marco descrlpto, en oportunidad de estimarse la

suma adeudada por este concepto, Ia Aclministración valoró que de

acuerdo a  lo  informa.do  por la  Dirección  General  de Contrataciones la

garantía de adjudicación i}endiente de integraci6n ascendía a los
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dólares  estadounidehses  sesenta  y  siete  millones  doscientos
veinticinco    mii     noveciento§    veintisiete    coh    so/ioo    (uSS

67.225.927,80},  monto  que  representaba  el  diez  (10)  por  cíento  del

valor tota[ de la adjuclicación, de acuerdo a lo previsto en el artículo 34

apartado  24 inc.11  del  Decreto  N°  1505/02 (fs.  2798  clel  Expte.  NO  3980-

SH/10).

En  consecuencia,  y  teniendo  presente  que  el

mismo   precepto   j.ndica   que   "...Cuando   /a   co¿/zac/.o~r7.  se   n?ga   er)

moneda extran}era,  el importe de la garanti-a  se calculará ai tipo de

camt)-io vendedor viger\te al momento de cierre del di'a anterior
aJ de Ja coHsti-twcjo`n de Ja garanfía. .. ",  se requirió al Ministerio de
Economi~a que informara cuál era el equivalente a dicho va[or en
Pesos      Argentinós,      cohforme      la      cotización      de[   .  Dó[ar
Estadounidense  de fecna 09/12/2010  que fue, justamente,  el valor

de  cierre  de]  día  anterior  al  que  debió  const:ituirse .la  garantía  (fs.

2812/28|3 Expt:e. N°  3980-§H/10).

En    respuesta,    ciesde    las    áreas    técnicas    se

informó que la equivalencia solicitada arrojaba un total de "Pffos
DOSCIENTOS   SESENTA   y   Ocl]o   MILLorvES   NOVECIEruTOS   TRES   M[L

SETECIENTOS  OIUOE  2/100  I$  268.905.Z11,2I,  según  tipo  cie .cambio

vendedor Banco Naci.6n que obra a fs.  2818..."  (fs. T81512821 Exp+e. N°

3980-SH/10).

Vl.2.B.  LA  MULTA  APLICADA  POR  EL  DECRET0

N°     1446/12.     SU    PROCEDENC[A.     LA    EXTEMPORANEIDAD     E)E     LA

IMPUCNACIÓN. ACTO FIRME.

Procura  ia  contraparte  cuestionar  la  muita  que

le   fuera   impuesta   mecliante   el   Decreto   N°   1i46/12,   bajo   el   falaz  .

312



argumento  de  que  aciuella  sancjón  no  sería  exigible  en  virtud  de  los

Acuerdos de Suspensión  de  los Efectos del Coritrato ce(ebrados con  la

Provincia.

Sin  embargo,  como  se  verá  seguidamente,  su

pretensión  c¡eviene  improcedente,.  en tanto ]a  multa  impuesta  por
vía del Decreto referido s«[}ra, se encL]entra firme

y por lo tanto, su  cobro deviene pasible  de ser exigido  por la
Administración.

En este punto,  es clable recordar que mediante

el  Decreto  N°  1146/i2,  por  el  que  se  concedió  a  la  actora  una  nueva

prórroga    (la    segunda    en    ese    momento)    para    cumplir    con    el
.compromiso   de   pago   asumido   en   el   art.   2.2.2.   del   Convenio   de

suministro  (cfr.  art.  i°), se  resolvíó también apiicarie una  muita  díaria

de Pesos ciento sesenta mil (S 160.000), ciue comenzaría a devengarse a

partir  del  9  de  mayo  del  año  2.012  y  correría  hasta  el  día  en  ciue  se

efectuara el pago del anticipo referido -cfr. art. 2°-.

bicna   sanción   se   originó,   justamente,   en   e]

incumplimiento   por  parte   de   la   empresa  contratista   al   deber  de

integrar  el  pago  clel  segundo anticipo  convenido  en  el  Acuerdo, y se

fundó   en   la   circunstancia   de   que  aquella  oblígación   constituía   un

deber   de   relevancia -a   cargo   de   la  firma   que   continuaba   sin-  ser

cumplido, aún  cuando ya  nabía transciirriclo  una  primera  prórroga al

plazo para cancelar clicna suma de dinero.

En    efecto,    en    el    acto    administratívo    que

dispuso la sanción se señaló que ponderando ".../a i-mporfanci-a de Íos

compromisos asumÉdos  poT la  Empresa Tjerra del Fuego  EnergÑa y

QUÑmica  s.A.  ai  ceiebrár  ei  convenio  registrado  bajo  ei  N®   i4557  y

considerando   que   esta   Administraci6t\,   mediante   el   Decreto
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Provincial N° 310112, ya hal.i-a otorgado a la emi.resa uT\a i.r6rroga
de r\ovei\ta t90} dÑas corrldos, a los fines de dar cumplimiento al
arci'culo  2.2.2  del  precitado  Convenio,  corresponde
multa diairia de PESOS CIENTO SESENTA  MIL (S

dema o de 20i2
160.000),

I.asta el di'a del efe.tivo

api-imr  una
desde el diia 9
Iim-iento de la

Qbligaci6n   asumQjBa or   di-ctia   ffmar'   (cfr.   considerando  .4   del

Decreto  N°  1146/12,  obrante a fs.  2178/2179 del  Expte. N°  3980-SH/io,  lo

destacado es propio).

Aquel acto fue notificado a la empresa el 22

de mayo del año 2012, mediante la cédula de fs. 2288 y vta. agregacia

ai  Expte.  N°  398o-SH/io,  dejándose  vencer  todos  los  plazas

tanto aclminístrativa como judicialmente.

De  hecho,  conforme  surge  de  las  actuaciones

administrativas  precitaclas,  encontrándose  pronta  a  vencer  la  nueva

prórroga concedicla en el Decreto N° 1146/12, el 24 de octubre cle 2012

la actora formuló una  presentación c]iríg¡da a la Sra. Gobernadora en la

que indicó que atento a encontrarse próxima a vencer esa espera para
reaiizar el  pago  dei  segundo  anticipo y en  tanto  necesitaba  disponer

cie    mayor    piazo    para

documentación  a

" resoiver   cuestiones ue   afectan   la
presentar  ante  organismos  oficiales,

resuitai\      necesarios ara      dar     cum\
ios  cuaies

IEmiento      con      la
trai\sferencia..." solicitaba una tercera prórroga de sesenta días para

realizar dicho pago (cfr. fs. 2289). En esa oportunidad, huelga destacar,

oco riizo men€ión algLiha a la sanci6n recibida.

De   igual   manera   aconteció   con   motivo   cle

tramitarse las sucesivas pr6rrogas que le fueron otorgaclas, en tada

opoil:uiiit]ad,   el   Potler   Ejecutivo   hi=o   expresa   mención   a   la
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círcuhstancia de que la multa diaria cohtinuaba corriendo sih que
la firma €ontratista manifestara su desacuerdo al res ecto_

Véase    ciue    en    el    considerando    cuarto    clel

Decreto    N°    2559/12    se    indicó    expresamente    "Oue    contfnúan

devengándose   [os   jncereses   mdratorios   referjclos   en   e[   párrafo

segundo y licadión de la miilta diaria (...) todo ello i.asta el di-a

o.

del  efectivo  cumptimÉet\to  de  la  obligación  asumida  por  dict\a
ffirma..." y en el séptimo se señaló ciue a ese momento ``e/ monfo £pfa/

en concepto cie [a aplicación de la multa diaria establec.ida mediante el

Decreto  Provlncial N°  1146/12 asciende a la suma de PESOS ARCENTINOS

VE[NTINUEVE MILLONES  DOSCIENTOS  OCHENTA  MIL con  00/100 centavos (S

29.280.000,00+.."   (fs.  2296/97  Expte.   N°   3980-SH/10,   lo  destacado   me

pertenece).

De igual  manera, en  el Decreto N° 258/i3,  por el

que  se   les   otorgó   una   cuarta   prórroga   para   realizar  el   pago   del

segundo adelanto ya  referido, también se dejó sentaclo ciue aquél se

otorgaba    sin    perjuicio    cle    que    "corifí.nt/ara'r]    cyevengáncyose    /os

intereses moratorios (...) y la aplica¢ión de la multa díaria (...) todo

ello  hasta  el  díia  del  efectivo  cumplimlento  de la  obllgación  asumida

por di-cna  fí-rma..."  (fs.  2304 Expte.  N°  3980-SH/10,  la  negrita  no  es  del

Original).

AsÍ   ias   cosas,   y   más   allá   de   que   tampoco

cuestionó   ningún   acto   posteríor,   io   cierto   es   que

consinti6   el   Decreto

ia   contraria

No   ii46/i2   al   no   recurrirlo   en   §ede

administratjva o€o hizo uso de ]a a[ternativa

ae  acudir  a  sede ortuhamente,  dejando  vencer  e[
término de eaducidad fijado en el art. 24 de la i.ey N° i53.
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De esta manera, no caben  dudas que aciuel acto

administrativo    sancionatorio    quedó    firme    y    consentido,    y    en

consecuencia,  no puede  pretender ciue  en esta lnstancia  procesal sea

revisado  por los señores Jueces con  el objetivo  cle  que, finalmente, se

la  exima  de  su  .pago,  ya  que  ello  vulneraría  expresamente  el  plexo

normativo  aplicable  (arts.  7,  24,  sig.  y  cctes.  De  la  Ley  N°  i33),  con  la

. consecuente afectación de la seguridad j.urídica.

Al   respecto,  este  Superior  Tribunal   ha  tenido

oportunidad  de  seña]ar,  valic]ando  la  existencia  de  te'.rminos  fatales

• . para cuestio.nar actos administrativos,  que "... `En e/ supues£o en que /a

acción contencioso administrativa no nubiera sido interpuesta dentro

clel plazo de caducidad, Ia  mavor parte de la doctrina v jurisprudencia

nacional   v  .extranjera   considera   ciue   ella   resulta   inadmisible   v   la

decisi6n  aciministrativa  adciuiere  firmeza,   perdiendo  el  particular  la

posibilidad   de   impugnarla  judicialmente.   Semeiante   conclusión   na

encontrado  su  justificaci6n...   en  la  idea  de  que  las  decisiories

a dTnini stra£ivas        no        pueden        encoritrarse        exFiiJestas
ir\definidamet\te   al   riesgo   de   la   revisión   toda  .vez   que   `Ias
exlgenclas     del     prlncipio     de     irrecurrib-il-idad     ceden     aciuí    ante

consideraciones   ciue   postulan   el   principio   de   seguridad   jurÑdica,

máxime  si  se  tiene  en  cuenta  aue  del  acto  adminjstrativo  pueden

riaber   surg.ido   s.ituac.iones  favorables  a  terceros..   V_enc.idos   esos

términos I.a caducado su derect\o ara accionar el ac£O ued'a
firme cot\tra el ac€o firme no I\a acción  en (v.  Cuiclo

Santiago   Tawil,   Uldministración   v  Justicia(,   1993,   Ed.   Depalma,   T.II,

pág.185)..."  Üm  re "Fonteia,  Mirta  Elsa  c/ Instituto de  Prevjsión  de  Pcia.

cíe r.  ae/ F. s/ Con£encí.osó Acímí.r}Í.sfrafí.vo", sentencia  clel 30 cle abril  de

2003, e] destacaclo es propio).
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V asjim.ismo, que "ia existencia de términos para

demandar  a  la  Administraci6n  se  justifica  por  la   necesidad  de  dar

seguridacl jurídica v estabilidad a  los actos administrativos  ...  Se trata

de evitar una EncertidumLire continua en el desenvolvimiento de
ia actividad administrativa, pues dé io cotüratrio se afectari'a ei

princii.io  c®nsütucional  de  la  seguridad juri-aica  (Fallos:  252:134);

que constituye una de las bases principales de sustentaci6n de nuestro
ordenamiento, cuya tutela innegable comt.ete a los jueces (Fa]Ios:
242:501)..." Üin re "Fontela, Mirta Élsa c/ Instituto de Previsi6n de Pcia. cle

T.  del  F.  s/ Contencioso  Administrativo`.,  sentencla  clel  30  cle  abr.il  ae

2003, la negrita es propia).

No moc]ifica. io expuesto [o pactac]o en e[ maFco

de   las   Actas  Acuerdo   ratíficadas   por   los   Decretos   N°   i720/i4,   N°

iio3/15 y N°  3011/15,  en tanto  en  ellas .o  único  que  se  dispuso  fue

pausar  los  efectos  de   la  ejecuci6n   del   convenio   por  cieito
período   de   tiempo   yj   de   rtecho,
considerada or   la   Administracióh

dicha   circurt§tancia   fue
al  tiempo  de  efectuar  el

cálculo de lo adeudado en conce to de mu[ta diaria,en tanto para

arribar  a  la  suma  finalmente  r.eclamada  no  se  consideró  todo  el

período   én    qLie   [ós   eFectos    dei    convenio   de    suministro
esl:uviero.ri §L[spendidos por aplicaci6n de las mi§mas.

Obsérvese    que    ai    tiempo    de    solicitarse    al

Minist:erio  de  Economía  que se  realice  el  cálcu.lo final  de  [o  acleuc]aclo

en  concepto  de  multa   diaria,   expresamente  se  dejó  sentadó  que
"...con   fec}ha   18/05/2012   fue   dictado   el   Eiecreto   Provincial

Noil46/12  mediante  el  cual  se  aplicó  a  la  firma  Tierra  del  Fuego  y

CiuÑmica     S.A.     Lina    multa    diaria    equivalente    a    $160.000    como

consecuéncia de los .incumplimientos al artíiculo 2.2.2. de] Convenio (ver

317



fs.2i78/2179) ciue conforme las disposjciones del arü-culo lo del decreto

citado   ut-supra   comenzaba   devengarse  a   partir  del  09/05/2012.   El

devendamiento de las multas tamLiién Fue suspenüdo t}or ACÉ
Acuerclo  N°16671,  de  manerüa ue  las  muttas  debet\  calcularse
desde  et  9/05/201Z  hasta  el  26/OS/14..." v   que  "...el   cálculo  de

i-ntereses y multas debe `pausarse'  desde ei 26103/2014 al 05105/2016..."

(cfr. lnforme S.L. y T. N° 55/18, agregado a fs. 2812/2814 clel Expte. 3980-

SH/10, lo destacado es propio).

Por este motivo, se  requirió que  la valorización

se   micjiera   "...desde   el   09/05/2012   hasta   el   26/03/2014   v   aescle   el

03/05/2076 a/ 04/08/20í6.„" (ver lnforme S.L. y T. N° 55/18, agregado a fs.

2812/2814   del   Expte.   5980-SH/10),   pedido   que   fue   cumplido   con   el

i.nforme.obrante  a  fs.  2819/2821),  que  ARROJ.Ó  UN  CRÉDITO  A  FAVOR

DE   l.A   PROVINC[A   POR   ESTE   CONCEPTO   DE   CIENto   VEINTICUATRO

M[LLONEé sEisc[ENTos cuARENTA MiL pEsos ts i24.64o.oooi.

Vl.2.C.    LA    PROCEDENC[A   DEL    RECLAMO    POR

[HTERESES  ADEUDAI)OS  POR  FALTA  E)E  CANCELAclólv  EM  PLAZO  I)EL

PACO  CONVEH[DO  EN  EL ART.  2.2.2  DEL  COMVEM]O DE SUM]Nl§TRO.  LA

Mom AUTOMÁTICA DlspuESTA EN EL ART. 2.6 DEL ACuERDo.

También   cuestiona .la  actora   que   ia.  Provincia

pretenda reclamarle intereses clevengaclos por la mora en que incurrió

ai no naber`integrado en térmíno el seguncio adeianto comprometido

en el Acuerdo de Sum¡nistro de Gas ( ver art. 4° del Decreto N° 444/i8).

Al      respecto,      señala      que      los      intereses

cuantificados   por   la   Provincia   en   la  suma   de   USD  4.905.246,09,   se

corresponclerían  con  un  eventual  reclamo  "...frer}fe  a  /a  c/ec/.s/.Ón  cíe
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C»

coritinuar con ei víinculo pero -de ninguna manera- (proceaerram luego

de   interrumpirlo   voluntaria,    intempest.iva    v    unilateralmente    (el

contrato)".

Sin     embargo,     no     obstante     el     esfuerzo

argumentativo volcado en la demanda,  la contra.ria ha omiticlo señalar

que.  [os  mentados  intereses  se  adeudan  en  virtud  de  hal)er
operado la cláusula 2.6 del Acuerdo de Suministro allá por ei año

2011,  ciue la [lev6 a incurrir en mora y a que., de allí en adelante, g!

deveiigaran  intereses  por la  falta de pago  del  segundo

acorclado con  la Provincia,

más     de     una     oi)ortu

anticipo

circunstancia de la que fue advertida en
a    través    de    §endos    actos

administrativos qL[é jamás cL]estionó.

Recordemos   en   este   punto   que   [a   c!áusula

precitacla preveía expresamente 1o siguíente:

"La   mora   en  .el   cumplimiento   de   los   pagos

indicados en [os artícicLilos 2.2.2 (...) se roducirá de pler\o derect\o sín
necesidad de requerimiento alguno v  i.or el  mero vencimiento del

piazo respectivo v dewengará un -ir\terés de una (1)
establecido  en  el  punto  2.4.6.

efectivo üago. . ." .

vez v media el

entre  el  cli-a  de  la  mora el  del

AsÍ  pues,  sucedió  en  el  caso  que  mediante  la

nota  del  27  de  c]iciembre  del  año  2011,  fe.cha  en  que  vencía  el  plazo

para   integrario,   ia  empresa   informó  a   lá   Provincja   que
"...Ios  accionistas  de  nuestra empresa,  r los

(de  modo
auclitores

Fina_ncÉp±g± del  estado  criino,  I\an  ClecEdido  suspet\der  en  forma

momei.tánea  ei ago   de   la   seguncla   cuota  del   contrato   de
referer}cÍ.a...",   que   ello   coincidía   con
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presente     año     doncle     r\emos    incenti\do    ingresar    al     pai's
eauipamien€o Liara el proyec€o, FJero hasca t\oy no se ha podido
concrietar...".  Circunstancía   que   nabía   clerivado, según  reconocen

e'n  no  haber  podido  cL]mplir  con  la  etapa  de

construcci6n de la  p.anta (fs. 2112 Expte. N° 3980-SH/10, el destacado

es propio)_

AqLie[Ia    hota   f:ue    respondida   por   caita

documento,   suscripta   por   el   entonces   Secr.etario   de   Energía   e

Hidrocarburos    de    la    Provincia,    en    la    que    se indic6   que   de

cortformidad coh e] art. 2.6 del Convenio habi'a oi.erado de
derecho la  mora  para integrar el segundo pago comprometido en el

art.  2.2.2.,  por 1o  que aitir de] 27   de diciembre de 2011  habíah

comenzado a correr ]os irttereses actados (fs. 2113 Expte.  No  398o-

SH/10).

idéntica  situación  sucedló  unos  meses  después

cuando la empresa volvió a presentarse (esta vez ya transcurría el mes

de   fel}rero   de   2012)   requiriendo   a   la   Provincia   una   nueva

pr6rroga de noventa días para realizar el pago del segundo adelant:o.

Ahora  con fundamento  en  la  necesiclac]  de  resolver cuestiones  que

afectan   [a   documentación   a   presentar   en   los   organísmos
oficjales  de  [a  Repúl)Iica  Cliina

transferencia (2118

ara  dar  cL[mplimiento  coh  la

Expte.  N°  3980-SH/10).

Nuevamente,  la  contraría  invocó  una  sei-ie  de

inconvenientes   que   le   eran   exclusivamente   atribuibles   y   que   le

vedaban cumplir con el  requisito clel  pago ya  referido y, frente a ello,

se  dictó  el  Decreto  N°  510/12  por  el  que  se  concedi6  la  espera

pedida,   sin   perj-uicio   de   intimar  a   ]a   empresa   a   cance[ar  los
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intereses adeudados de acuerdo al régimen  pactado en el Convenio

de Suministro (fs. 2120 Expte. N°  3980-SH/io).

Dicho   acto    at]ministrativo   también   fue
consentido  por  la  contraparte,   que   1o  dejó  firme  tras  no   naber

interpuesto   contra   éi   ningún   recursci   admínistrativo,   ni   tampoco

haber acudido a sede judicial para cuestíonarlo.

Posteriormente y hallándose pronta a vencer la

prórroga  otorgada  por  el  decreto  antes  mencionado,  la  contratista

voivió  a  soiicitar  una  nueva  prórroga  para  cumplir  con  ei  pago

acorclado,  esta  vez  invocando  prol)[emas

Provincia} con la peti.olera Y.F]F, por un laclo,

(1:ambién ala

e internos de la

ya  que .según  expresamente  mencionara,  necesitaban  ''mayor p/azo

para resolver cuestiones ciLie afectan a la documentación a presentar
ante organismos oficiales de la República  China,  necesarios ara da,.
c"mplimienta  cori  la  transferencia  y  paralelamente  se
cuestiones de  re-estructurac-ión  Enterna de t\uestra

agregan

resa. . . „

(fs.   2157/2i58  y  2i67   Expte.   N°   3980-SH/io,   lo   resaltaclo   no   es   del

Oríginal)_

Corolario de ello, por el Decreto N° 1146/12 se le

concedió  ia  hueva espera,  más se  resoMÓ aplicar  ra  muita  a  ia  que ya

me  referí en  la  presente contestaóión, y se dejó constancia de que

los ihtereses moratorios  continuaríah devengándose puesto que
la firma ya se nallaba en mora (cfr. consid. 2o y 3o).

ahteriores
E:ste   acto   admihistrativo,   igLia[   qL]e   los

uedó  firme   por   iio   haber   sido   cuestiohado   hj
administrativa, ni judicia[mente por el interesado.
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Pero  la historia  no termina aquí,  la contraparte

volvió a  pedir una  nueva  prórroga (la tercera ya)  para  realizar el  pago

en cuestión, invocando una vez más la "necesfdad de re uerir ma

p!a±g,  con  la  fjnal-idad  de  resolver  cuestiones  que  afectan  a  la
documen€ación  a  presentar  ante  organismos  oficiales,  Ios  cuales

resuitan      necesarios ara     dar ilimiento      con      la

transferencia. . ." (Fs. 2289 Expte. 3980-SH/10).

La    Provincia,    una    vez    más,    dac]a   .su

voluntad de proveer 1o necesario para la continuiclad  del proyecto, en

una  muestra  d.e  buena  fe,  volvi6  a  dar]e  una  prórroga,  que  fue

concedida   por  el   Decreto   N°   225g/i2,   por  otros  sesenta  días,

indicándole   a   ia   em resa   cuái   era a   esa  fecha el   monto
adeudado  en  conce to  de  i para  su   conocimiento  (fs.

2296/2297 Expte. N°  3980-SHio).  .

ldéntica    situación    se    reiteró    poco    tiempo

después cuancio se volvió a edir otra 5rroga. esta vez invocando

presuntas cnarlas con el  Gobierno Nacional  ciue eran  las que, ahora,  le

servían de excusa a la empresa para j-ustificar las demoras. Se hízo lugar

ai pedido por Decreto N° 258/i5, pero también se dejó expresamente

estiipulado    que    "...coritinuarán    ±±e_vengándose    los    lntereses
n.oratorios referidos en ei párrafo segundo (...) (fs. 2Z98, Z3o4/Z3o5
Expte. N° 3980-SH/10).

La  contraparte fue notificada  de aquel  decreto

a fs. 2306, y tampoco lo cuestionó,dejándolo firme.

Prosiguíó  a  ello  un  nuevo  pedido,  esta  vez,

i]ara suspender ios témiinos dei  contiato (fs. 23io/23i9 Expte.  N°
3980-SH/10),  que  derivó  en  la  suscripcíón  del  Acta  Acuerdo  registrada
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baj.o  el  N°  16671  (fs. 2324/2326),  en  la que se pactó  pausar la  ejecucíón

del  Convenío  de  Suministro  a  partir  de  la  suscripción  de  dicna  acta y

por  un  término  de  noventa  días  prorrogables  por  idéntico  piazo.  Ei

Acta fue ratificada por el Decreto N° 1720/i4.

De     común     acLierdo,     Ia     suspensión     de./
Cohvenio  fue  mantehida  por  las  Actas  regist+adas  bajo  el  N°
17167 y el N°  17444.  ratil:jcat]as F)or los De€retos N°  iio3/i5 y NO

3011/15,   respectivamente  (fs.   2351/2353,   2362,  2397/2399   Expte.   N?

3980-SH/10).  En  la  última  de  ellas,  se  dej-Ó  expresamente  manifestado

que   había   sido   vo[untad   de  ambas.  partes  §uspender  todos   los
e€ecítos ael Conven.io "...desde la Firma del Llcta AcueMo en fect\a

24/05/2ol4  y  hasta  la resente...  nasta  tanto  se  acLierde   una

soluclón  (.„)  o  bien,  que  alguna  de  las PARTES  manifleste  su voluntad

de  no  contir]uar  con   las  negociaciones..."   Ner  cláLisuTa  F  ael  Acta

Acuerclo   registrada  bajo   el   N°   17444,   ratificada  por  el   Decreto   No

3011/15, el destacado es propio).

Dicha     circunstancia     fue     expresamertte

contemplada  i)or  ]a  Provincia  a[  tiempo  de  estimar  la  suma
adeLidada  en  cohcepto  de  intereses  cleverigados,  en  tanto  para
e[lo se tuvo en cohsic]eracjón  que  ios misrios  debían. ca]cu[arse desde

el  27/12/2011  al  26/03/2014 y clescle el 03/05/2016 al 04/08/2016,  es  decir,

exc[uyendo  el  tiempo  por  .el  cL]a[  el  Convenio  de  Suministro

estuvo suspendido eh todos sus efectos de comúh acuerdo (ver
inforhie  S.L.  y  T.  N°  55/18,  agregado  a  fs.  2812/2814  clel  Expte.  3980-

SH/10).

•   Por ello,  en  el  informe obrante  a fs.  2819/2821,

en el  ciue se fijó  lo adeudado en  un total  de  dólares estadounidenses
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cuatro  millones  novecientos  tres  mil  doscientos  cuarenta  y  seis  con

09/100 (USS 4.903.246,09), aquel lapso temporal no se contempló.

En  virtucl  de  lo  señalado,  resulta  patente  que

los  intereses por la omisión  ae cumf.lir con el segundo pago s!

devehgaron    desde   la    constitución    en    mora    de    la    firma
demandante y  se fueron  acLimulando  hasta  que se  suscribió  e[
Acta  de  Siispensión  registrada  baj.o  el  N°  17444,  ratificada  por  el

Decreto   N°   3oii/i5;   pues  como  ciuedó   expuesto   más  arriba,   con

anterioridad  a  ello,  1o  cierto  es  que  en  caaa  ocasión  en  que  a  la

empresa. se  le  concedió  uh  plazo  de  e§pera  para  cumF)]ir,  ±

Provincia   le   indicó ue   ios   intereses or   la   mora   se   iban
devengahdo uel[a nunca manifestó su o osición ai res ecto.

comerizarori
De esta forma, considerando que los intereses

a devengarse tie forma aiitomática ante [a caída en
mora de la contran-a por no realizar el segLindo F)ago ya citado y

valorahdo  que  a uella  fue  hotificada  de  su  devengamierito  eh
ortunidad de concedérsele [as rórroga§ so]icitadas or vi~a de

[os  Decretos N°  310/12 No  1146/12 No  2559/12 No  258/15

ue   ello   liubiera   merecido  §u  -cuestionamiento,   no   cabe  sino

concluir que ]a totalidad de [o§ ihtereses generados desde.la mora

y rtasta el Acuerdo de Suspensión de los efecto§ del Cohveriio N°
i74a4, constituyen un crédito a  favor de la  i]rovincia que no se

pierde   por   la   circunstancia   de   ciue,   finalmente,   el   Contrato   de

Suministro se  hubiera visto truncado  por  la  rescisión  decidida  por mi

representacia.
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V.l.2.l).  CESE  DE  LOS  EFECTOS  DEL  CONTRATO  A

PARTIR DE  LA NOT[FICAclóN  E)E  L.A RESCIslóM.  LA EJECUTORIEDAD  DEL

ACTO ADMIN[STJUTIVO.

Finalmente,   resta   abordar   un   Último   planteo

formulaclo  por  la  actora,  vinculado  con  la  presunta  imposibilidad  de

que   la   Provincia .realizara   la  operación   de  colocacíón  cle  bonc]s   cle

deucia púbiica concretadá en ei mes cie abr¡i  c]ei año 2oi7.

`Al respecto,  indica que, en su entendimiento, al

no  nallarse  firme  la  rescisión  contractual  por  encontrarse  pendiente

de  resoiucjón  ei  recurso  de  reconsideración  interpuesto  por  e]iá  y,

actualmente,  el   presente  proceso  juclicial,   mi   representada. estaba

impedida  de comprometer regalías  hídrocarburíferas en  el  marco de

aquel encleudamiento.

Le llama la atención y así lo expone, que nadie a

lo  largo  del  trámite  nubíera  advertido  esta  circunstancia  que,  para  ia

firma accionante, resultaba obvia.

Sin    embargo,   es   dable   mencionar,   sin   ciue

quepa  realmente  declicar  más  que  algunas  líneas  al  tóp¡co,  pues  se

trata de una temática que no sóio no amerita mayores debates en la

doctrina,   sino   que   tiene   solución   expresa   en   la   normativa

aplicable,  que  el  legítimo  ejercicio  cle  aquella  conducta  encuentra

sostén    en    el   juego    de   uno    de    los   caracteres    del    acto
administrativo, cL[al es e] de su ejecutoriedad (que la contraparte

confunde con la presunción de legitimidad).

E l        carácter        ejecuto ri o        d e]        acto

administrativo, conforme la posición cle destacada doctrina,

uea
imp[ica

uéi  debe  cumi]lirse  y  que,  salvo  en  nipótesis  cleterminadas
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(que  no se  presentan  en  el  esta  //-fjs)  puede  la  Administración  hacerlo

cumplir per se,  sin  necesidad  de  ocurrir a  la vra judicial  (cfr.  Cassagne,

Juan  Carlos,  La  e¡ecutoriedad  del  acto  administrativo,  Biienos  Aiires,

Abeledo  Perrot,.1971,  p.53;  Comadira,  Julio  R.,  EI  Acto  Administrativo

en  la  Ley  Nacional  de  Procedimientos  Administrativos,  Buenos  Aires,

FEDYE, 2003,  P.141/142).

En  virtud  de  este  carácter,  la  mayoría  de  ios

actos, huelga destacar,

•os efectos iun-dicos

Se CLJm Ien p[eiiamente E)roducierido todos
ue le son ios sih necesidad alguna de

utilizar la coacción (cfr. Comadira, Ob. Cit.,  p.141/142).

En     nuestro     régimen    j.urídico,     el     carácter

ejecutorio    ciei    acto    aciministrativo    se    encuentra    expresamente

normado   en   el  art.   105   de   la   Ley  N°   141   que   reza:

ejecutor]a  Faculta  a  la

"...Su   fuerzai

A\dminÉstracÉ6n,   sin   consentím[ento   clel

interesado, a ponerlo en práctica por sus propios medios a menos

aue la lev o la naturaleza del acto reauieran la intervención judicial" .

Dicho  precepto se engarza con  la  previsión  que

obra   a   renglón   seguido   y   ciue,   textualmente   establece   ciue   "[os

recursos  aue  interpoi\gan  los  admEnlstraaos  no  susi.enden  la
eíecuci6n  del  acto ni  sus  eFeetos saivo  que  una  norma  expresa

esfat)/ezca /o con£raíjo" (cfr. art.106 Lev N° 141).

De  esta  manera,  Ia  fuer=a  ejecL]toria  del acto

aclministrativo, enseñaba e[ Dr. Comadira, "

iuut_erpuestos
...imFiÉde aue los recursos

or  los  aaministrados  sus\ enaan  su
efectos, saivo   que   una   norma   expresa   preceptúe   io   contrario''

(Comadira,  Ob. Cit.,  p.143).
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Coroiario   cie  io  anterior  es  que,  ai  no  estar

previsto normativamente el €ará€ter suspensivo de los recursos
de los que disponía la empresa para atacar la rescisión ordenada en

ei   Decreto   N°   i426/i6,   ia   Provincia   pudo   válidamente   llevar

adelante  la  operación  de`co]ocacióh  de  bonos  t]e  deuda  eh  ]os
términos  reaiizados  y,  asimismo,  ejecutar  tocla  otra  decisíón  que

tuviera   que   ver   con   hacer   efectivas   las   consecuencias   cle   aquella

rescisión contractual.

Más  aún,  a  la  luz  de  1o  señalado,  1o  que  resulta

obvio  y,  convoca  la  atención  que  no  hava  sucedido,  es  que  SI  LA

ACTofm  HUBIERA  ouERIDO  oUE  DICHO  ACTo  ADMINlsTRATIVO  OUEDE

SUspi=NDiDo  EN  SUS  i=FECToS  mientras  durara  el  trámite  dei  recurso

administratívo  y/o.de  la  demanda  judicial,  DEBIÓ  HACER  USO.DE  LOS

MECANISMOS  OUE  LA  LEY  DE:  PROCEDIMIENT0  ADMINISTRATIVO  Y  E:L

CóD[CO  .CONTENC[OSO  LE  BRINDAn  a  tal  efecto  (cfr.  artículos  107  Ley

No  i4i  y ig y síg.  Ley N°  133), Y CESTI0I\IAR  LA MEDIDA CAUTELAR que

expresamente  se  contempla  a  tal  efecto.  N0  0BSTAI\ITE,  NADA  DE

ELLO 0CURR[Ó.

En        efecto,        tal        y        como        se ñalara

prececlentemente, no obstante haber emplazado a la Administración a

fs.  2735  a   que  en   el   plazo   de  cinco   clías  resolviera  su   pedido   cle

suspensión  de  los  efectos  del  acto,  A  MÁS  DE  CUATRO  MESES  DE  LA

SOLICITLID  0R[CINAL  SIN  OUE  E:L  EJECUTIV0  SE  AVINIERA A  C0IVCEDER

LA   CAUTELAR   REOUEFziE}A,  .LA   ACclo   ANTE   OPTÓ   POR   [NSIST[Ft   EN

PEDIR   LA   SUSPENSIOIV   DE   LOS   EFECTOS   DE   LA   IHScl§I0M   EN   SEDE

ADM[NISTRATIVA    AL.    T[EMP0    DE    OCURRIR    CON    SU    RECURSO    DE

RECONSIDERAC[ÓNf MAs s[EMPRE slN OCUFtRm A LA VÍA IUDICIAL.
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vl.3. ComcLus[oNES.
A  1o  largo  del  presente  capítulo  he  pretendiclo

poner  en  evidencia,  en  primer  lugar,  que  la  extinción  del  contrato  ha

sido   ei   producto   lógico   del   ejercicio   más   que  razonable  -habida

.  cuenta de las circunstancias-de una prerrogativa jnnegable del Poder

Ejecutivo,  derivada  del  marco  jurídico  aplicable  a  la  relacíón  nabida

entre ias partes.

•Al  mismo  tiempo  creo  haber  siclo  concluyente

respecto  de  la  cLllpa  de  la  contratista  en   el  resultado  disvalioso  al

interés  púbiico  que  presenta  la  frustración  del  convenio.  Las causales

de  eximlclón  de  responsabilidad alegacias  no son  dignas de crédito y,

aún en el  nipotético supuesto de .resultar ciertas, tampoco puedeh ser

objeto  de discusión  por los Sres. Jueces atento tratarse  de  conductas

atribuidas  a  funcíonarios  nacionales.   Por  lo  dema~s,   no  podrían  ser

probadas con los medios inadecuados ofrecidos en este proceso.

Peor  aún:   no   sólo. que   los  supuestos   hecnos

Ínvoéados no  reúnen  ios requísítos prevístos  para ii.berar de cuipa a ia
•accionante  síno  que,  cle  verificarse,  comprometerían  la  licitucl  de  su

propio comportamiento,  evidencíando  una actuación_impropia  de un

contratista del Estado, al procurar asegurar su propia inversión en otra

Provinc¡a  mediante  negociaciones  espurias  con  funcionarios  que  no

tenían aptitud para resolver acerca cle la disponibiliclacl de los recursos

hic]rocarburíferos  de  Tierra  del  Fuego  ni  interferir  en  los  contratos

legítimamente fírmados por ella.

Los  efectos  de  la  revocación  del  contrato  por

culpa cle la contraria son eviclentes. EI Gobierno Provincial emitló actos
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hoy firmes y consentidos, que ni siciuiera pretenclen ser cuestionaclos

en  esta  lítís,  mec]iahte  los  cuales  impuso  sancíones  e  hizo  saber  del

curso  de  los  accesorios  clel  capital  impago,  cuya-mora  automa'tica  se

nabía pactaclci, de todos moclos, en forma expresa en el contrato. Y en

cuanto a las garantías cuyo pago la Administracíón exige a la actora, las  .

mismas   no    le    poclrían   ser   condonaclas   sin   gravísimó   agravio   a

elementales     princjpios     en    materia     de  `  contrataciones     públicas

contemplaclos en nuestra Ley Fundamental.

En  definitiva,  Ios  argumentos empleados  por  la

actora   para   conseguir   la   anulación,   totai   o   parciai,   cie   ios   actos

impugnados, no tienen el menor andamiaj.e. Dando sc]bradas muestras

de  tolerancia,  la  Provincia  na   puesto  fin  a  una  relación   que  ya  no

conducía a ninóún sítio.

Pero   la   extinción   del   vínculo   no   puede   Ír

acompañada de dlsplicencia nacia 1o ocurriclo en el transcurso cie estos

años.  Como  en  cualquier  otra  contratación  .del  Estado,  la  frustración

del   interés   público  tiene   un   costo.  TEQSA  .decidió   uniiateraimente

suspencler  la  ej.ecución  del  contrato. Anora  clebe  asumir  el  precio  cle

sus  decisiones.  La  sociedacl   de  Tierra  del   Fuego  ya  aceptó  el  suyo

propio   al   ver   desvanecerse   ampulosas   promesas   de   progreso   y
crecimiento ciue nunca se concretaron.

VII.-PFWEEWL

VIll.1.DOCUMENTAL.

En prueba de mís dicnos acompaño la siguiente

documental, en copia fiel:
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1)         DÍctamen  F.E.  Na  l9/08 y Resolución  F.E.  N°

• 64/08 (Documental A}.

2)         Nota F.E. N°  833/08 (Documental B).

3)         Dictamen F.E. N° 14/09 (Documental c).

4)         Nota F.E. N°  369/09 (Documental D).

5)         Notas F.E. N°  646/10 (Documental E).

Asimismo,   a   la   presente   agrego   la   siguiente

documental, en original:

6)   Nota AREF-DE N° 479/18 (Documental F).

Par-a el hjpotétjco supuesto que el actor negare

el  conteníc]o  cle  la  misma, solicito se libre oficío a la AREF, a fin  de  qlJe

certjfíque la autenticidad de la Ínforhación allí contenic]a.

Y[I[.2. ]lvsTRUMENTAL.

Se   libre   oficio   a   la   Dirección   de   Archivo   del

Poder  Judicial   de   la   Provincla,  a  fin  de   que  remita   las  actuaciones

caratulaclas:  "FISCA'LÍA  DE  ESTAD0  DE  LA  PROVINCIA  C/  PODER  E.lECUTIVO

PROVINCIAL  S/  MEDIDA  CAUTELAR",  Expte.  N°   2245/09,  tramitado.  de  la

Secretaría   de   Demancl.as   originarias   de   este   Superior  Tribunal   de

Justicia.

V[]l.3. F]ER]CIAL 0FREC[DA POR LA CONTRARIA.

No     obstante    considerar    inconductente     la

prueba  periciai  ofrecída  por  ia  contraria,  para  ei  hipotético  caso  de

que  el  Tribunal  aispusiese  su  proclucción,  hago  reserva  cle  nombrar

consuitores técnjcos,  requiriendo se haga saber al  perito a  clesignarse

. que debera' informar en autos lugar, clía y hora en que llevará aclelante
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las  respectívas  diligencias,  a  fin  cle  que  los  expertos  elegidos  por  "

representada puedan intervenir en la misma.

VIII.-_INIROD_UC_C_I_ó_N_D_EL_Gfls_Q
CONSTtTUCIONLU_FEDERAL

Como  lo  expuse  i.n  ex£enso  a  lo  largo  de  este

escrito,   las   conclusiones   del   Tribunal   no   pueden   ser   ajenas   a   los

principios  reseñados,  p.or  io  que  un  eventuai  apartamiento  cle  eiios

haría   incurrjrle   en   clara   arbitrariedacl,   como   asjmísmo   lesionaría

gravemente   ios  preceptos   de   la  Constitución   Provjncial,   ei   interés

público,   la   ley  de   procedim.ientos  administrativos,   las  reglas  de   las

contrataciones   de  igual   naturaleza,   el   derecho   de   igualdad   de   los

oferentes,  el  derecho  de  propiedad,  de  defensa  en  i.uicio,  y  dema's

derechos, .prerrogativas  y  garantías  enumeradas  a  lo  largo  de  este

escrito,  razón  por  la .cual  introduzco  en  forma  oportuna  y  para  tal

supuesto  el  caso  constitucional  fecleral,  para  acuclir  eúentualmente,

ante la Cort:e Suprema  de.Justicja cle la Nación.

IX.-_P_EH,Otuo.
Por io expuesto, a ios señores Jueces soiicito:

1)        Me  tengan  pof  presentado,  por  parte  en

el carácter invocaclo y con  ciómiciiio constituiclo.

2)        Tengan   por   contestada   la   demancla   en

legal tiempo y forma.

3)        Tengan     por     acompañada     la     prueba

documental y por ofrecida la restante.

4)       Tengan   por  introducido  oportunamente
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el caso constitucional federal.

5)        Tengan  presente  ciue  autorízo  a  los  Dres.

Pedro  Andrés  Mullion  y/o  Cerarclo  García  Biaus  y/o  Federico  ignacio

Andereggen      y/o      Juan      María      Cafasso      y/o      Cnristian      Rubén

Cincunegui  y/o  a  los  Sres.  Fernando  Francisco  lrianni  y/o  Pablo  Raúl

Zuliani.   y/o     Sergio     Rafael     González     y/o     Eric     Leonardo     Pérez,

indistintamente,  a  examinar  estos  autos,  presentar escritos,  cédulas,

testimonios y oficios,  díligenciarlos,  practicar desgloses,  retirar copias

para trasiacio,  ciejar constáncia  en.ei  iibro  cie a§Ístencía, y,  en generai,

realizar    demás   di[igencias    procesales    para    las   que   se    c-onsidere

suficiente esta autorización.

6)        Oportunamente  dicten  sentencia,   recna-

zando Íntegramente la demanda incoada en mérito a las consideracío-

nes desarrolladas en el  presente escrito, e ¡mponlendo las costas a  las

accionantes.
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